
JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
SERVICIOS AL CIUDADANO 

RECIBIDO |7 
23 FED 7074 

\0?‘ 

N 
Sumilla: Sol'é¿& inscripción de miembros del 

Tribunal @@onal Electoral (Organo Electoral 

Centrah O 

S 
Direcgor Nacional del Registro de %ánizaciones Políticas del Jurado Nacional de 

E%c-cwones YNY* 

O 
“AVANZA PAIS —PARTIDO º'Í)NTEGRAC¡ÓN SOCIAL", debidamente representada por su 

Personero Legal Titular Fabrizio Borrero Rojas, identificado o , 

con domicilio proces; y , 3 

O ; ante Usted respetuosamente se 

presenta y dice;«\) 
» 

Que, al al \ro de lo dispuesto por el articulo 96 numeral 4 del Reglamen(o del Registro de 

Organ%_ lones Políticas, aprobado por Resolución N.” 0325-2019-JNE, solicitamos: 

Inggción de las siguientes miembros del Tribunal Nacional Electoral en virtud del 
gbngrsso Nacional del 30 de Octubre del 2023: 

«Q" A. Presidente del Tribunal Nacional Electoral: {lde María Catalina Rojas Lombardi con 

Q/% DNI 07195424 - 

B. Vicepresidente del Tribunal Nacional Electoral: Mario Nelson Barraza con DNI 

10357856 

C. Secretario del Tribunal Nacional Electoral: Juan Euler Hipólito Ascencio con DNI 
08356200 

D. Primer miembro suplente del Tribunal Nacional Electoral: Claudia Nataly Salazar 

Ruiz con DNI 46086348 

E. Segundo miembro suplente del Tribunal Nacional Electoraf: Adriel Francisco 

Contreras Ballarta con DNI 10104260 

F. Tercer miembro suplente del Tribunal Nacional Electoral: Fiorella del Milagro Salazar 
Diaz con DNI 73078780 

ANEXOS: 

1.- Copia Notarial del Acta del Congreso Nacional Ordinario y Extraordinario del 30 de 

Octubre del 2023. - 

2.- Libro de actas del Comité Nacional que incluye el acta de la sesión de Congreso 

Nacional Ordinario y Extraordinario del 30 de Octubre del 2023 según lo requerido por el 
TUPA. 

3.- Copia Notarial de la sesión del Comité Ejecutivo Nacional del 05 de junio del 2023. 
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4.- Libro de actas del Comité Ejecutivo Nacional que incluy Oseswón del Comité Ejecutivo 

Nacional del 05 de junio del 2023. Q‘\) 

5.- Aviso de Convocatoria en Original y Copia. x'ºe 

6.- Pago de tasas correspondiente requeridas. @?‘ 

7.- Documento que acredite el cum&fi@ento de las sanciones impuestas por la 

ONPE o la ausencia de estas.. Ñ 

8.- Formato mediante el cual ápéfna ser notificado vía electrónica, de ser el caso 

(Anexo 11). 
& 

POR TANTO: O 
v 

Pido a usted accedeg%i petición para ajustarse a derecho. 

Lima, 22 de fet@% de 2024 

S 
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9.!\"&!"_5 
"Decenio de la igualdad de Oportunidades para …ere;&)mms" 

“Año de la unided, la pez y el desm_o¡%v 

Lima, 28 de noviembre de 2023 

CARTA N* 009721-2023-GSFP/ONPE 

Señor - 
ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS 
Personero Legal Titular de la organizac%n política Avanza Pals — Partido de Integración Social” 
aldo.borrero rojasG0gmail.com A 
Jirón Los Jazmines 411 - o?\ 
Lince. - o 

Asunto : So¡icílu(&Exp&dicién de Constancia de no tener sanciones pendientes de 
cumpl&?mo de Organizaciones Politicas 

Referencia B @%nlsrio P7 (Exp. N* 0043721-2023) 

- D 
De mi consi@(’}dén: 

N 
Tengo@mdc de dirigirme a usted para saludario cordialmente y dar atención al documento 
de la rsferencia, mediante el cual, en su calidad de personero legal de la organización política 
A a País < Partido de integración Social, solicita la Expedición de Constancia de no tener 
é;oones pendientes de cumplimento de Organizaciones Políticas, 

O Al respecto, mediante consulta en el Portal del Registro de Organizaciones Políticas del JNE 

&Q— (Bttps://sroppublico.ine.gob.pe/Consulta/OrganizacionPolitica) se verificé que la organización 
e política Avanza País -- Partido de Integración Social figura inscrito desde el 10 de mayo de 2017; 

< por lo que se entiende que a partir de la citada fecha, la organización política se encuentra 
obligada al cumplimiento de las disposiciones legales establecidas en la LOP y en el RFSFP, 
sobre todo, en lo referente al cumplimiento de las obligaciones financieras y contables. ' 

En ese sentido, con relación a lo requerido por la organización politica Avanza Pais — Partido de 
integración Social, se precisa que, del seguimiento a la Plataforma Digital Única del- Estado 
Peruano (https:/www.gob.pe/institucion/onpe/normas-legales) se verificó la existencia de una 
Resolución Jefatural a través de la cual se impuso una sanción de multa a la mencionada 
agrupacion política. Cabe mencionar que contra dicha resolución se interpuso recurso de 
reconsideración, el cual fue declarado Infundado; y, posteriormente, se interpuso un recurso de 

apelación el mismo que fue declarado Fundado en Parte por el Jurado Nacional de Elecciones, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

= RESOLUCIÓN DE SANGION =] =~ RECONSIDERAGION — : == 
Infracción | Sanción”| , Resolución | Pronunciamiento | Reselución | Pronunclamiento, 

Resolución , Fundado en No Resolución 
presentar | 248UIT | ye el 202 Infundado N 01015. | Perte. reformando 
iFA 2010 2022 2022NE s 2022-JNIONPE JNEJONPE 

Asimismo, de la revisión de la Plataforma antes indicada, se verificó que mediante Resolución 
Gerencial N* 000204-2023-GAD/ONPE, se aprobó el Beneficio de Fraccionamiento otorgado a 
la organización política Avanza País — Partido de Integración Social, de acuerdo al siguiente 
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detalle: 

5 “TMFORTE ™ |~ 10% CUOTA ;| - RESOLUCIÓN QUE + CONDICIONES DE 
Z“Rºsº&'-gaº?' º;í DE 4 INICIAL. D APRUEBA 24 FRACCIONAMIENTO 
aa “ SANCIÓN PAGADA FRACCIONAMIENTO _ 

N* cuetas | - Importe Cuots 

Esta 0s una reprosentación impresa cuya autenicidad puede ser contasteda con la representeción Imprimble - fay 
localizada en ia sede digita! de la Olicina Nacional de Procesos Electorales. La verificación puede ser electuada a 

riir del 28-11-2023. Base Legal: Decreto Legislatvo N* 1412, Decreto Supremo N* 029-2021-PCM y la Directiva 
P 002-2021-PCMISGTD. - 

URL: https://cdn.sisadm.onpe gob pe/verifica/doc 

CvD: 0000 0015 2885 7815 

doc9 2 1 - Página 3 de 607 



ONPE 
c 

Resolución Jefatural 155 5/7,439.65 Resolución Gerencial 
N° 000680-2022- 

JINIONPE, reformada 60 S/ 123125 
con Resolución N* 
001015-2022-JNE 

@) 
Ahora bien, respecto al estado de cumplimiento d Q}ensficio de fraccionamiento de deudas y 
sanciones otorgado a la organización política Za Pais — Partido de Integración Social; la 
Gerencia de Administración, a través del Mel do N* 001533-2023-GAD/ONPE de fecha 28 
de noviembre de‘2023, trasladé el Inío$©º 003305-2023-SGF-GAD/ONPE emitido por la 
Subgerencia de Finanzas, mediante el cl e informó lo siguiente: 

“(...) a la fecha no se tienen dientes pendientes de pago por pate de la órgan¡zacrón 
política Avanza País - Ós tido de Integración Social, debido a que efectuaron la 
amontización adelantar el freccionamiento de deuda según Resolución Gerencial 
000204-2023-GAD) , realizando dos abonos el día 20NOV2023 por el importe de S/ 
64,000.00 y por el it rrs de S/ 2,220.00. cancelando de esta manera la deuda impuesta 
mediante ResolucÓn Jefatural N* 680-2022-JN/ONPE reformada con Resolución N* 1015- 
2022-JNE, e& siguiente detalle: 

e 
| RESOLUCIÓN 

P 20.11.2023 

27.11.202 

I EE 
O+ 8 1FA 2019 1015-2022. 74,800.26 7,439.65 | 67,451.25 

0 Integración a INE 
Social 

&Q— Pnr consiguiente, la Gerenc¡a de Superv¡slón de Fondos Pamoar¡os raglstra una umca sancló 

gue se encuentra cancelada en su totalidad; no registrandose alguna otra sanclonjor 
incumplimiento de las disposiciones legales requladas en la ley y el reglamento de la 
materia. 

Sin otro particular, me despido de usted. 
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Atentamente, 

Firmado digitalmente por 
ELENA MERCEDES TANAKA TORRES 

Gerente de la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios 
GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE FONDOS PARTIDARIOS 

(ETT/mde) 

Esta es una reprosentacion Impresa cuye autonic dad puede ser contastada con la representación primidle 
localizada en la sede digital de la Oficina Naciona! de Procesos Electorales. La verificación puede ser electuada & 

sty del 28-11.2023. Base Legal: Decreto Legislativo N* 1412, Decrele Supremo N* 028-2024-PCW y la Directiva 
NE 002-2021 PEMISCTO. 
URL: https:/icdn sisadm.onpe.gob.peiverificaidoc 

CVD: 0000 0015 2685 7815 
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AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN ELECT&NICA 
> 

Señores ‘\5@\' 
Jurado Nacional de Elecciones 

Yo, Aldo Borrero Rojas, identificado con DNI N.* n mi calidad de personero legal titular del 
Partido Político AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTE CION SOCIAL, (En adelante, USUARIO), 
AUTORIZO al JURADO NACIONAL DE ELECC (en adelante, JNE) para que me notifique 
electrónicamente el resultado de los trámites iniciar nombre la organización que represento. 

Para tal efecto declaro que acepto los té S, condiciones e instrucciones que se establecen a 
continuación sobre la notificación por medios Ctrónicos: 

1. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO?\\' 

1.1 Para organizaciones ppnyºs 
Denominación: & AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 
Tipo: Ta [X] PP LIMR [ 1AE 
Departamento: v 
Provincia: < 
Distrito: v 
Teléfono: — <2 
Dirección elédrbnica de nolificacion” N - 

“Ta crece oelada es considerada va de paraTodas as eacios 

1.2 Wcludad:nos 
DEgirtamento; 

Provincia: 
Q Distrito: 

?9 Teléfono: 

o Dirección electrónica de notificación” 
*La dirección señalada es consideraca vélida para todos los efectos 

@% 2. MATERIA DE NOTIFICACIÓN: 

Quien suscribe la presente autoriza al JNE la notificación electrónica en los siguientes trámites. 

a) Inscripción de organizaciones políticas () 
b) Modificación de partida electrónica 00 

y ) señalar: c) Otro: 

3. CONDICIONES Y TERMINOS DE USO 

a) Por medio de la suscripción del presente documento, el USUARIO autoriza al JNE a realizar la 
notificación electrónica respecto de los temas señalados en el numeral previo. 
Para la aplicación del numeral 1.2 del artículo 20* de la Ley N.* 27444, Ley dei Procedimiento 
Administrativo General, se entenderá que el USUARIO ha sido notificado personalmente de la 
acción a realizar, en la fecha y hora en que el JNE reciba la respuesta automática de la recepción 
de la dirección electrónica señalada por el administrado. 
El plazo para la presentación de documentos, empezará a computarse desde el día siguiente hábil 
de recibida la respuesta de la recepción de la dirección electrónica señalada por el administrado. 
En caso de no recibir respuesta en un plazo de dos (2) días hábiles, contados desde el dia 
siguiente de efectuado el acto de nctificación electrónica, el JNE procederá a notificar mediante 
oficio. 
El USUARIO se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas para la 
administración de la cuenta de correo electrónico indicada en el numeral 1 del presente 
documento, así como del manejo de la clave de ingreso a este y de mantener el buzón con la 
capacidad suficiente para la recepción de la documentación remitida; para ello, el JNE sugiere la 
creación de una dirección electrónica de uso exclusivo para el propósito señalado. 

e) El USUARIO será responsable de revisar diariamente el buzón del referido correo electrónico. 

b; 

e 

d 

4. VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN 

La autorización otorgada surte efectos a partir de la suscripcion del presente, para el proceso de 
inscripción de la organización política y para las modificaciones de partida electrónica señaladas en el 
Reglamento. En los casos de modificación de partida electrónica, la organización política deberá 
comunicar por escrito la decisión de usar la vía señalada en su solicitud. 
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v 

Tratándose de la solicitud de un ciudadano efectuada a título Propig} autorización surte efectos hasta 
la cuiminación del trámite iniciado. .\> 

5. BUENAFE . e 

Con la suscripción de la presente, el USUARIO ACERT los términos y condiciones establecidos y se 
compromete a actuar de Buena Fe. 

6.  ACEPTACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN 

Declaro haber leís ndido la mcal¡dá de los términos y condiciones contenidos en el presente 
documento, e conlurmi@uscribv el mismo a los 22 dias del mes de febrero del año 

v 
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istas que muchas ve- 
Agradézco a la ODM 

— en uE-TaECI“UDO-UE “T Dala- TO en pver—epcana a Nestra OOpIas Nece: — 
modelo perua- 

bra, Enzo Elguera expresó que 

. 

sidades por que el 
No'es positivo y negativo". 

— Entonices “es transcendental que Otiones popul 
las autoridades marquen la d&ag - ces se toman. 

"“" 
O NC 2437 SUCESION INTESTADA ANTE M, CARLOS ANTONIO HERRERA CARRERA, 10 | g MUNICIPALIDAD DISTRITAL TARIA P £ 

a EÁ STO EN MARISTcÁxLAcSA&EREg "E MIRAFLoRás MANIFIESTO QUE, IVAN Mo- ” TE PIEDRA y DIARIO LA RAZON AN 
O MNCHO, SOLICITALA SUCESIÓN INTESTADA DE QUIEN EN VIDA FUERA PADRE, | sz EDICTO MATRMAÓNIAL 

E 
sammaco MOREANIGMRO%N, FALLECDD FLSDENAYODE 201, SENDO suur MICILIO …S':;m Y :ºfcº N N CARTY AJON NACIONAL OFICINA PRI 

\DERLAD DE LIMA. POR LO QUE, SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LOS QUE Se CRO 1 
y 

CON DERECHO ASER INCLUIDOS PARA QUE LO HAGAN VALER CONEORI -LOQUESE | BOS, o ebrano o Auorend ROO OCUMCIÓN LIMA - JR QUILCA 589 ; 

- | PUBLICA PARALOS FINES DE LEY. LIMA, 10 DE OCTUBRE DE 2025 ey EMPLAZO DEL- h y OFICIO  TEONICO ELECTRICISTA . DOMICILIADO EN . Ak, ESTRCIA SIMON BOLIVAR [k - LIMA- LA, Y WhatsApp. 993330861 TELEF 9d 
N RESOLUCION N* AZCO LT 17, - PUENTE PIEDRA. 

J 
#24-2023 - CND J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ ABOGADO-HOTARIO DE TEl gg“*……w¿…%,gxr…º,g“¿gº"a MARTAEZ TR PUBLIQUE SUS AVISOS D PRESCRIPCION ADQUISI CN EN A EO oe ROO AE Ay y | 
DEL PINO, Abogado Notaro de Lima, SANTOS CLOT Cl EaO Coeis e DO Se n o CASA U OFICINA AVIS 
JUAN MEZA GARRO, solicitari al amparo de | LECITIMO PUEDEN OPONERSE A LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMOMO, 

mpar 
NOTARIALES -JUDICI 

Adquisitiva de Dominio del inmueble si XCANO NAN CAA ACN SAO A , DE ESTA, UN CIPALDAD. 

. DEYSI LINN ORTIZ A GERENCIA DE PARTICIPACION VECINAL 
Y DESARROLLO SOCIAL 43876309 del Registro de Propiedad; nogicándose a los titulares registrales Cooperativa 

- - A 
de Vivienda Cajabamba Ltda.: y a quigas se sobre dicho inmueble para BELPORCIÓN ADQUISITIVA DE DOWINIO Antemí, JUAN GX%Í%AFU%“&%R¿TL? J':)SAED sflk’kf&flfl&éfl 

H BELFOR ZARATE DEL PINO, Abogado Notario de Lima, CLAUDIO. 
p hacerlo-valer de acuerdo a Ley. in Bélfor Zárate Del BOR! El B TRITO DE CHORRILLOS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 

Pino - NOTARIO DE LIMA -- * GILDARDO BORDA CALDERON, HUGO DAVID BORDA CALDERON, EL KARDEXN 37357 ADRIANA BERENÍCE ANE 
a8 

__| IRMALEONOR BORDA CALDERON, ZENON EFRAIN BORDA CALDE- VALVERDE, Y SÚ CONYUGE MARCO ANTON 
- 

RON, RUMALDINA AIDA BORDA CALDERON DE SALCEDO, GIOVANA CRIBILLERO, HAN SOLICITADO FORMALMENTE LA Pl 
- GR:TI)ODISF zºoR & n-¡%:'c' En mmmm‘iflfl‘!&%fi?fifl% d | MALENA DERTEANO HORMAECHE, MELISSA GIOVANNA BORDA | ADQUISITIVA DE DOMINIO o INMUEBLE ( 

o Pantido ol Ae an Qo y Extuorinaro del | DERTEANO, MANUEL IGNACIO BORDA DERTEANO, Y MARCELO | PQNSSLOTE 9 OF L OSO DE LA URBANL 

E BALANI INAL Partido Poliioo Avanza Pals - Pariido de Inegración Social fci o S DE VILLA, il ETAPA, DEL DISTRITO Di CHORRILL( 
oy ko m del d ece | ¥1BRIZI0 BORDA DERTEANO, solfitan al amparo de la Ley N* | SEOSOEYILA ME LIMA: CONUNAREADE 168:00 M2 ( 

2 DE LIQUIDACION “r deprareno b a, n aa e re| 27333 Prescripoión Adquisiva e Dominio del mj sigrado YOCHOMETROS CUADRADOS) Y CUYOS LINDEROS 211 
AL 12 DE OCTUBRE DEL 2023' | la siguiente Agenda: como lote 16-B de la Mz. N, Urb. Huértos de Lurín, Distrito de. | TRICAS SON LOS SIGUIENTES: POR EL FRENTE CON ly 

- - 0800 n moseora Lanes 30 e ocubre del 2023 a ls | Lurín, Lima, de 1,249 94 m2 de área, con los linderos y medidas | CALLE ANGULLA) CON 7.00 ML.: POR LA DERECHA EN 
) 0800 am - a de 1,249.9 . Y - | LOTEN" 8CON 24.00 ML POR LA IZQUIERDA ENTRANE 

. TOTALACTIVO S1. 0.00 Cs oonocalea: Lnes 30 de ocbre el 2023 | Derimélricas siguientes: por el frente, conla Call , con 33.375 ml N* 10 CON 24.00 ML: PR EL FONDO CON EL LOTE N* 
TOTAL PASIVO S/.0.00 » — flasos0am - . por la derecha, con el remanente del lote 16, con 37.454 il porla | EL MENCIONADO LOTE SE-ENCUENTRA INSCRITO, EN C 

- A +.- Rallfcacion ylo modificación de los ultimas acuerdos 12quierda, con el lote 1, con 37 454 ml; y porel fondo, conel lote 15, | OTROSLOTES Y MANZANAS LAPARTIDAREGISTRAL 
— | TOTAL PATRIMONIO 8/.0.00 adoplados por el Comité Ejeculivo Nacion. sán de | CO 33.375 mi; el que formando parte de una matriz más extensa, éfifi?&?fio’%fiflffik&%fi%%fi{m& 

KÁRINA SUSANA FERNANDEZ BRUNO | 17" ¿ia £ fomosin o st g | 220 52 575 1 ) aue fomar 2187240 del Registro de Propiedad. | DECIESANOS ARG AN SNPN REGSTOS 
o “ [ cionat Electora)) notificándose a los titulares registrales Dedicación Tellez Condo y | SHAPAJASA, A LA QUE SE PONE EN CONOCIMIENTO' 

D.NL N° 44534645 - LIQUIDADOR AA ei pamero Rolas - Presidente - | Marina Barreros Condo; y a quienes e creda con derecho sobre | PROCEDIMIENTO, ASÍ COMO A TODO AQUEL QUE O 
ANGELICA VERONICA ZAVALETA VETANZO | Avenza Pais - artdo de Integracién Social | dicho inmueble para hacerlo valer de acuerdo a ley. Lima, 22 de gggggfggggggt;;flgmggfl@g%ggm 
Contador Público Colegiado 63819 "ae Mara Gotaing Rojos Lombardi | Sedembre del 2023.- juan Béltr Zárate Del Pino - NOTARIO DE | 95l Jert GENOVEVA GRAGG CAMPOS. 48 

. . K Avanza Pais - Partido de Integración Social_| EIMA - Jr. Lampa N* 1116, Cercado de Lima, 11/17/23 LIMA. CNL 046. * - 05/11/17 
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Nel 
(5 chuca en el 2012 con la finalidad 

E 

Hace unosdiasse desarroll 
el Hemiciclo Raúl Porras Barrene- 
chea del Congreso de la Repúbli- 
ca, el foro sobre Gobernabilidad, 
Democracia, Derechos Humanos 
y Estado que contó con ponencias 
de experimentados miembros 

entidad que lanzó su nueva ima- 
gen institucional en la cita, 

En el evento, el cual fue orga- 
-nizado por el congresista Mi 
Angel Ciccia, también se otor 
reconocimientos a auwnd%%; 
especialistas que cumpligré 

autorid; provenientes de Ar- 
gentiós-Ecuador, Guatemala, y 
máypalses, 
%¡a'no Se sabe, la ODM fue 
indada por Roberto Vargas Ma- 

de construir una sociedad más 
justa, en donde se respeten los 
derechos humanos, se fomente la 
democracia, generando en todas 
sus plataformas alternativas de 
cambio y desarrollo sostenible en 
nuestro pais. 

Durante el encuentro, al mo- 
mento de hacer usolde la pala- 
bra, Enzo Elguera expresó que 

Cl)w¡mismo se premió a autoridades y personalidades destacadas. 

“la seguridad ciudadana termina 
siendo el eje principal de toda la 
gestión pública porque es la ma- 
yor demanda de la ciudadana, 
entonces es transcendental que 
las autoridades marquen la dife- 

ESPECIALISTAS DEBAQ&ON SOBRE GOBERNABILIDAD Y DEMOCRACIA 
E 

Evento de la ODM en el 
ez Congreso fue un éxito 

rencia, y hay algunos funcionarios 
que llegan a la excelencia a través 
de sus acciones, que van más allá - 
de las redes sociales y de las posi- 
ciones populistas que muchas ve- 
ces se toman, Agradezco a la ODM 

IMUNICIPALIDAD DISTRITAL 
ENTE PIEDRA 

por la facilidad que nos permite 
este tipo de difusión y de conoci- 
miento, porque si cada ciudadano 
supiera quien o quienes son las 
autoridades que mejor hace su 
trabajo, permitiría a su vez que la 
población puedaelegir mejora sus 
gobernantes, Recordemos que en 
la información se encuentra el po- 
der y, en este caso, velando por la 
demacracia participativa de la ciu- 
dadanía esto les permite no come- 
ter los errores del pasado cuando 
elegían personas no calificadas” 

Finalmente, dijo: "Quiero lla- 
mara la refiexión que erí Perú de- 
bemos siempre buscar liderazgos 
y hacer lo posible por seguir nues- 
tras propias recetas en cualquier 
ámbito de lo que el país necesita, 
y eso significa no copiar modelos - 
extranjeros si notomarla iniciativa — 1i 
aplicando a nuestra propias nece- 
sidades por que el modelo perua- 
noes positivo y negativo". 

E 2073, TITULAR CARLOS ANTONIO HERRERA CARRERA, NOTARIO DE LIMA SEGUN HESOLUCION N* 4242023 - CNLID ). ANTONIO DEL POZO VALDEZ ABOGADO-NOTARIO DE LA 

por la derecha, con el lote 2, con 25. 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO... Ante mi, JUAN BELFOR ZARATE | Soucroa DEL FINO, Abopado Notario de Lima, SANTOS CLOTILDE SICCHA GARCIA y |, JUAN MEZA GARRO, soliitan al amparo de la Ley N* 27333, la Prescripción Adquistiva de Dominio del inmuebie sigrado como lote 1, de la Mz. k, Cooperaliva de Vivienda Cajabamba, Distito de San Martín de Porres, Lima, de 445.02 m2 de área, con l0s linderos y medidas perimétricas diguents: por lra, con a Cale1,con 1860 ml 
ml; por la izquierda con la Calle A, con 19.43 ml; y 

por el fordo, con la Call sín múmero, o 21.02 mi; el que corre inscrito en la Partida N* 

m 
SCRIIO * NDAUENTAMDO LACAUSALEGAL ANTEELSENCRALCALDE E ESTATA BCR D, 0 PUENTE PEDAA, $e De OCTUSHE DEL 2y 

NNCIPALICAD SISTRTA D PUENTE MDA "lic_ DEYSr LA OrTi TARAZONA 
SERENCIA E PTICTACION VECNAL Y DESAARERCO SOCIAL . 43876309 del Registro de Propiedad; nolificándose a los fítulares regi de Vivienda Cajabamba Ltda ; y a quionss sa crean con derecho sobre dicho nmueble para hacerto valer de acuendo a Ley. Lima, 04 de Seliembre del 2023.- Juan Béllor Zaraie Del Pino - NOTARIO DE LIMA- Jr. Lampa N* 1116, Cercado de Lima.5/11/14 

istrales Cooperativa 

Te Marta Catalina Rojas Lombard! 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO - Arte mí, JUAN BELFOR ZARATE DEL PINO, Abogado Notaio de Lima, CLAUDIO 

IRMA LEONOR BORDA CALDERON, 2ENON EFRAIN BORDA CALDE. 

y Lima, 22 de 
Seliembre del 2023...Juan Béifor Zárate Del Pino - NOTARIO DE 
LIMA - Jr. Lampa N* 1116, Cercado de Lima, 1117723 

Contador Público Coleglado 83319 Apoderada 
Avanza Pals - Parlido de Integración Social 

AVISO DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA ANTE Wl DESPACHO NOTARL CITO EN LA CALÉE JOSE BARRIONUEVO NUMERO 353, DIS- TRITO DE CHORRILLOS, PROVINCIA Y DEPARTANENTO DE LIMA, Y EAJO El KARDEX N 37267, ADRUANA BERENICE ARCE MACHUCA DE YALVERDE, Y 6Ul CONYUCE MARCO ANTON R E T RON, RUMALDINA AIDA BORDA CALDERON DE SALCEDO, GIOVANA | CRISILLEND ay SCLe GRUPO DISFOR PERU 8.4 enl e2 e e | NALENA DERTEANO PORMAECYE, MELISOA oo e | SRIBILLERD AN SDO ORI MENE LA CoNsTITUDO RU.C. N* 20601878152 o FEy Ea | DEREANG, NANUEL 1ONACIÓ EO DEREE CN Y BOROA | ÓREC E De POMNIC DEL WMUESLE CoNSTITUIDO BALANCE FINAL e Plc A E Oy sa| DERTEANO, . 10 BORDA DE “d la Loy e | EROS E VILA.IETAPA Del DSTRITO DE CHONRILLOS, PROVIICA Y DE LIQUIDACION ' el locl sito 1 Jron Los Jazmines 411, dstilo de Lircs | ZORDA DERTEANO, _solicilan al emparo Ley N” | DEPARTAMENTODE LIVA, CONLUN wumuz.rcmmssmn¿ - | oy deptmt e a ofo d s | 2798 aPrescnpción Adguis a de Domnio dl nmueblosgaado | ? EC DNEO NS UNEEROS Y UEEDAS PE AL 12 DE OCTUBRE DEL 2023' | ual como lae 16-8 de la . N, Urb. Hueros do Lurn, Dstlo de | TREAS SONLOS SCUENTESJOREL FAE CONT LS VJ ; gm0 i d 2 s ur i, do 124984 m e dia, conls ideos Y medidas | uS CAA S o rUN D ECN 0O CoNeleoie TOTALACIIVO O — [d n s au 4 m| PETiÓDs s uime: porelni.conta Cl co.0. 575 m | 1e pcj gN EEO AZO UEREA IENO Gl 7 TOTAL PASIVO: som | P oo oo et con . ot ' | LRGSR S DNO TOTLPNRMONO  §1000 — |l Ce de oo it ol o 74 yporel e 0 CEOO ICO i e KARINA SUSANA FERNANDEZ BRUNO [; c Cn m| come Inscroenta Patda N 42187240l Registro de Proplodac, | SEpXro APO DCO NA Sir ER 
( pats ( n Cn ia OEDIEZANOS, APC ENDO GOl A AR AL TP MUESS ONES D.N.L N? 44534645 - LIQUIDADOR  cional Electoray Motificándose a los titulares registrales Dedicación Teliez Condo Y | SHAPAIASA 4! 1E SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL INICIO DEL. 

.N - Ad rabrino Bemrro Rojas - Presidonte | Marina Barraros Condo; ya quienes se crean con derecho sobro | PROCEONIENTO, ASLCO MO ANGO AA ME L1 O ANOBLICA VERONICA ZAVALETA VETANZO, | Avama i -ul e Inagracón Sil | o iublapora ac ae sy DERECH SOBAREL EN PARA E ERCERLO CONFORIVE ALEXLO U 

EJ 

AVISO DE APROBACIÓN DEL 
Bi ICE DE LIQUIDACIÓN 

De conformidad con lo establecido en el artículo 
419 de la Ley General de-Sociedades, se comunica 
que, mediante acuerdo de Junta General de 
Accionistas de TDC PERÚ S.A.C. - EN LIQUIDACIÓN 
(en adelante, la “Sociedad”) de fecha 13 de octubre 
de 2023, se aprobó la memoria final de liquidación, 
el balance final de liquidación y el estado de ganan- 
cias y pérdidas, 
En relacion a lo anterior, por medio del presente aviso 
se publica el balance final de Iiquidación de la Socie- 
dad, conforme al siguiente detalle: 

BALANCE GENERAL AL 
28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

(Expresado en Soles) 7 
ACTIVO - 
ACTIVO CORRIENTE 0.00 
ACTIVO NO CORRIENTE . 000 y 
TOTAL ACTIVO - 0.00 
PASIVO Y. IONIO 
PASIVO CORRIENTE 0.00 PASIVO NO CORRIENTE 0.00 
PATRIMONIO . 0.00 
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 0.00 

Adolph Martín Braun strómsdórfer i 
tiquidador - — Í 

TDC PERÚ $.A.C. - EN LIQUIDACIÓN f 
R.U.C. 20422252585 

- LE 
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y prrsonalidades destacadas. 

por la facilidad que nos permite 
este tipo de difusión y de conoci- 
miento, porque si cada ciudadano 
supiera quien o quienes son las 
autoridades que mejor hace su 
trabajo, permitiría a su vez que la 
población pueda elegirmejora sus 
gobernantes. Recordemos que en 
lainformación se encuentra el po- 
der y, en este caso, velando por la 
democracia participativa de la ciu- 
dadanía esto les permite no come- 
ter los errores del pasado cuando 
elegían personas no calificadas". 

Finalmente, “Quiero lla- 
mara la reflexión que en Perú de- 
bemos siempre buscar liderazgos 
y hacer lo posible por seguir nues- 
tras propias recetas en cualquier , 
ámbito de lo que el país necesita, 
y eso significa no copiar modelos 

" seguríd;d ciudaciana temisa — regiia, y hay algunos funcionarios 

AC 

AECIEN CN 4 ANTONIO DRI PORO VAL 
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uestión pública porque r+ la ma 
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JUAN MEZA GANMO, 
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por el fondo, con la Cala aln runisto. con 
43876306 del Regisro de Propitad. nf 

hacerlo valor de acuerdo a 
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por la derecha, con elole 2, L1 33 07 a 
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uQ MALIDAD DISTRITAL 
BB FUENTE GIEORA 
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040 *ERO 

NEE OroLAPOR TACALIALEGAL ANTE LESEÑORAUEALLE 
de Y 9 16 08 ocTUeRE oe 702 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO - Ateri JUAN 
MELFOR ZARATE DEL PINO, Abogado Notsro de Lima, CLAUDIO 
CN DARDO AQNDA CALDERON, HUGO DAVIO BORDA CALDI 

extranjeros sino tomarla iniciativa 
aplicando a nuestra propias nece- 
sidades por que el modelo perua- 
noes positivo y negativo". 

DIARIO LA RAZON'A NIVEL /i) AVISO DE APROBACIÓN DEL 
CE F Te 6 ACIONAL  OFICINA PRINCIPAL  Pw con lo estabicido enl artculo LIMA «JR- QUILCA"589 LIMA 419 de la Ley General de Sociedades, se cum\:ni;a 

WAL R LT P que mediante ecuerdo de lunta General de 
PUBLIQUE SUS AVISOS DESDE — [ E oy 

CASA'U OFICINA AVISOS de 2023, se aprobó la memoria final de liquidación, 
NOTARIALES -JUDICIALES €l balance final de liquidacién y el estado de ganan- 

d érdidas. SOCIETARIOS - CONVOCATORIAS - [iiiisioen En relación a lo anterior, por medio del presente aviso 
se publica el balance final de líquidación de la Sacie- 

g AP agina 1 
28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
il an En 

AVISO DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA ANTE MI DESPACHO 
NOTARIAL CITO EN LA CALLE JOSE BARRIONUEVO NUKERO 353, IS 
TRITO DE CHORRILLOS, PROVNCIA Y OEPARTAMENTO DE 

de
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" Yí)m la facilidad que nos permite 
este tipo de difusión y de conoci- 
miento, porque si cada ciudadano 
supiera quien o quienes son las 
autoridades que mejor hace su 
trabajo, permitiría a su vez que la 
población pueda elegir mejorasus 
gobemantes. Recordemos que en 
la información se encuentra el po- 
der y, en este caso, velando por la 
democracia participativa de la ciu- 
dadanfa esto les permite no come- 
ter los errores del pasado cuando 
elegían personas no calificadas”. 

Finalmente, dijo: "Quiero fla- 
mara la reflexión que en Perú de- 
bemos siempre buscar liderazgos 
y hacer lo posible por seguir nues- 
tras propías recetas en cualquier 

EE 
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ámbito de lo que el país necesita, 
y eso significa no copiar modelos 
extranjeros si no tomar la iniciativa 
aplicando a nuestra propias nece- 
sidades por que el modelo perua- 
noes positivo y negativo”. 
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AVISO DE APROBACIÓN DEL 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN 

De conformidad con lo establecido en el artículo 
419 de la Ley General de Sociedades, se comunica 
que, mediante acuerdo de Junta General de 
Accionistas de TDC PERÚ S.A.C. - EN LIQUIDACIÓN 
(en adelante, la “Sociedad") de fecha 13 de octubre 

| de 2023, se aprobó la memoria final de liquidación, 
el balance final de liquideción y el estado de ganan- 
cias y pérdidas. 
En relación a lo anterior, por medio del presente aviso 
se publica el balance final de tiquidación de la Socie- 
dad, conforme al siguiente detalle: 

DIARIO LATRAZON A/NIVEL 
NACIONAL OFICINA PRINCIPAL 

EIMACUR. QUILCA 589 LIMA 
WhaisApp: 993330801 TELEF 994522207 
PUBLIQUE SUS 'AVISOS DESDE 

CASAU OFICINA AVISOS 
NOTARIALES -JUDICIALES 

SOCIETARIOS - CONVOCATORIAS 

nn 
. "rai ARy Aoy 

”x p 
l>< 

o OIS SN C 1 | vy I AU 1A 1 DOMINDO- hrl JUAN | AVISO DE PRESCRIPCION ADQUISTTVA (VTE Ml DESPACIO E GENI B e oo, | RSN A SO e AN 15 0 PR A 0D e ANCE GENERALAL . e e de 202 AUNO 4 15 | ) m ym 1013 OAVO JORDA CÁLDERN, | TOCE CHEATL 0 PROYNCIAYOSPARTAVENTO DL s Y A (Expresado en soles) i de Lime 5114 c 14£j MN E ATOENIN 77 NN EFRAN SORDA CALDE: | VALVERDE, Y UGE MARGD ANTONIO VALVERDE | “ACTIVO P - 
161 1w AL 1A A MONTDDA AL 16N DE SALCEDO, GIOVANA | CRIBILLERO, HAN SOLICITADO FORMALMENTE LA PRESCRIPCIÓN 

AAALEDEA BRI AN D MUMAR LHIE - ME 11594 GIOVANNA BORDA | ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL INMUEBLE CONSTITUIDO | ACTIVO CORRIENTE 0.00 
ARO MARK INAC 7 A DI NTEANO, Y MARCELO | 9005 e oe DELANANZAAE ¿%g*á%¿ºs vcnovwcw ACTIVO NO CORRIENTE 0.00 » BORDA OBNTEARS - nl lan al amparo de la Ley N* NTODE Lk, CONUN AREA DE 16800 TA | TOTALACTIVO 0.00 

— 41 M oec gt Ak gty e De el Inmueble signado | Y CUs DOS)VCUVDSLINDBWSVMED{D‘SW 

a — 8 d i e ur itto e | CA SR SIS AR CeOy | PASIVO Y PAFRIMONIO ann Sd be me ua e A en m ny s | LSS CO f POR ACEN ENEO ÓME | PASIVO CORRIENTE 0.00 100 de n s s 0 de m eicl oY p ml ool <ol Cn 4, con 33.375mi; | N 16 CON 24,00 WL POR JO CON El LOTE N" 24 Con 70014 | PASIVO NO CORRIENTE 0.00 
(T ra 105 ha ia ae kil las 18 cu 37,454 ml; porla E%&E;SWWDD L('¡¿VE sE E…&wf? NSW:YSU';ÁC"QW%%OHN PATRIMONIO 0.00 p e 17 4r 1i y por el ando, - e e i an A R S | YO PANO Y aramómo 000 e dP . | SEERLO EN FO ME CONTUNUA, ERO FICAY PUBL CA DESDE ACE WAS s m—m—uh ej 42 UN£ 45 il Regintrg do Propiedad, | G pie7 AÑOS, APARECIENDO COMÓ TITULAR REGISTRAL INVERSIONES Adolph Martín Braun Strómsdórfer e g laua (gt lia E a1. Telloz Conco y | SHAPAIA S A. 4 LA QUE SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL INICIO DE:. ae — Fe raq aua eoc PROCEDIMENTO, AS CM 4 1030 AQUEL QUE CONSIDERE TENER Liquidador 

e EE bR RO | menmósac.en uquoacón W Mc Caalca Rn Lumhe- | kot o MA ia Ze u.w pm Mormo DE | DEL 2073 GENOVEVA.CRA MPOS. ASOGADO-NOTARIO DE FE':¡UUS¿" ¡c…¡zs¡c;gs pepractanos — |18 Ve 45 TR Eal a a 11723 LIVA,CNLOGS — 0SI 
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NOTARIA ZARATE DEL PINO 
Jr. Lampy¥° 1116 - Lima 1 

Telf.: 4268% - Telefax: 426-8482 
OW 

747 - Telefax: 476-848 -OQ?' 
< 

— “AVANZA PAÍS -PARTIDO DE INTEERACION SOCIAL-" 
CONGRESO NACIONAL ORDINA& EXTRAORDINARIO 

En la ciudad de Lima, a los treinta dí el mes de octubre del año dos mil 
veintitrés, en el local sito en Jr. Los mines 411, del distrito de Lince, de la 
provincia y departamento de Limeysiendo las 8:30 horas, se reunieron en 
segunda convocatoria, los m¡emlvo del Congreso Nacional de Avanza Pais — — Partido de Integración SociaLQuyos nombres, datos identificatorios y firmas 
constan en la parte final deá,%resente acta. 

L — 
. | — 

Bajo la presidencia e?%on Aldo Fabrizio Borrero Rojas, actuando como 
— Secretario don Luis sto Flores Reategui, ratificados por unanimidad por los \J} 

miembros del Co so Nacional asistentes a la sesión para llevar adelante la 
dirección de la a, se procedió a dejar expresa constancia de los siguientes 

— hechos. N 
—_—] o\/ 

1. Que_f@ presente sesión había sido convocada de conformidad con lo 
esg&ecído por los articulos 27, 29 y 39 del Estatuto vigente, inscrito en el 

— gistro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones, 
< ediante la correspondiente publicación del aviso de convocatoria en el — &Q— 

— Q/e 2. Que, conforme al articulo 26 del Estatuto, están facultados para participar 
en el presente Congreso Nacional Ordinario y Extraordinario el Presidente; 
los miembros del Comité Ejecutivo Nacional; los Secretarios Generales 

— Provinciales; los Secretarios Generales de los Comités Distritales que 
cuenten con más de sesenta mil electores, de acuerdo a las estadísticas 

— del últmo proceso electoral general y los miembros de las Comisiones 
Permanentes, que cuenten con mandato vigente. 

diario “La Razón” de fecha 17 de octubre del 2023. 

3. Que, existe el quorum suficiente para llevar a cabo la sesión del Congreso 
Nacional Ordinario y Extraordinario, al haberse constituido este en segunda 
convacatoria, supuesto en el cual basta la presencia de cualquier número 
de miembros hábiles, según el artículo 30 del Estatuto. 

- . 
4. Que, el acta que origina la presente sesión se lleva en hojas sueltas 

— mecanografiadas y se adherirán posteriormente al libro de actas respectivo. 

— 5. Que, la agenda podrá ser ampliada en virtud del último párrafo del articulo 
29 del Estatuto vigente. - 

— 

— 

Seguidamente, el Señor Presidente solicitó al Señor Secretario se sirva dar — 
— lectura a la Agenda para ir aprobando todos los punto de esta según el orden 4 
— estatutario requerido y aprobado por el Congreso Nacional, luego de lo cual se — 

procedió a su lectura y transcripción: l 
— 

— 

— 
— 

— 

Agenda 

1.- Ratificación y/o Modificación de Acuerdos adoptados por el Comité 
— Ejecutivo Nacional referidos a: 

— - Nombramiento, ratificación, renovación, remoción o sustitución de los 7 
integrantes de diferentes órganos partidarios en virtud de los acuerdos 
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- Ratificación de los —Qé%erdos adoptados por el Comité Ejecutivo Nacional tomados egr¡ez de junio del 2023. 

2.- Nombramiento, r; ación, remoción o sustitución de los integrantes del Órgano Elector. entral (Tribunal Nacional Electoral). 

Seguidamented?Congreso Nacional se avocó al conocimiento de la agenda. Q 
1.- Ratif'iifién y/o Modificación de Acuerdos adoptados por el Comité Ejea¡ ivo Nacional referidos a: 

% 
Specto del nombramiento ratificación, renovación, remoción o O?*sustitución de los integrantes de diferentes_órganos partidarios en virtud de los acuerdos ado tado p por el Comité Ejecutivo Nacional tomados el once de diciembre del 2021, 

El Señor Presidente señaló que en su sesión extraordinaria de fecha 19 de julio de 2021, el Comité Ejecutivo Nacional al amparo del numeral 3 del artículo 28 del Estatuto modíficado en la precitada sesión y el nombramiento y ratificado hoy por el Congreso Nacional, procedió entre otros puntos a: 

1. RATIFICAR y RENOVAR en el cargo de Presidente de la Organización Política a don Aldo Fabrizio Borrero Rojas, identificado con DNI N* 07258432. 

2. RATIFICAR y RENOVAR en el cargo de Secretario Nacional de Economía a don Luis Ernesto Flores Reátegui, identificado con D.N.I. N* 40945957. 

Ante la ausencia del Sr. Miguel Yagi por alrededor de 8 meses en sus 

Congreso Nacional y corresponde CESAR y/o REMOVER al Sr. Miguel Yagi Higa con DNI 07986196 como _ Secretario Nacional _ de Organización. 

3. NO RATIFICAR, CESAR y/o REMOVER en el cargo de Secretario Nacional de Organización a don Miguel Yagi Higa, identificado con D.N.J. N* 07986196. 

El Señor Presidente solicita al Congreso Nacional su pronunciamiento. 

Pronunciamiento: Luego de deliberar, el Congreso Nacional aprobé por 
—ronunciamiento: €-—ongreso Nacional aprobó por unanimidad: —enmidad: 
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or el Comité Ejecutivo 
11 de diciembre de 2021 referidos 

ción, _renovacion 

yefdos adoptado por el Comité Ejecutivo Nacional, todo ello E7 los términos expresados y expuestos por el Señor Pres¡den!%&)rdando: 

1.. RARÉICAR y NOMBRAR en el cargo de Presidente de la anización Politica a don Aldo Fabrizio Borrero Rojs, entificado con DNI N* 07258432, 
S 

\%‘s\ RATIFICAR y NOMBRAR en el cargo de Secretario O\’ acional de Economía a don Luis Ernesto Flores Reátegui, - identificado con D.N.I. N* 40945957. 

OO 3. NO RATIFICAR, CESAR y/o REMOVER en el cargo o?‘ de Secretario Nacional de Organizacién a don Migue! Yagi < Higa, identificado con D.N.I. N* 07986196. — I < 
: —Q,$ 4. DEJAR CONSTANCIA que los dirigentes Ratificados para un nuevo periodo participan de la presente sesión y 

formulan declaración jurada de aceptación del cargo, sin 
necesidad de documento adicional alguno. 

Respecto de la ratificación de los acuerdos adoptados por el Comité Ejecutivo Nacional tomados el diez de junio del 2023. 

El Señor Presidente señaló que el Congreso Nacional debe RATIFICAR los acuerdos adoptados por el Comité Ejecutivo Nacional en su sesión de fecha 10 de junio de 2023, referidos al cambio del domicilio legal de la organización política y la destitución del Sr. Richard Félix Martinez Guerra con documento de identidad DNI 42467148 como Secretario Nacional de Etica y Disciplina. El Señor Presidente da cuenta al Congreso Nacional - para su pronunciamiento: 

Pronunciamiento: Luego de deliberar, el Congreso Nacional aprobó por ) UNANIMIDAD: — —| 
— 1.- RATIFICAR el cambio de Domicilio Le al de la Organización Política, todo ello en los términos expresados en el acta que originara ——— Y la precitada reunión, los mismos que han sido expuestos por el Señor — Presidente. Ratificando la dirección: Jirón Los Jazmines 411, Lince, j Lima como el Domicilio Legal de la Organización Política. 

2- RATIFICAR la destitución del Sr. Richard_Martinez Guerra como ———— $ Secretario de Etica y Disciplina, todo ello en los términos expresados en l el acta que originara la precitada reunión del 10 de junio del 2023, los —_— mismos que han sido expuestos por el Señor Presidente. —,/!_ 
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- 
2.- Nombramiento, ratificación, remoci Y;sustitución de los integrantes - del Órgano Electoral Central (Tribu acional Electoral). 

— 
El Señor Presidente señalo &e\habiéndose vencido algunos cargos de Órgano Electoral Central —?gfibunal Nacional Electoral y que, además, algunos de los miembro, Qan expresado su voluntad de participar como - - candidatos en las divi s elecciones futuras y siendo su condición de — miembros de Tribune)Nacional Electoral (Organo Electoral Central) un impedimento para Que dicha expectativa sea posible. Requiriendo el — pronunciamieng& Congreso Nacional: 

O 
- Luego de erar, el Congreso Nacional aprobó por unanimidad elegir — a los mi8mbros del Tribunal Nacional Electoral quedando integrado - como glglie: 

— ?~ 

- Restidente: - 
- le, e Maria Catalina Rojas Lombardi con DNI 07195424 

&Q— Vicepresidente: 
— ario Nelson Barraza con DNI 7851 

- 

Qf Mario Nelson B: DNI 10357856 

- Secretario: 
" Juan Euler Hipólito Ascencio con DNI 08356200 

- Primer miembro suplente: 
Claudia Nataly Salazar Ruiz con DNI 46086348 

— 
- Segundo miembro suplente: 

— Adriel Francisco Contreras Ballarta con DNI 10104260 

- Tercer miembro suplente: 
Fiorella del Milagro Salazar Diaz con DN 73078780 

- 

DEJAR CONSTANCIA que los afiliados elegidos como miembros de Tribunal Electoral participan de la presente sesión y formulan declaración — jurada de aceptación del cargo, sin necesidad de documento adicional - alguno. 
— 

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por concluida la sesión, siendo las _ _ diez y cuarenta horas, luego de ser redactada, leída, aprobada y firmada la Presente acta, en seña! de conformidad-esTtodos leS presentes. - 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

— D.N.I. Ne 
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Qfi’? Ne : 

— 

Firma 

Apellidos y Nombres EDMI@b¥U%eiM€[(\a&£e\(:Pa:{MM — 
D.N.I N9 

Firma 
— 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I, N9 

Firma H 
. — 

Apellidos y Nombres : ……FW&M — 
D.N.I. N9 

Firma 
TT 

Apellidos y Nombres : //QQ/Z¿¡_Á¡_Á/; /%pILIA/“ — 
D.N.L Ne : 
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Q/% Firma 
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- Apeltidos y Nombres : 
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— D.N.I. N* 
—— 

—— Firma K 

_ Apellidos y Nombres : __4 

— D.N.I, N9 ; — 
— 
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— Firma 
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% — Apellidos y Nombres : ——— 

— D.N.I. Ne 
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AVANZA PAÍS—PARTIDO DE IQEGRACIÓN SOCIAL 
SESION EXTRAORDINARIA DElOQgMITE EJECUTIVO NACIONAL 

En la ciudad de Lima, a los cínco.g?gs del mes de junio del 2023, siendo las dieciséis (16:00) horas, en el loc: | Nito en la Jirón Nazca 167, del distrito de Jesús María, de la provincia y departaRrento de Lima, bajo la presidencia del señor Aldo Fabrizio Borrero Rojas y a do como Secretario el señor Luis Emesto Flores Reategui, se procedió ao r expresa constancia de los siguientes hechos. 
1. En virtud del Ofcio N* 000894-2023-DNROP/INE de fecha 05 de mayo del 2023 e se requiere la actualización de las direcciones de los 

idarios y se solicita tomar en consideración lo dispuesto en el 1 N @s gundo de la parte resolutiva de la Resolución N* 127-2020-JNE, ' en \que se establece que la Dirección Nacional de Fiscalización y í Pfotesos Electorales (en adelante, DNFPE), fiscalizará el funcionamiento - ogérmanente de los comités partidarios de las organizaciones politicas, y - O para tal Propósito, la Dirección Nacional de Registro de Organizaciones | ! < Políticas(en adelante, DNROP), conforme lo señala el numeral 6) del &Q— referido artículo deberá remitir a la DNFPE la siguiente documentación: 

a) Relación de organizaciones políticas inscritas y las actas de los comités partidarios en archivo digital. 
b) Lista del SROP de los comités partidarios y sus direcciones. C) Lista de los afiliados (en formato Excel indicando DNI, nombres, 

apellido paterno, apellido materno, y comité partidario en el que 1 esta registrado, así como fichas de afiliación escaneadas) y las personas que aparecen como directivos de los comités partidarios según lo que figure en las actas de constitución de los comités - partidarios. 
d) Copia simple del “Formato complementario para la ubicación de T comités partidarios” FO7 (PR-ROP-ROP-01) (cuando la dirección del comité partidario sea imprecisa). 

Necesitando que toda dicha documentación sea proporcionada a la DNROP por la Organización Politica. 
- 

2. Se debe tener en consideración que existen causales para la suspensión - de la inscripción de una Organización Política de acuerdo a lo establecido en los literales a) y c) del artículo 11°- A de la LOP, cuyo texto es el 7 siguiente: 

Artículo 11-A.- Suspensión de inscripción de organizaciones - políticas 
La inscripción de una organización politica se suspende en los siguientes casos: 
a) Sitiene un número de comités en funcionamiento por debajo del minimo establecido, 
(.) 
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¢} Si incumple con remitir el /¡s)t?í de comités partidarios y la 
relación actualizada de sus integrántes, conforme a lo establecido 
en la presente norma. \o — 

,4 1N - 

1747 - Telefax: 426-8081 
+ — 

3. Que, el numeral 6 del artícul @?&el Estatuto confiere al Comité Ejecutivo 
Nacional (en adelante, ) la facultad de aprobar la creación de 
Comisiones Permanentqé de designar o remover a quienes ocupan los 
cargos dentro de estag” - : 

Artículo 36.- ATgfiYCIONES DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL. — 

Son wgúciones del Comité Ejecutivo Nacionai: — 

6.Q¡V Aprobar la creación de Comisiones y/o Comités de _ 
o Trabajo, permanentes_o transitorios, designando o 

{\00 removiendo a quienes deban ocupar los cargos. —| 
X>C) 

O 
(3’. Que, los numerales 2 y 3 del articulo 35 del Estatuto de la Organización — 

O Politica, sefialan textualmente lo siguiente 

Enfasis agregado — 

Articulo 35.- El Comité Ejecutivo Nacional solo podrá adoptar 
Qlé acuerdos reunidos en sesión, para tal efecto se observarán las — 

siguientes normas: 

() 
2. Podrá llevarse a cabo sesiones válidas del Comité 

Ejecutivo Nacional, sin_necesidad de convocatoria — 
Drevia, cuando las circunstancias lo ameriten y se 
encuentren presentes dos tercios de sus miembros y 
acepten unánimemente celebrar la reunión. Estas — 
sesiones tienen la calidad de Extraordinarias. 

Enfasis agregado 

3. Asimismo, podrán realizarse sesiones en las que uno o más 
miembros del Comité Ejecutivo Nacional participen de — 
manera virtual, suscribiendo posteriormente el acta que - 
dichas reuniones originen. 

5. Que, la totalidad de los miembros del CEN que se encuentran habilitados 
para concurrir a la presente sesión es de cinco miembros y que, en — 
consecuencia, los dos tercios de los miembros habilitados es de cuatro 
(4) miembros. — 

6. Que, conforme a los numerales 2 y 3 del artículo 35 del Estatuto, la 
presente sesión del Comité Ejecutivo Nacional se realiza sin necesidad Es 
de convocatoria previa, en virtud del Estatuto, la urgencia y la presencia 4 
de por lo menos dos tercios de los miembros hábiles del CEN. 

í 
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——]——]] O Seguidamente se procedió a desarrollar la sigu'g?te Agenda: 

e 
& 

& 

Acenpa® 
1. Creación de la Comisión @manente de Reestructuración y Seguimiento de la Actividagflrtídaría. 

N 
El Presidente informó \&Ie en virtud del Oficio N* 000894-2023- DNROP/JNE de fecha 85 de mayo del 2023 se solicitó muchas veces de manera verbal a IQ? cretaria Nacional de Organización el estado de los comités a nivel onal, sin embargo hasta la fecha no ha habido informe alguno. Es eyidehte que no hay ningún interés porrealizarlo o presentarlo. Además, dé(do al articulo 11°- A de la LOP es importante realizar un monitoreg continua del cumplimiento de la actividad partidaria; por lo tanto —és menester la creación de una comisión permanente encargada del uimiento constante de la reestructuración y la continua activación 0s comités partidarios y de todos los requisitos que la Organización WPolítica deberá cumplir en concordancia con la Ley de Organizaciones < - Políticas. Además, en virtud que el CEN es el único órgano partidario con el atributo de la creación de Comisiones Permanentes, de acuerdo con el numeral 6 del artículo 36 del Estatuto. Es fundamental deliberar sobre este punto de vital importancia para la Organización Palitica. 

Luego de deliberar el Comité Ejecutivo Nacional aprobó por unanimidad la creación de la Comisión Permanente de Reestructuración y Seguimiento de la Actividad Partidaria que debe monitorear de manera constante la reestructuración y/o activación de los comités partidarios y de todos detalles requeridos por la organización para dar cumplimiento con la LOP. Los miembros de dicha comisión permanente serán parte del Congreso Nacional. 

2. Designación de los miembros Comisión Permanente de Reestructuración y Seguimiento de la Actividad Partidaria. 

El Presidente informó de la importancia que la Comisión Permanente de Reestructuración y Seguimiento de la Actividad Partidaria empiece a operar. Por lo que en virtud del numeral 6 del artículo 36 del Estatuto corresponde al Comité Ejecutivo Nacional la designación de los miembros de la Comisión Permanente de Reestructuración y Seguimiento de la Actividad Partidaria. 

Luego de deliberar el Comité Ejecutivo Nacional aprobó por unanimidad que la Comisión Permanente de Reestructuración y Seguimiento de la Actividad Partidaria esté constituida por los siguientes miembros designados: 

1. Aldo Fabrizio Borrero Rojas con DNI 07258432 
2. llde Maria Catalina Rojas Lombardi con DNI 07195424 
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3. Luis Emesto Flores RESEgui con DNI 40945957 — u 4. Eliana Elizabeth Tc%@o Reyes con DNI 09878655 
L 5. Roberto Carlos K@ Cano con DNI 42585329 — 

6. José Martín doza Argumedo con DNI 09130297 
r 7. Benjamin lete Loayza con DNI 08408716 —| " 8. EIizabeQ@atricia Rodriguez Funegra con DNI 08803945 — 

v 

Encargar a l ?“míembros de la Comisión Permanente de — P Reestructu n y Seguimiento de la Actividad Partidaria que a la L brevedad ;Eféenten un informe sobre el estado de los comités partidarios — 
para el c¥mplimiento de lo requerido por el Oficio N? 000894-2023- — DNRSG%NE y el monitoreo constante de la actividad. —| 

— No hab'éháo otro asunto que tratar, se dio por concluida la sesión, siendo la —| 17:00&ras, luego de redactada, leída, aprobada y firmada la presente acta por —| — lo: 'sentes y puesta a disposición para su suscripción de quienes participaron — ¡nÚalmente, en señal de conformidad. —| O 
4 — _N — Q/O 
* 

"«Q“ 
| - 

22 7 — 
Firma 
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RODRIGUEZ PATRON Femando 
Niguel FA 20151378540 
e Soy el autor el documento 

Pecha:04 082024 123498 2500 

ICA DEL y 
2 u 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

(e 
Jesús María, 04 de Marzo del 2024 , Q7\> 

OFICIO N* 000442-2024-DNROP/JNE <2\3 
©$ 

@) 
Señor @?‘ 
ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS <& 

Personero legal titular del partido politi o 
AVANZA PAIS — PARTIDO DE INTE CION SOCIAL 
Correo electrónico: aldo.borrero.roiasquail.com 

Jirón Los Jazmines N* 411, Lin%?* 

Lima.- ima Q,% 

Q 
ASUNTO : ?Q Se comunica inscripcion y otro 

< 
REFERENCIA OO a) 7321-2024 (7474-2024) 

«\3 b) 7854-2024 
N e 

De mi mayB&msideración; 

Es gratodirigirme a usted, para comunicarle que en atención del documento a) de la 

refel la se ha procedido a actualizar el estado de afiliación de los ciudadanos Juan 
S Del Águila Cárdenas y Bruno Percy Guillén Castro al haberse vencido el 

fOEndato de los cargos para los cuales fueron elegidos. 

Q,e De otro lado, en atención al documento b) de la referencia se informa que en el 

Asiento 44 de la Partida Electrónica 25 del Tomo 2 del Libro de Partidos Políticos 
correspondiente a la organización política a la que representa, se ha inscrito a los 
miembros del Tribunal Electoral Nacional de la referida organización política. 

Asimismo, se devuelve el libro de actas que adjuntó a su solicitud. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para quedar de usted. 

Atentamente, 

FERNANDO RODRÍGUEZ PATRÓN 
Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 

Jurado Nacional de Elecciones 
FRP/mb 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
sgd.jne.gob.pelverificalinicio.do e ingresando el siguiente código de verificacion: KOGBXCG 
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@ 

DNROP | XsXZ 
Direción Kaal de egjso de | o) INE º'º““"'“ºW"““ a 

\/ , R 
LIBRO : PARTIDOS POLÍTICOS Q 
TOMO : DOS , 
PARTIDA : VEINTICINCO \C) 
ASIENTO : CUARENTA Y CUATRO Q?g¡ 

Fecha de presentación del título: Doce horas ytg&y cinco minutos del 23 de febrero de 2024. 

Visto el título presentado por el ciudadano. Fabrizio Borrero Rojas, Personero Legal Titular del 

partido político Avanza País — Partido de Ná;ración Social, mediante el cual solicita la inscripción de 

los miembros del Tribunal Electoral lonal de la citada organización politica, para cuyo efecto 

adjuntó copia certificada del Acta ongreso Nacional Ordinario realizado el 30 de octubre de 

2023, asimismo, habiéndose verifi&do el cumplimiento de los artículos 26°, 27°, 28°, 29°, 30° y 59° 

del Estatuto de la organización Egfitica; los artículos 7°, 96°, 99° y 104° del Reglamento del Registro 

de Organizaciones Polític; ?fiprobado por la Resolución N* 0325-2019-JNE, vigente en la 

presentación del presenteQ)ulo, y los requisitos señalados en el Texto Unico de Procedimientos 

Administrativos del Jur Nacional de Elecciones; inscríbase en dichos cargos a los siguientes 

ciudadanos: {\ 
@) 

Tribunal Elec‘lorfifiacional 

Presidente: Ne María Catalina Rojas Lombardi. 

Vicepreg';me: Mario Nelson Barraza Rivas. 

Secr 0: Juan Euler Hipólito Ascencio. 

P i Miembro suplente: Claudia Nataly Salazar Ruiz. 

undo Miembro suplente: Adriel Francisco Contreras Ballarta. 

\‘fercer Miembro suplente: Fiorella del Milagro Salazar Diaz. 

Lima, 04 de marzo de 2024. 

Firmado digitalmente por 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ PATRON 

PATRON Fernando Fernando Miguel FAU 
Miguel FAU 20131378549 soft 

20131378549 soft Tu7 050 

FERNANDO RODRÍGUEZ PATRÓN 

Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 

Jurado Nacional de Elecciones 
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JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
SERVICIOS AL CIUDADANO 

RECIBIDO Rof 
27 FEB 2024 - 

o ……_55- 2029 Sumilla: Solicitud d @scnpcnon de padrén de 

- afiliados Q&nplementarlo 

a c>º$ 
Fckrs Dr. Fernando M. Rodríguez Patrón. Vel 

afdats  Director Nacional del Registro de OrgáZac¡ones Políticas del Jurado Nacional 

de Elecciones — \% 

S.D. X 
?~ 

“AVANZA PAÍS »PARTQQ DE INTEGRACIÓN SOCIAL”, debidamente 

representada por su %%onero Legal Titular Aldo Fabrizio Borrero Rojas, 

identificado con Q/?‘ 

«\50 
\0 

Que de é}uerdo al reglamento, aprobado mediante la Resolucién 325- 

2019/, , solicitamos la inscripción de afiliados desde la ficha 21615 hasta 

210‘§Q§J:Eun total de 185 fichas. Para lo que adjuntamos lo siguiente: 

&QUW: Fichas de afiliación en PDF con las características requeridas 

Q/é 02: Declaración Jurada para la entrega del padrón de afiliados (Anexo 6) 

03: Archivo: AFILIADO.DBF según el requerimiento del reglamento 

04: Comprobante de pago requerido según el TUPA para el procedimiento 

administrativo a ser tramitado. 

05: Solicitud de Notificación Vía Electrónica (Anexo 11) 

POR LO EXPUESTO: Solicito a Usted se sirva disponer las inscripciones 

solicitadas por ser conforme a derecho. 

Lima, 16 de febrero de 2024 

Personero Legal Titular 
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?~ 

DECLARACIÓN JURAB¿DO 

Yo, Borrero Rojas, Aldo Fabrizio personero legal de Inganización política AVANZA PAIS- 

PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL, i Ó 

N & 
DECLARO BAJO JURAMENTO: QO 

N 
Que se ha entregado al Jurado Naciona! Elecciones original y-copia simple de las fichas de 

afiliación de los ciudadanos que inte| el padrón de afiliados complementario o cancelatorio, 

de acuerdo con los registros que.€Dran en la organización política AVANZA PAIS-PARTIDO DE 

INTEGRACION SOCIAL; y dos M (original y copia) que contienen una copia exacta y fiel del 

padrón de afiliados present , el cual ha sido actualizado a la fecha. 

Esta entrega del padrº%e afiliados, cancela las entregas presentadas con anterioridad: 

ST % 
Lnsóa%s consignados en la presente Declaración Jurada son fiel expresión de la verdad. 

&ºmismo, declaro tener conocimiento que: 

éq_ a) No será procesado el padrón de afiliados que: 

1. No presente concordancia entre la cantidad de fichas de afiliación y la cantidad de registros 

contenidos en el archivo electrénico. 
2. No presente concordancia entre el orden numérico de las fichas de afiliación y el orden de los 

registros contenidos en el archivo electrónico. 

b) No serán considerados afiliados: 

1. Aquellos ciudadanos cuyo DNI y nombres de la ficha de afiliación no coincidan con el archivo 

electrónico. 
2. Aquellos ciudadanos cuyos nombres no coincidan con los datos consignados en el Padrón 

Electoral vigente. 

3. Aquellos ciudadanos cuyo DNI no sea válido, o que no esté en el Padrón Electoral vigente. 

4. Aquellos ciudadanos que cuenten con una afiliación vigente a otra organización política. 

5. Aquellos ciudadanos que hayan presentado su solicitud de desafiliación a la organización 

política con fecha posterior a la consignada en la ficha de afiliación. 

6. En el caso de los movimientos regionales, no serán considerados como afiliados aquellos 

ciudadanos cuya región de domicilio (señalado en el DNI) no concuerde con el de la región en la 

cual la organización política desarrolla sus actividades. 

Ciudad de Lima a los 16 días del mes de Febrero de 2024 
, 
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AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN ELEcnÚNCA 
N 

Señores , o » 
Jurado Nacional de Elecciones Q 

Partido Político AVANZA PAIS — PARTIDO DE INTEG| JON SOCIAL, (En adelante, USUARIO), 
AUTORIZO al JURADO NACIONAL DE ELECCIO 
electrónicamente el resultado de los trámites iniciado; ombre la organización que represento. 

Para tal efecto declaro que acepto los térmi anndiciunes e instrucciones que se establecen a 
continuación sobre la notificación por medios trónicos: 

Yo, Aldo Borrero Rojas, identificado con DNI N.* ºTsté? mi calidad de personero legal titular del 

1. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO ?_V 

1.1 Para organizaciones poliSak 
Denominación: & AVANZA PAIS — PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

—Tipo: ra X PP MR LIAE 
Departamento: v 
Provincia: < 
Distrito: v 
Teléfono: 

Dirección elgehóNica de notificación” 
*La d¡la:c!óndlahun s considerada válida para tedos los efectos 

N 
1.2 PariKiudadanos 
Defgfamento: 

incia: 
¡strito: 

QI Telefono: 
O?‘ Dirección electrónica de nolificación” 

*La dirección señalada es considerada válida para fodos los efacios 

2. MATERIA DE NOTIFICACIÓN: 

Quien suscribe la presente autoriza al JNE la notificación electrónica en los siguientes trámites: 

a) Inscripción de organizaciones políticas ( ) 
b) Modificación de partida electrónica — (X) 
<) ( ) señalar: 

3. CONDICIONES Y TÉRMINOS DE USO 

a) Por medio de la suscripción del presente documento, el USUARIO autoriza al JNE a realizar la 
notificación electrónica respecto de los temas señalados en el numeral previo. 
Para la aplicación del numeral 1,2 del artículo 20° de la Ley N.* 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, se entenderá que el USUARIO ha sido notificado personalmente de la 
acción a realizar, en la fecha y hora en que el JNE reciba la respuesta automática de la recepción 
de la dirección electrónica señalada por el administrado. 
El plazo para la presentación de documentos, empezará a computarse desde el día siguiente hábii 
de recibida la respuesta de la recepción de la dirección electrónica señalada por el administrado. 
En caso de no recibir respuesta en un plazo de dos (2) días hábiles, contados desde el día 
siguiente de efectuado el acto de notificación electrónica, el JNE procederá a notificar mediante 
oficio, 
El USUARIO se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas para la 
administración de la cuenta de correo electrónico indicada en el numeral 1 del presente 
documento, así como del manejo de la clave de ingreso a este y de mantener el buzón con la 
capacidad suficiente para la recepción de la documentación remitida; para ello, el JNE sugiere la 
creación de una dirección electrónica de uso exclusivo para el propósito sefialade. 

e) El USUARIO será responsable de revisar diariamente el buzón del referido correo electrónico. 

1) 

e 

dl 

4. VIGENCIA DE LA AUTORIZACION 

La autorización otorgada surte efectos a partir de la suscripción del presente, para el proceso de 
inscripción de la organización política y para las modificaciones de partida electrónica señaladas en el 
Reglamento. En los casos de modificación de partida electrónica, la organización política deberá 
comunicar por escrito la decisión de usar la vía señalada en su solicitud. 
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Tratándose de la solicitud de un ciudadano efectuada a título prnp\n\n,&hmrizacian surte efectos hasta 
la culminación del trámite Iniciado, .OQ; 

5. BUENAFE e 

Con la suscripción de la presente, el USUARIO ACEPÚQS términos y condiciones establecidos y se 
compromete a actuar de Buena Fe. 

6. ACEPTACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN OQ_ 

Declaro haber lefdó o la lmalids@fle los términos y condiciones contenidos en el presente 
documento, iMormidadYuscribo el mismo a los 16 días del mes de febrero del año 
2024 N4 v 

¿ O 

Firma: 

Nombre: * 

DNI: NE 
% O 

& 
v 

(0] 
&aa digital 

& 
& 

S 
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- Banco - 7N I 
de la Nación p¿ga p.pe- 
el banco de todos 

RUC: 20100030595 www-pagalo.pe 

CONSTANCIA DE PAGO JÉ TASAS 

NRO. TICKET: 240001273307 O% 

Datos de la operación : &fi%\m DE OPERACIÓN: — 16/02/2024 16:11:22 

ENTIDAD: JNE QO(<~ 

TASA/TRIBUTO: 00485 - Registrog?%rganizacinnes políticas 
A 

?~ 

“CONCEPTO: Inscnp&)&y Actualización de Patrón de Afiliados 

¿, V 

Datos del contribuyente: \0 

TIPO DE DOCUMENTO: ()" DNI 
NRO. DE DOCUMENT%\/ 07258432 

L 

Otros datos : O?” 

CANTIDAD: 00001 
COSTO L@XRIO S/ 64,30 

IMPORTE TOTAL: S7 +7=***-"64.30 

Secuencia Fecha de Trx Cód. Cód. Hora de 
de pago Operación Cajero — Oficina operación 

0612173 16FEB2024 3586 9187 0987 16:11:22 

Recuerda que en Págalo.pe puedes 
realizar al instante el pago de trámites de DISPONIBLE EN Descargar de la 

diferentes entidades públicas (Poder Google Play « App Store 
Judicial, RENIEC, Migraciones, PNP, INPE, 

MTC, entre otras) sin tener que ir al Banco. 

Es parte de nuestro compromiso atenderlo cada día mejor; por lo tanto, de no estar conforme con las operaciones y servicios que le brindamos y desee 
efectuar cualquier reclamo, puede recurrir a nuestra Red de Agencias a nivel nacional o llamar a nuestra Mesa de Consultas al 440-5305 / 442-4470, 0 
también a nuestra línea gratuita desde teléfonos fijos 0800-10700, donde lo atenderemos gustosamente. Adicionalmante podrá recurrir al Detensor del 
Cliente Financiero, INDECOPI o a la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP si considera que su reclamo no es atendido adecuadamente. Lo 
dispuesto se encuentra conforme a la LEY N* 28587 y su Reglamento SBS N* 8181-2012. 
16/02/2024 16:11 " 



ONPE 
ur n eee 9 Frrmas € enterr ay 

*Decenio de la igualdad de Oportunidades para Mujeres es" 
“Año de la unidad, la paz y el desam:no'\é 

@\/ 
N 

Lima, 28 de noviembre de 2023 %Q 

CARTA N* 009721-2023-GSFP/ONPE ?g)o 

Sefior & 
ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS Q 
Personero Legal Titular de la organizaci r&lmpa Avanza País — Partido de Integración Social 

aldo.borrero.rojas@gmail.com 
Jirón Los Jazmines 411 v 
Lince. - Lince 60 

Asunto * Solicitud xpedición de Constancia de no tener sanciones pendientes de 
cumplimegar de Organizaciones Políticas 

Referencia — : F¿SQlano P7 (Exp. N* 0043721-2023) 

De mi consideaq 
N - 

Tengo eáádo de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y dar atención al documento 
. de lar ncia, mediante el cual, en su calidad de personero legal de la organización política 
Ava%??als — Partido de Integracién Social, solicita la Expedición de Constancia de no tener 

s@ nes pendientes de cumplimento de Organizaciones Políticas. . 

QS?Q respecto, mediante consulta en el Portal del Registro de Organizaciones Políticas del JNE 
&Q’“ https://sroppublico.ine.gob.pe/Consulta/QrganizacionPolitica) se verificó que la organización 

Q/e política Avanza Pals — Partido de Integración Social figura inscrito desde el 10 de mayo de 2017; 

por lo que se entiende que a partir de la citada fecha, la organización politica se encuentra 
obligada al cumplimiento de las disposiciones legales establecidas en la LOP y en el RFSFP, 
sobre todo, en lo referente al cumplimiento de las obligaciones financieras y contables. 

En ese sentido, con relación a lo requerido por la organización política Avanza País — Partido de 
integración Social, se precisa que, del seguimiento a la Plataforma Digital Unica del Estado 
Peruano (https:/www.gob.pe/institucion/onpe/normás-legales) se verificé la existencia de una 
Resolución Jefatural a través de la cual se impuso una sanción de multa a la mencionada 
agrupación politica. Cabe mencionar que contra dicha resolución se interpuso recurso de 
reconsideración, el cual fue declarado infundado; y, posteriormente, se interpuso un recurso de 
apelación el mismo que fue declarado Fundado en Parte por el Jurado Nacional de Elecciones, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

RESOLUCIÓN DE SANCIÓN RECONSIDERACIÓN u APELACIÓN 

Resoluclén | infracción | Sanción | — Resolución — | Pronunciamiento | Resolución | Pronunciamiento 
Resolución Resolución Fundado en 

No Resolución 
Jefatural Jefatural Parte, reformando y presentar - | 248UIT Infundado N* 01015- q N* 000680 — | Bresentar N* 001381-2022- e | lamutea155 

2022-INIONPE INEJONPE UIT 

Asimismo, de la revisión de la Plataforma antes indicada, se verificó que mediante Resolución 
Gerencial N* 000204-2023-GAD/ONPE, se aprobó el Beneficio de Fraccionamiento otorgado a 
la organización política Avanza Pais — Partido de Integración Social, de acuerdo al siguiente 

Do
cu

me
nt

o 
eje

ctr
óni

zo 
fir

mad
o 

di
gi
ta
lm
en
te
 e

n 
el 

ma
rc

o 
de 

la 
Ley

 N
"2

72
69

, 
Le

y 
de 

Fi
rm
as
 y

 C
art

ifi
cad

os 
Dig

ila
les

, 
su 

re
gl
am
an
to
 y

 m
odi

fic
alo

nas
. 

La
in
fe
gi
da
d 

del
 d

oc
um
en
to
 y

 la
 a

ufo
ría

 d
e 

la(
s) 

fir
ma(

s) 
pu
ed
en
 

ser
 v

eri
fic

ada
s 

en:
 h

ilp
s 

/a
pp
s.
fi
rm
ap
er
u.
go
b 

pe
rv

eb
iv

al
da

do
r.

 x
htm

l 

detalle: 

RESOLUCIÓN TMPORTE 10% CUOTA RESOLUCIÓN QUE CONDICIONES DE 
SANCIÓN DE INICIAL APRUEBA FRACCIONAMIENTO 

SANCIÓN | _ PAGADA . | FRACCIONAMIENTO 
N cuotas _| - Importe Cuota 

Esta es una representación impresa cuya autenticided puede ser contrastada con la representación imprimible — [ 
localizada en la sede digital de la Oficina Naciona! de Procesos Electorales. La verificación ¿auede ser efectuada a 
ñaºrglr)gezlo%eí'lplémwgie_?gss Legat: Decreto Legistativo N? 1412, Decreto Supremo N* 028-2021-PCM y la Directiva 

URL: https:ifcdn.sisadm.onpe.gob.peiverificaldoc 

{0} 
- 

CVD: 0000 0015 2885 7815 
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ONPE 
e s Heciones de Eracasaa Fselenas 

Resolución Jefatural 155 UIT S17,439.65 Resolución Gerencial N* ‘k 
Nl‘;" 000680-2022- 5 ! 1123125 

JN/ONPE, reformada 60 1,231. 
con Resolución N* . Q;\’ 
001015-2022-JNE A\> 

< 
Ahora bien, respecto al estado de cumplimiento del lt@%"lcio de fraccionamiento de deudas y 
sanciones otorgado a la organización politica Avap€a Pais — Partido de Integración Social; la 
Gerencia de Administración, a través del MemoraRdo N* 001533-2023-GAD/ONPE de fecha 28 
de noviembre de 2023, trastadó el Informe 13305-2023-SGF-GAD/ONPE emitido por la 

Subgerencia de Finanzas, mediante el cuaé formó lo siguiente: 

“(...) a la fecha no se tienen exf e?!;r¡tes pendientes de pago por parte de la organización 

política Avanza País - Pai de Integración Social, debido a que efectuaron la 
amontización adelantada fraccionamiento de deuda según Resolución Gerencial 
000204-2023-GAD/ON| alizando dos abonos el día 20NOV2023 por el importe de S/ 
64,000.00 y por el i de S/ 2,220.00, cancelando de esta manera la deuda impuesta 
mediante Resoluci fatural N* 680-2022-JN/ONPE reformada con Resolución N* 1015- 
2022-JNE, segú uiente detalle: — 

—| . " —?7 — pepositO Asgxos TO;ALV - 
CONCEPTO | RESÓLUCIÓN | MULTAMAS | ENCTACTE | 24502023 | PAGADO - INTERESES MONTO * s 

re a INICIAL 0% | 20712073 | P N < a 27.11.2023 | 
‘Avanza País V | Avenza 680-2022 

<)O 1| peridode | ame209 | 10052022 | 7480026 743065 | 67,051.25 | 7488080 
-| Integracidn - JNE o + Social B - - 

&Q_ Por consiguiente, la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios registra una tinica sanción 
@% impuesta a la organización politica Avanza Pais — Partido de Integración Social, la misma 

que se encuentra cancefada en su totalidad; no registrandose alguna otra sanción por 
incumplimiento de las disposiciones legales reguladas en la le el reglamento de la 
materia. 

Sin otro particular, me despido de usted. 
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. Atentamente, 

. Firmado digitalmente por 
ELENA MERCEDES TANAKA TORRES 

Gerente de la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios 
GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE FONDOS PARTIDARIOS 

(ETT/mdc) - - 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible 
Iocalizada en a sede dgl de la Oicna Nacionei de Procasos Elecioraies. La veniicación puede ser afecluada a 
artir del 28-11-2023, Base Legal: Decreto Legislafivo N* 1412, Decreto Supremo N* 029-2021-PCM y la Directiva 
002-2021-PCMISGTD. 

URL: https://cdn.sisadm.onpe-gob.peNerificaidos 
CVD: 0000 0015 2885 7816 
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&% CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE CD(s): Padrón de CÓDIGO DE VALIDACIÓN 
É Afiliad JNE. liados 0090-2024 

Partido Politico a 
Denominación, AVANZA PAIS PARTIDO DE INTEGRARJÓN SOCIAL - 

O\SV 
Descripción Resultado __ EN 
Número de Item Inicial 1 — 
Número de Item final 1 Ne 
Número de página inicial 21615 S 
Número de página final 21799 Le (@) 

Total de registros presentados 185 N 

Estructura del archivo — v - 
Archivo Campo S ripo ... Longitud Observación 
AFILIADO num_pag ÓY_ [Numérico 6 ok 
AFILIADO num_ite O Numérico 2 Ok 
AFILIADO num ole ¢V Carácter 8 Ok 
AFILIADO ape_pat Carácter 40 ok 
AFILIADO ape_rpaY Carécter 40 ok 
AFILIADO nj Carécter 35 ok 

N 
WV 6O 

?~ 

O 
QO 

& 
< 

FOS(PR-SC-JNE-06)02 
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— - T - 

NE fgetsenit | CONSTANCIA DE RECEPQ@ DE FICHAS DE AFILIADOS -~ - [ — 

Denominación de la Organización Política: A VAN, g)xop A5 - PAATIO0 DE TNTEGRATRN Socfs & 

Fecha: 2? /o 2/74 o@%uwflnbla del conteo: 

— & 

CAJA o Q!élsv\e "21319 O 708 
— - |DEL: ~ AL : CAJA Blc 'ZL_U? 14 21794 TOTAL: ye 

CAJA ojc DE"'OOQ/ AL TOTAL: 

- - — CAJA o|cd AL: TOTAL: 

— can PNVICET AL: TOTAL: 

CAJA (OO\’ ojc | PE AL: TOYAL: 

— X - CA<§) olc |PEL: AL: TOTAL: 
- “ ’.N 

q3 }?;4 A olc PE A TOTAL: 

- Q/é CAJA olc | PE AL: TOTAL: 

CAJA olc|PE: AL: TOTAL: 

OBSERVACIONES 

PE 2[61 " 2 

— TOTAL GENERAL: 185 

MA 
INERO LEGAL 

e 
?ú Jele de Segvicios al Ciudadano (e) 
———MARº.mMME_ - 

FIRMA .{ FIRMA 
JEFE DE SERVICIO AL CIUDADANO/ RESPONSABLE DE CONTEO 

JEFE DE LA OFICINA DESCONCENTRADA 

FO4(PR-SCINE-06)04 
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1 ÓONSTANCIA.DE:RECE;QQÍ_ DE FICHAS DE AFILIADOS 

Denominación de la Organización Politica: 4 VANZ A e)%,‘ PARTIne NE INEELALAN Secl 
— 

Fecha: 23 /n 2| 2 y espo;-sahledelconmo: q T 
CAJA olal?E: 2/615 Qé [P TOTAL: oo 

DEL: AL TOTAL: CAJA [e) 2179 8 X 913;9{Y 7 35 
CAJA olc ua_-oó(/ AL: TOTAL: 

X 
CAJA o| AL TOTAL: 

CAJA la Dy | 0EL: AL: TOTAL: 

(go\/ o|c | E AL: TOTAL: 

ca¿gí) ofc | A TOTAL: 

X - ; , Qg A ofc |PEL AL TOTAL: 

« ; Q,$ CAJA olc 0Bt AL: TOTAL: 

CAJA olc DEL: AL TOTAL: 

OBSERVACIONES 

DEL: 21615 AE 21799 

TOTAL GENERAL: 185 
— TO 

JEFE DE SERVICIO AL CIUDADANO/ 
JEFE DE LA OFICINA DESCONCENTRADA 

N4 Abog. 905 Nugo Eyzaquirre Vega - 
;fi Jefe de Servicios al Ciudadano (e) 

an e 'ADO N/ IAL DE ELECCIONES — 
FIRMA 

RESPONSABLE DE CONTED 
FIRMA 

FOUPRSCINEOS)04 

!I
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[ — RO EN Fe ndo % hE Oe % JIE S B o de destrento LJ RGPt 050 

"Afio del Bicentenario, de la consolidacion de nuestra Independencia, 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

Jesús María, 01 de Marzo del 2024 , Q;\’ 

OFICIO N* 000423-2024-DNROP/JNE %QO 

Señora 
LIA LLANET CALDERON ROMERO 

Gerente de Registro Electoral (e) 
RENIEC 

Jr. Brigadier Pumacahua N* 1145 - 1149 

Jesús María.- 

ASUNTO ificacg ?ae Firmas de un padrón de afiliados del partido politico 

“AVA&F;AIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” 

O 
@) 

REFERENCIA pediente 008154-2024 
N 

De mi ccmsideraciég}0 

Sirva el presei E}:ara saludarle y a la vez remitirle adjunto al presente 01 padrón de afiliados 

presentado?él partido político “AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” a fin 

de que ?_ erifiquen las firmas de sus afiliados, de conformidad con lo establecido en el 

Acuer@ lel Pleno del Jurado Nacional de Elecciones firmado el 24 de agosto del 2023. 

@Z&rén que se remite y cuya verificación se requiere es el siguiente: 

é Ficha de | Ficha de | Cantidad de 
< Expediente Organización Política Tipo — Afiliación “ Afiliación “ Fichas de 

Inicial Final Afiliación 
AVANZA PAIS - PARTIDO DE 
INTEGRACION SOCIAL 

008154-2024 PP 21615 21799 185 

PP: Partido Político. MR Movimiento Regional. El código de Ubigeo será contrastado en caso de Movimientos 
Regionales. 

Se adjunta el CD-ROM que contiene el padrón de afiliados en un archivo electrónico de tipo 

DBF y las fichas de afiliación originales presentadas por el partido político, las cuales 

agradeceremos que sean devueltas a esta Dirección en el mismo orden en que fueron 

presentadas. 

Sin perjuicio de las funciones propias de su despacho respecto del proceso de verificación de 

firmas, ponemos en su conocimiento un reporte adjunto al presente, el cual arroja el resultado 

de la verificación que se ha efectuado a la data contenida en el archivo electrónico 

AFILIADO.DBF presentado por la organización política luego de contrastarlo con el último 

padrón electoral trimestral informado el 10 de setiembre de 2020 por el RENIEC al Jurado 

Nacional de Elecciones. 

Asimismo, agradeceremos que al momento de remitir los resultados de la verificación, incluyan 

los resultados de las etapas de verificación automática y semiautomática que señala el 

respectivo Reglamento de Verificación de Firmas. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para quedar de usted. 

Atentamente, 

FERNANDO RODRIGUEZ PATRÓN 

Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 

Jurado Nacional de Elecciones 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 1f 
sgd.jne.gob.pelverificalinicio.do e ingresando el siguiente código de verificacion: INGPGVA 
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Fimado digitalmente por: 
s LÍA LLANET CALDERON ROMERO | CALDERON ROMERO Lia 

, Uanet FAU 20205813820 soft ectora de lector: .”n Directora de Registro Electoral — | ¡ eee Te A 
REGISTRO N documento 

Fecha: 03/04/2024 14:32:05-0500 

RECE RACONAS 0E IUMTCACÓN y ESTADO I. 
"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OF%M/DADES PARA MUJERES Y 

HOMBRES" 
"AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUE;TWDEPENDENCIA Y DE LA 

Jesus Maria, 03 de Abril del 2024 Q 
O JURADO NACIONAL DED:.,E::::NI! 

OFICIO N* 000190-2024/DRE/RENIEC* SERVICIOS AL CIUDADAN 

OFICIO N* -2024/DRE/RENI RECIBIDO 
&L 09 ABR. 2024 

Señor: Z 24 

FERNANDO MIGUEL RODRIGU TRON 
Director Nacional de Registro de Org?o aciones Políticas del JNE 

Jr. Nazca # 598 - Jesús María 6o 
Presente.- & 

@) 

Asunto: #:FA RESULTADOS DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE 
RMAS DE FICHAS DE AFILIADOS DEL PARTIDO POLITICO 

{\ “AVANZA PAÍS — PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” (LOTE 15) 

@) 
Referench} OFICIO N* 423-2024-DNROP/JNE (01MAR2024) 

?\ 

Dd? consideración: 

Q__Qengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, 
é& mediante el cual remite treinta y ciento ochenta y cinco (185) fichas de afiliado y un 

< (01) medio 6ptico (CD-ROM), para el correspondiente procedimiento de verificacion de 
firmas, presentado por el PARTIDO POLITICO AVANZA PAÍS - PARTIDO DE 
INTEGRACION SOCIAL” (LOTE 15) 

Al respecto, la Dirección de Registro Electoral ha concluido 25MAR2024, el 
mencionado procedimiento técnico, contrastando en la etapa de verificación 

automática, los datos de los afiliados y en la etapa de verificación semiautomática, las 
firmas o impresiones dactilares que obran en la documentación alcanzada, con la base 
de datos del Registro Único de Identificación de Personas Naturales — RUIPN del 

RENIEC. 

En tal sentido, se cumple con remitir adjunto al presente, los documentos donde 
constan los resultados correspondientes: 

Un (01) disco compacto con serie N* HCX104215609A04. 

Oficio N° 000423-2024-DNROP/JNE y anexo, a tres (03) folios en copia. 

Acta de Recepción y anexos, a tres (03) folios en original. 

Carta N* 000052-2024/DRE/RENIEC de fecha 20MAR2024, a tres (03) folios 

en copia. 
5. Actas y reportes correspondientes a los resultados de las etapas de 

verificación automática y semiautomática, a once (11) folios en original. 
6. Ciento ochenta y cinco (185) fichas de afiliado original, remitida con el 

documento de la referencia. 
7. Informe Técnico N* 000066-2024/BUR/DRE/CVFATE/RENIEC de fecha 

25MAR2024, a dos (02) folios en original, elaborado por la servidora Brenda 
Madeleine Ubillus Rossel, perito grafotécnico de la Dirección de Registro 

Electoral, respecto al examen realizado a las firmas declaradas no hábil y no 

N
 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 
Dirección de Registro Electoral 

Jr. Briaadier Pumacahua N* 1145 -1149-Jesús Maria 
La impresión de este ejemplar es una copia autentica de un documento electrónico archivado en el RENIEC, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web 
https://gestdocinterop.reniec.gob.pelverificadoc/index.htm e ingresando la siguiente clave: casXQTsbzZ 
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o 1 

AT RACORA: 0e IENTICACIÓN Y ES TAO CP 

válida. o 
N 
nominada “Resultados de la 

que corresponde a la lista de 
ificación realizada, mediante los 

Cabe señalar que el disco compacto tiene una carpef 
verificacion _XXXXXX", donde “XXXXXX" es el u 
afiliados, la cual muestra los resultados de Ia\ti_& 
siguientes archivos: w 

XXXXXX.DBF: Se encuentra la relacir'ºq'ae nombres y DNI de los ciudadanos 

declarados en las fichas de afiliados. 
Detallado_automática_XXXXXX.txt 
que fueron declarados no hábiles, motivo del mismo. 
Detallado semiautomatica_. .txt: Contiene el resultado final de los registros 
verificados, identificando a s que fueron válidos y no válidos, como producto de la 

verificación semiautomáti 

Resumen_automática¡áí(XXX.txt: Es el resumen del archivo detallado automática. 

e encuentra el reporte de todos los registros 

Sin otro particulaQS?)rovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 

estima personak 

Atentameae¡ 

o‘?‘ 
.?S) 

o & 
« 

S 

(LCR/npc) 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL 
Dirección de Registro Electoral 

Jr. Brigadier Pumacahua N' 1145 -1149-Jesús María 
La impresión de este ejemplar es Una copia ¿a! N? ipglocumento electrónico archivado en el RENIEC, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070- gt y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web 
https://gestdocinterop.reniec.gob:pelverificadoc/index.htm e ingresando la siguiente clave: casXQTsbzZ 
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® 1y 

_ "DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJI 
"ANO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA IN 

CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE 

, QQ Lima, 25 de Marzo de 2024 

O 
INFORME TECNICO N* ooooee-2024/B$SDRE/CVFATE/RENIEC 

A: ALFREDO GABRIEL GU ROS ANYOSA 
Dre/Coor-Verificacion De as Y Apoyo Tecnico Electoral 

De: BRENDA MADEL%BXUBILLUS ROSSEL 
Perito Grafotecnico @I Dre/Coor-Verificacion De Firmas Y Apoyo Tecnico Electoral 

Asunto : Examen de Fáés a Visión de Conjunto en las Fichas de Afiliados presentadas 
en el Proc Organizaciones Politicas: PARTIDO POLITICO; AVANZA PAIS 
- PARTI DE INTEGRACION SOCIAL (Lote 15) 

Referencia : E’\@/EIDO N? 000422-2024/DRE/CVFATE/RENIEC (04MAR2024) 

C 

OA. Procedente de Verificación de Firmas y Apoyo Técnico Electoral — DRE- RENIEC, 
se ha recibido las Fichas de Afiliados del proceso en referencia, a fin de que, de 

conformidad con la organización y funciones del Registro Nacional de 

Identificación y Estado Civil - RENIEC, la VFATE, se encarga de la Verificación 

de Firmas de Listas de Adherentes, Ficha de Afiliación de las diversas 

Organizaciones Políticas, relativas a los Procesos de Inscripción de Movimientos 

Regionales, Organizaciones Políticas Locales, Referéndum, Inconstitucionalidad 

de Normas, Revocatoria de Autoridades, entre otros. 

B. Con fecha 25/MAR/2024 se procedió a la etapa de verificación Automática y la 

Semiautomática, de las Fichas de Afiliados presentadas en el proceso de 
Organizaciones Políticas: PARTIDO POLITICO; AVANZA PAIS - PARTIDO DE 

INTEGRACION SOCIAL (Lote 15); observándose en la verificación automática: 

184 registro hábiles y 1 no hábiles; y en la verificación semiautomática: 176 
registros válidos y 8 no válidos, hecho que ha quedado registrado en las actas 

respectivas. 

C. El Personero Legal, BORRERO ROJAS, ALDO FABRIZIO identificada con 
DNI N* 07258432, con fecha 13/FEB/2024 presentó un total de 185 registros, 

procediéndose a la verificación automática y semiautomática, descritas en el 

punto precedente. 

D. En las Fichas de Afiliados a las cuales se le dio la calidad de “NO VALIDOS” en 
la etapa semiautomática; tenemos que donde se efectuó el cotejo de las firmas y 

en otras la de las impresiones dactilares, estas no presentan características 

relevantes similares con las que obran en la base de datos del Registro Único de 
Identificación de Personas Naturales — RUIPN. 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

www.reniec.gob.pe 

=0 
IFICACIÓN Y ESTADO ENV 
APOYO TECNCO ELECTORAL 
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REGIOTRÓ NACIONAL D6 DENTIFCACIÓN Y ESTADO CIViL 

. EXAMN DE LAS FIRMAS 
N a 

Se procedió a realizar el examen de las fwm&&u las “Fichas de Afiliados”, 
presentadas en el proceso de Organizaciones olíticas PARTIDO POLITICO; 

AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRA SOCIAL (Lote 15); y al ser 

comparadas entre ellas; no presenta similrt@Es graficas que correspondan a un 

mismo puño escribiente. Q—Q 

APRECIACION TECNICA QO 

N 
Cabe precisar que las firmas queVeparecen en las Fichas de Afiliados; y, que al ser 
cotejadas únicamente con las as que obran en la base de datos del Registro Único 

de Identificación de Per: S Naturales — RUIPN no presentan características 
graficas relevantes simij , por tal motivo se procede a considerarla no valida; no 

siendo posible llegar stablecer la falsedad de las mismas ya que para ello se 

tendría que tener, RUestras de comparación originales, espontáneas, coetáneas, 

homologas y sufieWntes que permitan observar características de valor identificatorio. 

o 
\«0 

H CONC@EO N 

DYa evaluación realizada a las firmas que se encuentran registradas en las “Fichas 
0@5 Afiliados”, presentadas en el proceso de Organizaciones Politicas, PARTIDO 

o?* POLITICO; AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL (Lote 15); no 

se han detectado características graficas que provenga de un mismo puño 

K gráfico. 

> 

Es todo cuanto se informa para su conocimiento y fines pertinentes. 

BRENDA ELEINE UBILLUS ROSSEL 
PERITO GRAFOTECNICO 
GRE/VFATE/RENIEC 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL 2 

www:reniec.gob.pe 
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32 - 0030 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION vuunoó_: 

ACTAN* 2,3” 
ETAPA DE VERIFICACIÓN SEN UTOMÁTICA 

O 

DATOS GENERALES 
PROCESO ORGANIZACIONES&@ICAS - FICHA DE AFILIADOS 

& 
AN 

ORGANIZACIÓN PARTIDO 3@00; AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

?~ 

G_’O 
< 

UBIGEO *?groonaan PERU | 

PROMOTOR Y/O PERSOSÚQ (07258432 BORRERO ROJAS , ALDO FABRIZIO ] 

NUMERO DE LOTE 06 (015 ) 

DOCUMENTO QÍFERENCIA (OFICIO N* 000423-2024-DNROPAINE ) 

FECHA Y (RA (250372024 11:38:45 AM ) 
y 

o 
& RESULTADOS DE LA VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

g cumplimiento del Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001, Articulo 27, se culminó con la verificacién 
semiautomática obteniendo el siguiente resultado: 

TOTAL DE REGISTROS HÁBILES 

REGISTROS VÁLIDOS ( 176 ) [ 6% % 

REGISTROS NO VÁLIDOS ( 8 ) [ 23% % 

Los abajo firmantes dan fe de que lo señalado en la presente Acta es conforme al procedimiento de verificación semiautomática 
establecido en el Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001. 

y — , 

CALDERON ROMERO, LIA LLANET BARRAZA RIVAS, MARIO NELSON 

DIRECCION DÉ REGISTRO ELECTORAL PERSONERO LEGAL ALTERNO 

ANEXOS DEL ACTA 
Roporte Consolidado del Proceso de Verificación Semiautomática. 
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o 
REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL. 

Fecha: 25/03/2024 

Hora : 11:38:45 AM 

32 - 0030 - 015 

s 
< 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO D%!RIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES POLI FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0030: PARTIDO POLIT VANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 
O UBIGEO ¢ PERU $Q 

N 
TOTAL DE LOTES yal 

Pagina 1 de 15 

NUMERO DE LOTE 001 

CANTIDAD DE REGBQQ PRESENTADOS 57 

o 
REGIS’ HABILES 56 

00?\ REGISTROS VALIDOS 55 98.2143% 

é\Q" REGISTROS NO VALIDOS 1 1.7857% 

REGISTROS NO PROCESADOS o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 1 

NUMERO DE LOTE 002 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 19 

REGISTROS HABILES 19 

REGISTROS VALIDOS 18 94.7368% 

REGISTROS NO VALIDOS 1 5.2632% 

REGISTROS NO PROCESADOS o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES o 
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REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

PROCESO 2 'ORGANIZACIONES POLITIC; 

ORGANIZACION 2 0030: PARTIDO POLITIt 

UBIGEO 

TOTAL DE LOTES 

Fecha: 25/03/2024 

Hora : 11:38:45 AM 

32 - 0030 - 015 

\VANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

Pagina 2 de 15 

NUMERO DE LOTE 

REGIS1$>%AB|LES 

O?\ REGISTROS VALIDOS 

Q 

& 
éq_ REGISTROS NO VALIDOS 

REGISTROS NO PROCESADOS 

REGISTROS NO HABILES 

NUMERO DE LOTE 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 

REGISTROS HABILES 

REGISTROS VALIDOS 

REGISTROS NO VALIDOS 

REGISTROS NO PROCESADOS 

REGISTROS NO HABILES 

003 

796 

780 

724 92.8205% 

56 7.1795% 

0 0.0000% 

16 

004 

1008 

994 

938 94.3662% 

56 5.6338% 

0 0.0000% 
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. “ Fecha: 25/03/2024 

Hora : 11:38:45 AM 

] o 32 - 0030 - 015 

> 
N 

Q 
REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DE&RIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO 1 ORGANIZACIONES POLMICAÉOFICHA DE AFILIADOS 
ORGANIZACION 2 0030: PARTIDO PoLm@/ANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO : PERU Qo 

v 
TOTAL DE LOTES el 

Pagina 3 de 15 

NUMERO DE LOTE 005 

CANTIDAD DE REGISÁQFRESENTADOS : 108 

REGISTÓ©4¡ABILES 5 104 

oo?\ REGISTROS VALIDOS 101 97.1154% 

&Q_ REGISTROS NO VALIDOS : 3 2.8846% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 4 

NUMERO DE LOTE : 006 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 2774 

REGISTROS HABILES : 2725 

REGISTROS VALIDOS : 2463 90.3853% 

REGISTROS NO VALIDOS E 262 9.6147% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 49 
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. “ Fecha: 25/03/2024 

'1 Hora : 11:38:45 AM 

- 32 - 0030 - 015 

< A 
% 

< 
REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DEdeIFICACION SEMIAUTOMATICA 

N 
PROCESO : ORGANIZACIONES POLITICQ;¡FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0030: PARTIDO POLÍTI @/ANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO : PERU 

TOTAL DE LOTES 

Pagina 4 de 15 

NUMERO DE LOTE 007 

CANTIDAD DE REGISKQPRESENTADOS : 100 

REGISTé@'HABlLEs : 97 

Oov REGISTROS VALIDOS ! 78 80.4124% 

REGISTROS NO VALIDOS g 19 19.5876% 

REGISTROS NO PROCESADOS : 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 3 

NUMERO DE LOTE ; 008 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 12 

REGISTROS HABILES : 108 

REGISTROS VALIDOS : 105 97.2222% 

REGISTROS NO VALIDOS í 3 27778% 

REGISTROS NO PROCESADOS - 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES ; 4 
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REGISTRO NACIONAL DE ¡DENTIFICACIÓN Y ESTADO CVIL. 

Fecha: 25/03/2024 

Hora : 11:38:45 AM 

32 - 0030 - 015 

< 
REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DE&RIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO 1 ORGANIZACIONES POLMICAÓ NICHA DE AFILIADOS 
ORGANIZACION : - 0030: PARTIDO POLÍTI /ANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 

TOTAL DE LOTES 
Pagina 5 de 15 

NUMERO DE LOTE 009 

CANTIDAD DE REGISEQ PRESENTADOS 605 

REGIST?%AEILES 597 

<)o?\ REGISTROS VALIDOS 546 91.4573% 

éQ“ REGISTROS NO VALIDOS 51 8.5427% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 8 

NUMERO DE LOTE 010 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 2342 

REGISTROS HABILES 2319 

REGISTROS VALIDOS 2182 94.0923% 

REGISTROS NO VALIDOS 137 5.9077% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 23 
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REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CVIL 

Fecha: 25/03/2024 

Hora : 11:38:45 AM 

32 - 0030 - 015 

< 
< 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DEC#RIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES POLITI ICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0030: PARTIDO POLÍTI /ANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 2 PERU 

TOTAL DE LOTES 2015 

Pagina 6 de 15 

A 
ó 

NUMERO DE LOTE 

Q 
CANTIDAD DE REGls;\Q@PRESENTAnos 

o 
REGIST¿Q'HABILES 

?\ 

o REGISTROS VALIDOS 

«Q“@ REGISTROS NO VALIDOS 

REGISTROS NO PROCESADOS 

REGISTROS NO HABILES 

NUMERO DE LOTE 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 

REGISTROS HABILES 

REGISTROS VALIDOS 

REGISTROS NO VALIDOS 

REGISTROS NO PROCESADOS 

REGISTROS NO HABILES 

624 

618 

569 92.0712% 

49 7.9288% 

0 0.0000% 

6 

012 

216 

211 

201 95.2607% 

10 4.7393% 

o 0.0000% 
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» 

C il’ 
REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

PROCESO 

ORGANIZACION 

UBIGEO 

TOTAL DE LOTES 

Fecha: 25/03/2024 

Hora : 11:38:45 AM 

32 - 0030 - 015 < 

Pagina 7 de 15 

NUMERO DE LOTE 

REmSTé@'fiAmLEs 

ov REGISTROS VALIDOS 
o 

o 

éq'@ REGISTROS NO VALIDOS 

REGISTROS NO PROCESADOS 

REGISTROS NO HABILES 

NUMERO DE LOTE 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 

REGISTROS HABILES 

REGISTROS VALIDOS 

REGISTROS NO VALIDOS 

REGISTROS NO PROCESADOS 

REGISTROS NO HABILES 

013 

114 

114 

108 94.7368% 

6 5.2632% 

0 0.0000% 

o 

014 

9001 

6832 

5826 85.2752% 

1006 14.7248% 

o 0.0000% 

2169 
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0 Fecha: 25/03/2024 @ 
'1 Hora : 11:38:45 AM 

32 - 0030 - 015 

s y 

Q 
REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DE&RIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES POLITK \FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION = 0030: PARTIDO POLÍTI VANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

BIGEO : PERU UBIGE é 

TOTAL DE LOTES : 15 Q?“ 

o?\ Pagina 8 de 15 

S 
& 

O 
NUMERO DE LOTE ?\ , 015 

OQ’ 

CANTIDAD DE REGISE\@PRESENTADOS : 185 

K} 
REG!S‘%@'HABILES : 184 

o?\ REGISTROS VALIDOS : 176 95.6522% 

o 

«Q“@ REGISTROS NO VALIDOS H 8 4.3478% 

o 
REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 1 

RESUMEN 

TOTAL VALIDOS : 14090 

TOTAL NO VALIDOS : 1668 

TOTAL NO PROCESADOS : 0 
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. 
'1 32 - 0030 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CV 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CNVIL 

ACTAN 1 3 
ETAPA DE VERIFICACIÓN AQQ\BMATICA 

o 
DATOS G@ERALES 

¿ 
PROCESO ‘ORGAmzAmoNEa@GTms - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION PARTIDO PORÍTICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO ?” 000000 PERU 

PROMOTOR Y/O PERSO@O [07255432 BORRERO ROJAS , ALDO FABRIZIO 

NÚMERO DE LOTE C? 

DOCUMENTO @FERENCIA [OFICIO N° 000423-2024-DNROP/JNE 

0
4
 

< 

FECHA Y BRA (25/03/2024 10:56:11 AM 
FAYA 

o‘( 

«Q@ RESULTADOS DE LA ETAPA DE VERIFICACION AUTOMATICA 

&cumplimienlc a lo establecido en el Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001, Artículo 21, se culminó con la 
erificación automática obteniendo el siguiente resultado: 

TOTAL DE REGISTROS PRESENTADOS 

REGISTROS HÁBILES 

REGISTROS NO HÁBILES 

Los abajo firmantes dan fe de que lo señalado en la presente Acta es conforme al procedimiento de verificación automática establecido en 
el Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001. 

r 

CALDERON RÍLE+. LIA LLANET BARRAZA RIVAS, MARIO NELSON 

DIRECCION DE REGISTRO ELECTORAL PERSONERO LEGAL ALTERNO 

ANEXOS DEL ACTA 
Consistencia do adheranto del proceso de Verificación Automática. 
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32 - 0030 - 015 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL FECHA : 25/03/2024 

HORA : 10:56:11 

CONSISTENCIA DE ADHERENTES DEL PROCESO DE VERIFICACION AUTOMATICA 

ORGANIZACIONES POLITICAS - FICHA DE AFILIAD( ÁC) PROCESO 

ORGANIZAC. 0030 PARTIDO POLÍTICO: AVANZA PAIS - PART@ DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO PERU 

LOTE 015 

RESUMEN 

TOTAL REGISTROS HABILES H 184 

TOTAL REGISTROS NO HABILES : 

TOTAL REGISTROS LEIDOS : 185 

RESUMEN DE REGISTROS NO HABILES 

01 DOCUMENTO DE IDENTIDAD INACTI& 

02 AP 
03 AP 
04 AP 
05 AP 

06 AP 
07 DOCUMENTO DE IDEI 

08 DOCUMENTO DE ID] DAD REGISTRADO EN OTRA ORGANIZACION POLITICA 

10 UBIGEO NO Cl SPONDE 

11 NUMERO DEÓ INA INCORRECTO 

12 NUMI 

13 DOC 

PAT 

PAT 

PAT 

PAT 

PAT 

ERO 

o o z = El e o =] H H a Q o E @ o p o 

14 CAÍ¿%_ 

DIFERENTE EN 1 CARA( Y APE MAT DIFERENTE EN +1 CARACTER 

DIFERENTE EN +1 C TER Y APE MAT DIFERENTE EN 1 CARACTER : 

DIFERENTE EN +1 á&ACTER Y APE MAT DIFERENTE EN +1 CARACTER: 

DIFERENTE EN ARACTER Y APE MAT COINCIDE 

COINCIDE Y T DIFERENTE EN +1 CARACTER 

AD REGISTRADO EN LA MISMA ORGANIZACION POLITIC 

AGINA NO SE ENCUENTRA EN EL RANGO SELECCIONADO 

DE IDENTIDAD NO EXISTE EN EL RUIPN O SE ENCUENTRA VACIO 

DNI Y APELLIDOS VACIOS 

H
O
S
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
H
 

TOTAL 

doc9.2.1 - Página 55 de 607



E Finnado digitalmente por 
| LIA LLANET CALGERON ROMERO | CALDERON ROMERG Lia 

Uanet FA 20205813820 soft ‘ v de H ral 
e Mbtiva: Soy el autor del 

[ REGO ann NA- — EE documento 
Y_ Fecha: 200372024 12:18:30-0500 

v 
"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDAD) XA MUJERES Y HOMBRES" 

“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN JESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA 
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS g LTAS DE JUNIN Y AYACUCHO" 

Jesus Maria, 20 de Marzo del 2024 \O 

CARTA N* 000052-2024/DRENENIEC 

Señor & N 
ALDO FABRICIO BORRE! OJAS 

Personero Legal Titular Qe artido Político “AVANZA PAIS - PARTIDO DE 

INTEGRACION SOCIAO 
Jr. Los Jazmines N° , Lince, Lima 
Lima.- O 

Asunto : 0@?\ INICIO DE VERIFICACION DE FIRMAS - CITACION 

Referel OFICIO N* 000423-2024-DNROP/JNE RECIBIDO (01MAR2024) 
C)\ OFICIO N* 000505-2024-DNROP/JNE RECIBIDO (13MAR2024) 

o 
mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted en relación al documento de la referencia, mediante el cual 

la Dirección Nacional del Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de 
Elecciones, ha solicitado al Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, la 
homologación de las firmas de Afiliados y la correspondencia del Documento Nacional 

de Identidad de afiliados, presentado por el Partido Político “AVANZA PAIS - 

PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL”. 

Sobre este particular, le comunico a usted que el día lunes 25 de marzo del 2024 a 
las 10:45 horas, se iniciará la etapa de Verificación Automática y la etapa de 
Verificación Semiautomática de los registros contenidos en sus medios ópticos y 

Fichas de Afiliados originales; dicha verificación se realizará en la Dirección de 
Registro Electoral, sito en Jr. Brigadier Pumacahua N? 1149 — Jesús María. 

En caso de nombrar un apoderado en su representación, éste deberá concurrir al acto 

con una carta poder simple conteniendo su firma e impresión dactilar, que señale 
expresamente sus facultades. 

Cabe precisar que, tanto usted como su apoderado (de ser el caso), deberán respetar 

las normas de conducta y seguridad establecidas en la normativa institucional vigente 

y normas conexas, las cuales son de conocimiento público, a fin de realizar 

adecuadamente el proceso de comprobación de firmas 

Atentamente, 

(LCR/npc) 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL 
Dirección de Registro Electoral 

Jr. Brigadier Pumacahua N* 1145 -1149-Jesus Maria 

La impresión de este ejemplar es una copia autentica de un documento electrónico archivado en el RENIEC, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 
026-2016-PCM, Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web 
https://gestdocinterop.reniec.gob pe/verificadoc/index.htm e ingresando la siguiente clave: eOQWMoLHT1 
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o 

CARTA POD] b\> P 
Yo, Aldo F. Borrero Rojas, identificado con l{@ro. 07258432, Personero Legal Titular de 

Avanza País - Partido de Integración Si con domicilio procesal en Jirón Los Jazmines 

411, distrito de Lince, provincia y :iifirtamento de Lima, otorgó poder simple a favor del 

Sr. Mario Nelson Barraza Ruvav\idennficado con DNI Nro. 10357856 para que en mi 

nombre y representacién @s%la a la verificación de las fichas de afiliados en virtud de la 

carta N* 000052- ZOZJ&RE/REN!EC programada para 25 de marzo del 2024 a las 10:45 

horas. OQ/‘?‘ 

S 
C¡<$ Lima, 25 de marzo del 2024 

Y 

vºo 
(@) 

¡?9 
(&) 

& 

Wanza País - Partido de Integracion Social 
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® 0 
'1 32 - 0030 

\O‘?* 
REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL o 

ACTA DE RECEPg)éN 

O 
1. DATOS GENERALES & 

X 
PROCESO ‘oRGANlZACIONE@imCAS - FICHA DE AFILIADOS 

‘O 

ORGANIZACION PARTIDO POWTICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO ¡?QC] 000000 PERU 

PROMOTOR Y/O PERSONE& 07258432 BORRERO ROJAS , ALDO FABRIZIO 

NÚMERO DE LOTE ÓO (015 

DOCUMENTO DR“,E‘ERENClA [OFICID N* 000423-2024-DNROP/JNE 

FECHA Y HolchE RECEPCIÓN — [01/03/2024 14:50:00 PM 

2. MED!?(DQPTICO O DIGITAL 
z 
A 

Qg/nr'o DESCRIPCION N? SERIE CANT. REGISTROS CANTIDAD 

Q/e Original — |CD RED80M-79240-80 185 1 

Copia 

3. LISTAS DE ADHERENTES 

LISTA DE ADHERENTES 
N SOBRES OBSERVACIONES 

CANTIDAD DEL AL 

1 185 21615 | 21799 

4. ANEXOS 

- Reporte de Consistencia de informacion del Medio Optico 

- Reporte de Recepción de Listas de Adherentes 

En señal de conformidad : 
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e O 
'1 32 - 0030 

L ( 
N % 

CONSISTENCIA DE LA INFORMACI@DEL MEDIO OPTICO 

o 
N DATOS DE LA ORGANIZACIÓN OQ_ 

ORGANIZACIÓN : PARTIDO POLÍTICO: Av\é PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

N 
o?‘ 

NUMERO DE LOTE :015 Q,% 

NOMBRE ARCHIVO : AF¡uAnó¡mF 

Q/?* 
Q 

{\\5 DIGITADO ORDENADO 

© 
o\/ 

PAGINA INICIAL¿_, :021615 021615 

PÁGINA FINCA)IY“ 1021799 021799 

o 
FEl ICIO :15/03/2024 HORA INICIO :16:01:39 

e HA FIN :15/03/2024 HORA FIN :16:01:39 

TOTAL REGISTROS : 0000000185 

REGISTROS RESPONSABLE DE PÁGINA (ITEM00) : 0000000000 

CANTIDAD TOTAL DE ADHERENTES * 0000000185 

Responsable : 
DNI: 
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32- 0030 - 15 

REPORTE DE RECEPQCBN 
eo FECHA: 18-Mar-24 

PROCESO : ORGANIZACIONES POLI IQXS - FICHA DE AFILIADOS 
O 

e) 
PARTIDO POLITICO: AVANZA PAQ?ARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

S - 
J 

CODIGO LDTEE UEI@ 000000 NACIONAL PERU 

o 
Di 

Item ;':HAS ;AF";;’:EESI ? OBSERVACIONES 

1 21615 21799 OK 
< 

v — 

NM E 
a —— - 

CFOTAL 185 
v 

S — Nel Responsable: Vidal Matos Wikiam Enrique 

Qg/o DNI ‘ 

<«< 
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{1l peiverificafinicio.do e ingresando el siguiente codigo de verificacion: INGPGVA 

¡ 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Indepergencia, 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junin )\ ucho” 

:sús María, 01 de Marzo del 2024 

OFICIO N* 000423-2024-DNROP/JNE ¡?Q 

ler Pumacahua N* 1145 - 

. O 
) 

UNTO @acmn de Firmas de un padran de afiliados del 
&NZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCI, 

TFERENCIA Expediente 008154-2024 

ii consi U&'… 
R 

rva ¡-é?wen.a para saludarle y a la vez remitirle adjunto al presente 01 pad "1 H 
presenf@o por el partido politico “AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACIÓN Smt fn 

= verfiquen las firmas de sus afiliados, de conformidad con lo establecido en el 

de del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones firmado el 24 de agosto del 2023 

1 padron cue se remite y cuya verificación se requiere es el siguiente: 

- - _ — Ficha de | Fichade | Canfidad de | 
| xpuediente 1ofqanm-…cuPmmca Tipo | Afiliacion | Afiliacion ‘ Fichas de 

e NE — — [ _Final | Añación _, 
AVANZA PAIS - PARTIDO DE PP au d e 

\ INTEGRACION SOCIAL | 

1-ROM que contiene el padrón de afiliados en un archivo electronico de tipo 

s de afilación originales presentadas por el partido politico, las cuales 

s que sean devueltas a esta Dirección en el mismo orden en que fueron 

nt 

vajuicio de las funciones propias de su despacho respecto del proceso de verificación de 

s, penemos en su conocimiento un reporte adjunto al presente, el cual arroja el resultado 

Ia venficación que se ha efectuado a la data contenida en el archivo electrónico 

ILIADO DBF presentado por la organización politica luego de contrastarlo con el último 
«rón electoral trimestral informado el 10 de setiembre de 2020 por el RENIEC al Jurado 

stonal de Elecciones. 

miemo, «gradeceremos que al momento de remitir los resultados de la verificación, incluyan 

los de las etapas de verificacion automática y semiautomática que señala el 

¡pectivo Reglamento de Verificacion de Firmas. 

1i otro particular. aprovecho la oportunidad para quedar de usted. 

tontemente: ! 0 W 2024 j J 2024 

ERNANDO RODRIGUEZ PATRÓN 
irector Nacional de Registro de Organizaciones Politicas 
uirado Nacional de Elecciones 

:a imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones, 
el An 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 

autonticidad e inlegridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
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AL DE ELECCIONES 
AL CIUDADANG 

RoP \O?\ 
N J 

Sumilla: Solici %e inscripción de padrón de 

afili s complementario. 

s?“ 
& 

wando M. Rodríguez F'atrónv%Q 

or Naciona! del Registro d ganizaciones Políticas del Jurado Nacional 

, < 
ANZE PAÍS -‘gfi’rmo DE INTEGRACIÓN SOCIAL", debidamente 

acuerdo al reglamento, aprobado mediante la Resolución 325- 

) INE, solicitamos la inscripción de afiliados desde la ficha 21615 hasta 

O‘?‘ 799 en un total de 185 fichas. Para lo que adjuntamos lo siguiente: 

é (1 Fichas de afiliacion en PDF con las caracteristicas requeridas 

2 De ción Jurada para la entrega del padrón de afiliados (Anexo 6) 

1 vo: AFILIADO.DBF según el requerimiento del reglamento 

& cante de pago requerido según el TUPA para el procedimiento 

iminis vo a ser tramitado 

» Solicitud de Notificación Vía Electrónica (Anexo 11) 

; EXPUESTO: Solicito a Usted se sirva disponer las inscripciones 

bor ser conforme a derecho. 

na, 16 de febrero de 2024 

AVANZ PARTIDO DE INTEGRACI 
lea Fakfi Rirrern Roias 
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CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE CD(s): Padrón de 
Afiliados 

CÓDIGO DE VALIDACIÓN 

0090-2024 
T 

© 
N 

E S 
de Partido Político < 
— [ AVANZA PAIS PARTIDO DE m\@;tz‘,mmou SOCIAL - 

O 
— Resultado N S 

& 
" v — 

- 

Tino Longitud Observación 
l Numérico 5 0k 

¡Numérico 2 Ok 

@y Y Caráctor 8 [ 
b X Carácter 40 ok 
1 uY mat Carácter 40 ok 

e a hom_ade Carácter 35 ok 

9 v 
O 

9 
o 

< & 
> 

FOS(PR-SC-JNE-06)02 
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De S DNROP 
Dirección Nacional de Registro de 

Organizaciones Políticas 
Jurado Nacional 
de Elecciones 

LIBRO : PARTIDOS POLITICOSE 
TOMO : DOS $ 
PARTIDA : VEINTICINCO o 
ASIENTO : CUARENTA *Q_ CO 

0O 

Fecha de presentación d ítulo: Nueve horas y treinta y ocho minutos del 27 de 
febrero de 2024 y recibivos los resultados de la verificación de firmas del padrón de 
afiliados efectuado pQ%él RENIEC, mediante Oficio N* 00190-2024/DRE/RENIEC-, el 

09 de abril de 202@ 
< 

De conformiQ;é¡con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley N* 28094 y 98 del Texto 
Ordenado. @Y Reglamento del Registro de Organizaciones Politicas, aprobado por 
Resoluq’%fi’N" 325-2019-JNE, se procede a archivar como titulo el padrón de afiliados 

pres: o por el partido político AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION 
S L, el mismo que en la presente entrega contiene un total de 185 ciudadanos, de 

cuales se han considerado 149 como afiliados válidos, lo que sumado a los 

<afiliados previamente presentados y descontando las renuncias presentadas, hacen un 
Q/$ total de 15,011 afiliados. 

Lima, 11 de abril de 2024 

RODRIGUEZ Firmado 
digitalmente por 

PATRON RODRIGUEZ PATRON 

Fernando Fernando Miguel 
Miguel FAU FAU 20131378549 

20131378549 - *f Fecha: 2024.04.11 
soft 15:39:08 -05'00' 

FERNANDO RODRIGUEZ PATRON 

Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 
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JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 

SERVICIOS AL CIUDADANO 

RECIBIDO - pO 
17 MAR 2074 X 

92 N 
-| Sumilla: Solicituc&*&s inscripción de padrón de 

afi\ia&q\s complementario. 
N S 

Dr. Fernando M. Rodríguez Patrón. OQ_ 

Director Nacional del Registro de %Úanizacionss Politicas del Jurado Nacional 

de Elecciones v 

SD v 
%O 

“AVANZA PAIS -| O DE INTEGRACIÓN SOCIAL”, debidamente 

representada por¿/ ersonero Legal Titular Aldo Fabrizio Borrero Rojas, 

Q 
S 

L 
o 

= 
Que _de acuerdo al reglamento, aprobado mediante la Resolución 325- 

20©XÍNE, solicitamos la inscripción de afitiados desde la ficha 21800 hasta 

99 en un total de 200 fichas. Para lo que adjuntamos lo siguiente: 

éq_ 01: Fichas de afiliación en PDF con las características requeridas 

< 02: Declaración Jurada para la entrega del padrón de afiliados (Anexo 6) 
03: Archivo: AFILIADO.DBF según el requerimiento del reglamento 

04: Comprobante de pago requerido según el TUPA para el procedimiento 

administrativo a ser tramitado. 

05: Solicitud de Notificación Via Electrónica (Anexo 11) 

POR LO EXPUESTO: Solicito a Usted se sirva disponer las inscripciones 

solicitadas por ser conforme a derecho. 

Lima. 28 de febrero de 2024 

p A S -PARTIDO UE INTEGRACIUN SOCIAL” 
Ago%%?rero Rojas 

7 Personero Legal Titular 

doc9.2.1 - Página 66 de 607



DECLARACION JURARA” 
D 

Yo, Borrero Rojas, Aldo Fabrizio personero legal de la. “gan¡zación política AVANZA PAIS- 

PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL, identificado 'C)e n 

o 

DECLARO BAJO JURAMENTO: QO 

Que se ha entregado al Jurado Nacion fiElecciones original y copia simple de las fichas de 

afiliación de los ciudadanos que int: el padrón de afiliados complementario o cancelatorio, 

de acuerdo con los registros qu an en la organización politica AVANZA PAIS-PARTIDO DE 

INTEGRACION SOCIAL; y dos M (original y copia) que contienen una copia exacta y fiel del 

padrón de afiliados presen 7 el cual ha sido actualizado a la fecha. 

Esta entrega del padácde afiliados, cancela las entregas presentadas con anterioridad: 

S X 
Los dápes consignados en la presente Declaración Jurada son fiel expresión de la verdad. 

Cá?mismu, declaro tener conocimiento que: 

éq_ a) No será procesado el padrón de afiliados que: 

1. No presente concordancia entre la cantidad de fichas de afiliación y la cantidad de registros 

contenidos en el archivo electrónico, 
2. No presente concordancia entre el orden numérico de las fichas de afiliación y el orden de los 

registros contenidos en el archivo electrónico. 

b) No serán considerados afiliados: 

1. Aquellos ciudadanos cuyo DNI y nombres de la ficha de afiliación no coincidan con el archivo 

electrénico. 
2. Aquellos ciudadanos cuyos nombres no coincidan con los datos consignados en el Padrón 

Electoral vigente. 

3. Aquellos ciudadanos cuyo DNI no sea válido, o que no esté en el Padrón Electoral vigente. 

4. Aquellos ciudadanos que cuenten con una afiliación vigente a otra organización política. 

5. Aquellos ciudadanos que hayan presentado su solicitud de desafiliación a la organización 

política con fecha posterior a la consignada en la ficha de afiliación. 

6. En el caso de los movimientos regionales, no serán considerados como afiliados aquellos 

ciudadanos cuya región de domicilio (señalado en el DN1) no concuerde con el de la región en la 

cual la organización política desarrolla sus actividades. 

Ciudad de Lima a los 28 días del mes de Febrero de 2024 
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Señores 
Jurado Nacional de Elecciones 

AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN ELECTE;NICA 
N 
a » 

Yo, Aldo Borrero Rojas, identificado con DNI N.* 072584; mi calidad de personero legal titular del 
Partide Político AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTE( TON SOCIAL, (En adelante, USUARIO), 
AUTORIZO al JURADO NACIONAL DE ELECCIO! (en adelante, JNE) para que me notifique 
electrónicamente el resultado de los trámites iniciade 

Para tal efecto declaro que acepto los tér 

nombre la organización que represento. 

condiciones e instrucciones que se establecen a 
continuación sobre la notificación por medios trónicos: 

1. 

3. 

4. 

IDENTIFICACION DEL USUARIO ?\\’ 

1.1 Para organizaciones pojags 
Denominación: — AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 
Tipo: Ta XTPP T TMR T TAE 
Departamento: r 
Provincia: < 
Distrito: Q 
Teléfono: LD 
Dirección elgéndnica de notificacibn™ 

“La airecmerÚ¿Maaa ‘&S considerada válida para tc 

N 
1.2 PAÑtiudadanos 
Depgriemento: 
Rrovincia: 
Distrito: 
Teléfono: 
Dirección electrónica de notificacion* 

*La drección señalada es consicerada válida para todos los efectos 

MATERIA DE NOTIFICACIÓN: 

Quien suscribe la presente autoriza al JNE la notificación electrónica en los siguientes trámites: 

a) Inscripción de organizaciones políticas () 
b) Modificación de partida electrónica 00 
c) Otros: ( ) señalar: 

CONDICIONES Y TÉRMINOS DE USO 

a) Por medio de la suscripción del presente documento, el USUARIO autoriza al JNE a realizar la 
notificación electrónica respecto de los temas señalados en el numeral previo. 
Para la aplicación del numeral 1.2 del articulo 20* de la Ley N.* 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, se entenderá que el USUARIO ha sido notificado personalmente de la 
acción a realizar, en la fecha y hora en que el JNE reciba la respuesta automática de la recepción 
de la dirección electrónica señalada por el administrado. 
El plazo para la presentación de documentes, empezará a computarse desde el día siguiente hábil 
de recibida la respuesta de la recepción de la dirección electrónica señalada por el administrado. 
En caso de no recibir respuesta en un plazo de dos (2) dias hábiles, contados desde el día 
siguiente de efectuado el acto de notificación electrónica, el JNE procederá a notificar mediante 
oficio. 
El USUARIO se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas para la 
administración de la cuenta de correo electrónico indicada en el numeral 1 del presente 
documento, asi como del manejo de la clave de ingreso a este y de mantener el buzén con la 
capacidad suficiente para la recepción de la documentación remitida; para ello, el JNE sugiere la 
creación de una dirección electrónica de uso exclusivo para el propósito señalado, 

e) El USUARIO será responsable de revisar diariamente el buzón del referido correo electrónico. 

b; 

c) 

d 

VIGENCIA DE LA AUTORIZACION 

La autorización otorgada surte efectos a partir de la suscripción del presente, para el proceso de 
inscripción de la organización política y para las modificaciones de partida electrónica señaladas en el 
Reglamento. En los casos de modificación de partida electrónica, la organización politica deberá 
comunicar por escrito la decisión de usar la vía señalada en su solicitud 



Tratándose de la solicitud de un ciudadano efectuada a título prapiºgumrizacwón surte efectos hasta 
la culminación del trámite iniciado. .\> 

5. BUENAFE %Q 

Con la suscripción de la presente, el USUARIO ACEFQ) los términos y condiciones establecidos y se 
compromete a actuar de Buena Fe. 

6. ACEPTACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN OQ_ 

Declaro haber leído y entendido la tota: @de los términos y condiciones contenidos en el presente 
documento, y e SEY) ae y uscribo el mismo a los 28 días del mes de febrero del año 
2024 

Firma: 

Nombre: 

< DNI: o 
y O < 

<2O 
lla digital (e 

E 



“Decenio de la igualdad de Oportunidades para Mulers{, mbres* 
"Año de la unidad, la paz y el aessrrq&q) 

< 
Lima, 28 de noviembre de 2023 x'oe 

CARTA N* 009721-2023-GSFP/ONPE @?g 
& 

Señor QO 
ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS N N 
Personero Legal Titular de la organizac??n política Avanza País — Partido de Integración Social 
aldo.borrero.rojas@gmail.com 
Jirón Los Jazmines 411 O?“ 
Lince. - ) 

Asunto : SD"CÍÍUÓGS)EXDB(ÍÍCIÓ" de Constancia de no tener sanciones pendientes de 
cumpl@&fio de Organizaciones Pollticas 

Referencia H @flu\ano P7 (Exp. N* 0043721-2023) 

D 
De mi considóémón' 

- N 
Tengo @?fido de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y dar atención al documento 
de la reférencia, mediante el cual, en su calidad de personero legal de la organización política 
A Pals — Partido de Integracién Social, solicita la Expedición de Constancia de no tener 
(á:ímnes pendientes de cumplimento de Organizaciones Politicas. 

OAI respecto, mediante consulta en el Portal del Registro de Organizaciones Políticas del JNE 
&Q— (https://sroppublico.ine.gob.pe/Consulta/OrganizacionPolitica) se verificó que la organización 

e política Avanza Pais -- Partido de Integracién Social figura inscrito desde el 10 de mayo de 2017; 
Q por lo que se entiende que a partir de la citada fecha, la organización politica se encuentra 

obligada al cumplimiento de las disposiciones legales establecidas en la LOP y en el RFSFP, 
sobre todo, en lo referente al cumplimiento de las obligaciones financieras y contables. 

En ese sentido, con refación a lo requerido por la organización politica Avanza País — Partido de 
Integración Social, se precisa que, del seguimiento a la Plataforma Digital Unica del Estado 
Peruano (https://www.gob.pe/instituicion/onpe/normas-legales) se verificó la existencia de una 
Resolución Jefatural a través de la cual se impuso una sanción de multa a la mencionada 

agrupación palftica. Cabe mencionar que contra dicha resolución se interpuso recurso de 
reconsideración, el cual fue declarado Infundado; y, posteriormente, se interpuso un recurso de 
apelación el mismo que fue declarado Fundado en Parte por el Jurado Nacional de Elecciones, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

[ RESOLUCIÓN DE SANCIÓN RECONSIDERACIÓN TE — APELACIÓN __ 
Resoleion | mfracción | sanción | Resolucion | Pronunciamiento | Reselucion | Pronuniclamiento | 
Resolución Rasolución " Fundado en No Resolución 
Jefatural Jefatural e Perte, reformando 
N"oose0. | Freseniar | 248UNT | N* 0013812022 Infundado e | lamulaa185 

2022-JNONPE JNEJONPE, ut 

Asimismo, de la revisión de la Plataforma antes indicada, se verificó que mediante Resolución 
Gerencial N* 000204-2023-GAD/ONFE, se aprobó el Beneficio de Fraccionamiento otorgado a 

la organización política Avanza País — Partido de Integración Social, de acuerdo al siguiente 
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detalle: — 

RESOLUCIÓN || MPORTES | 10% CUOTA | — RESOLUCIÓN QUE X | — CONDICIONESDE -- 
SANCIÓN — <| . DE ¢ INICIAL APRUEBA — s FRACCIONAMIENTO 2« 

- SANCIÓN PAGADA FRACCIONAMIENTO * PA 
N* cuotas | Importe Cuota 

Esta es una representación impresa cuya-autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible 
iocalizada en la sede digital de la Oficing Nacionel de Procesos Eleciorales. La venficación á)uede ser efeciuada a 
eriir del 28-11-2023. Base Legal: Decreto Legislativo N* 1412, Decrelo Supremo N* 029-2021-F.CM y la Directiva 
l 002-2021-PCMISGTO: 

URL: https://cdn.sisadm onpe gob.pelverificaldoc 
CVD: 0000 0015 2885 7816 
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v C 
Resotución Jefatural 155017 $/7.43965 Resolucién Gerencial Ny 

N* 000680-2022- 
JNONPE, reformada 60 Sr1,23175 
con Resolución N* Q 
091015-2022-INE I 

O 
Ahora bien, respecto al estado de cumplimiento dí Gbmñcio de fraccionamiento de deudas y 
sanciones otorgado a la organización política A a Pals — Partido de Integración Social; la 
Gerencia de Administración, a través del Mel do N* 001533-2023-GAD/ONFE de fecha 28 
de noviembre de 2023, trasladó el infDrmg 003305-2023-SGF-GAD/ONPE emitido por la 
Subgerencia de Finanzas, mediante el cl informó lo siguiente: 

\g/;ntes pendientes de pago por parte de la organización 
do de Integración Social, debido a que efectuaron la 

amortización adelanta 7 fraccionamiento de deuda según Resolución Gerencial 
000204-2023-GAD/O| , realizando dos abonos el dia 20NOV2023 por el importe de S/ 
64,000.00 y por el iGgorte de S/ 2,220.00, cancelando de esta manera la deuda impuesta 
mediante Resolyción Jefatural N* 680-2022-JN/ONFE reformada con Resolución N* 1015- 
2022-JNE, ss&igu¡sn!e detalle: 

“(...) a la fecha no se tienen 
política Avanza País — 

?;% Deroso | "N | 
MULTA MAS | EN CTA CTE 31.10.2023 [ i R a = | NTERESES | < MONTO 20 y12029 

o =. al = n 27.11.2023 | 
Avanza Pais 

4 | —Paridode | ra 2010 | 1015.2000 74,800 26 743965 | 6745025 | 7460095 Integracién 
Social NE 

Por consiguiente, la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios registra una única sanción 
impuesta a la organización política Avanza Pais - Partido de integración Social, la misma 
ue se encuentra cancelada en su totalidad; no registrándose alguna otra sanción por 

incumplimiento de las disposiciones legales requiadas en la ley y el reglamento de la 
materia. 

Sin otro particuiar, me-despido de usted. 

Atentamente, 

Firmado digitalmente por 
ELENA MERCEDES TANAKA TORRES 

Gerente de la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios 
GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE FONDOS PARTIDARIOS 

(ETT/mdc) 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible 
localizads en le sece digitai de la Oficina Naciona! de Procesos Electorajes. ta verricación puede ser electuada a 
i del 26.11-2023. Bese Legal- Decreto Legislalivo N* 1412, Decreto Supremo N" 029-2024-5CM y la Oirectva. 

002-2021-PCMSGTD. 
URL: hitps://cdn.sisadm.onpe.gob pelverificaldoc 
CVD: 0000 0015 2885 7816 
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Banco 7N 
de la Nación p&galape 
el banco de todos 

RUC: 20100030595 \O?\ www.pagato.pe 

CONSTANCIA DE PAGQSBE TASAS 
S O & 

&CHA DE OPERACIÓN: — 28/02/2024 18:07:54 

NRO. TICKET: 240001574604 

Datos de la operación : 
A 

ENTIDAD: JNE é 

TASA/TRIBUTO: 00485 - Regis&(&ie organizaciones políticas 

60 

CONCEPTO: \nse}@f(én y Actualización de Patrón de Afiliados 

?\ 

& 

Datos del contribuyen;gbº 

TIPO DE DOCUMENTO\O DNI 

NRO. DE DOCUME&% 07258432 

Otros datos,p\?\ 

CANTIDABY” 00001 
COSTQ@NITARIO: Gf reenerrirgd 30 

& 
e 

IMPORTE TOTAL: S[ E"84.30 

Secuencia Fecha de Trx Cód, Cód. Hora de 
Cajero — Oficina — operación de pago Operación 

072886-6 28FEB2024 3586 9195 0987 18:07:54 

Recuerda que en Págalo.pe puedes 

realizar al instante el pago de trámites de DISPONIBLE EN Descargar 

diferentes entidades públicas (Poder E‘ Google Play 
Judicial, RENIEC, Migraciones, PNP, INPE, 

MTC, entre otras) sin tener que ir al Banco. 

Es parte de nuestro compromiso atenderlo cada día mejor; por lo tanto, de no estar conforme con las operaciones y servicios que le brindamos y desee 
efectuar cualquier reclamo, puede recurrir a nuestra Red de Agencias a nivel nacional o llamar a nuestra Mesa de Consultas ai 440-5305 / 442-4470, o 
también a nuestra línea gratuita desde teléfonos fijos 0800-10700, donde lo atenceremos gustosamente. Adicionalmente podrá recurrir al Defensor del 
Cliente Financiero, INDECOPI o a la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP si considera que su reclamo no es atendido adecuadamente, Lo 
dispuesto se encuentra conforme a la LEY N* 28587 y su Reglamento SBS N* 8181-2012. 
20007208 1907 
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Banco 
de la Nación 
el banco de todos O?\ 

N 
< 

; S 
Constancia de pa@@ en linea 

?~ 

& 
Marca de tarjeta: egs)a 

N 
Número de pedido: \X‘ 995240598250279 

?~ 

Fecha y hora de pedido: %O 28/02/2024 18:09:00 

Importe de la transacción: OO 64.30 

Número de tarjeta: _ S7 455788"***'8114 

Moneda: ,Qbº s 
0\ SOLES 

Producto: O\> Sistema de pagos en linea BN 

Descripv%u: Operación exitosa. 

CO 
o 

< & 
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CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE CD(s): Padrón de CÓDIGO DE VALIDACIÓN 

Afiliados 0098-2024 

- 
Tipo de Organizacién Partido Político o 
Denominación AVANZA PAIS PARTIDO DE INTEGRGMON SOCIAL 

N 
— L _ 

Descripción - Resultado o 
Número de ftem Inicial 1 Q 
Número de ltem final Ne 
Número de página inicial 

Número de página final 
Total de registros presentados 

Estructura del archivo 
Archivo Campo ¿Q o Longitud Observación — 
AFILIADO num_pag Y_ [Numérico 6 ok 
AFILIADO num ite e Numérico 2 ok 
AFILIADO num ele & Caráctor El ok 
AFILIADO ape_pat AV Carácter 40 Ok 
AFILIADO ape_ aY Carácter 40 ok 
AFILIADO nop e Carácter 35 Ok 

S 
?~ 

O © 
O & 

«< 
S 

FO5(PR-SC-JNE-06)02 
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\U?‘ 

CONSTANCIA DE RECEPQ@ DE FIGHAS DE AFILIADOS — NE de 

Denominación de la Organización Politica: 4V ANZA %Q¿pnafipc De INTECRRAON SACML 
= 

Fecha: QS ‘Raspansable del conteo: 

QO 

CAJA e DEL: ?_lººº?)e A 71399 TOTAL: 

DEL: AL: TOTAL: CAJA c T 2197 e * CAJA olc DEL'OO AL: TOTAL: 

= 
CAJA o c()(a.: AL: TOTAL: 

- 

CAJA KC |DEL: AL TOTAL: 

CAJA (go\/ olc DEL: AL TOTAL: 

Nel - º'óº olc|P= AL TOTAL: 

X N ofc |PEL AL: TOTAL: 

CAJA olc|PE: AL TOTAL: 

CAJA olc o=t AL: TOTAL: 

OBSERVACIONES 

DEL: . 9700 AF 21999 

TOTAL GENERAL: 200 
> 

Veañía 
m LEGAL 

R/Í¡RMA 
PONSABLE DE CONTEO 

FO4(FR-SCINE08)04 
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CONSTANCIA DE RECEP! | DE FICHAS DE AFILIADOS — - 

oO 

< 

Denominación de la Organización Política: '&& - PA ATINS NE TNTE 
" " — Ava - pAIS %R%CTMN Í¿uam — 

Fecha: OQ__ Responsabte del conteo: 

CAJA o] 2800 N A8 79 TOTAL: 
?\ 

¢ | DEL: AL: TOTAL: CAJA o N 19 A 9 91999 
CAJA ole DEL-O‘(/ AL: TOTAL: 

u 
CAJA o c(Q;L— TOTAL: 

’\ 

CAJA bx c DEL: AL: TOTAL: 

C 
CAJA %o\/ olc DEL: AL: TOTAL: 

C%OY" ol |PEL AL: TOTAL: 

a ‘aAIA olc DEL: AL: TOTAL: & 
Q/e CAJA olc |PEL AL: TOTAL: 

CAJA olc DEL: AL: TOTAL: 

OBSERVACIONES 

PE 2/800 " 21699 
TOTAL GENERAL: 909 

RMA 

%znsousnomsm. 
N 

ASERNES O AILLONEAGON — 
- aURADO SCIgNAL DE ELECCIONES 

JEFE DE SERVICIO AL CIUDADANO/ 
JEFE DE LA OFICINA DESCONCENTRADA 

W 
PONSABLE DE CONTEO 
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[ — RO EN Fe ndo % hE Oe % JIE e 50y o de desurento LJ H 12d 2087121020 050 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

Jesús María, 12 de Marzo del 2024 , Q;\’ 

OFICIO N* 000505-2024-DNROP/JNE %QO 

Señora 
LIA LLANET CALDERON ROMERO 

Gerente de Registro Electoral (e) 
RENIEC N 

Jr. Brigadier Pumacahua N° 1145 - 1149} 
Jesús María.- Y v 

ASUNTO : Veri ón de Firmas de un padrón de afiliados del partido político 

“A A PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” 

REFERENCIA pediente SGD 2024-0009317 
Q 

De mi ccmsideraciég}0 

Sirva el presei E}:ara saludarle y a la vez remitirle adjunto al presente 01 padrón de afiliados 

presentado?él partido político “AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” a fin 

de que ?_ erifiquen las firmas de sus afiliados, de conformidad con lo establecido en el 

Acuer@ lel Pleno del Jurado Nacional de Elecciones firmado el 24 de agosto del 2023. 

@Z&rén que se remite y cuya verificación se requiere es el siguiente: 

% Ficha de | Ficha de | Cantidad de O 
Expediente — Organización Política Tipo — Afiiación “ Afiliación “ Fichas de Región U 

Inicial Final Afiliación _ 
0000002024 | AVANZA PAIS - 
0009317 PARTIDO DE PP | 21800 21099 200 - - 

INTEGRACION SOCIAL 
PP: Partido Político. MR Movimiento Regional. El código de Ubigeo será contrastado en caso de Movimientos 
Regionales. 

Se adjunta el CD-ROM que contiene el padrón de afiliados en un archivo electrónico de tipo 

DBF y las fichas de afiliación originales presentadas por el partido político, las cuales 

agradeceremos que sean devueltas a esta Dirección en el mismo orden en que fueron 

presentadas. 

Sin perjuicio de las funciones propias de su despacho respecto del proceso de verificación de 

firmas, ponemos en su conocimiento un reporte adjunto al presente, el cual arroja el resultado 

de la verificación que se ha efectuado a la data contenida en el archivo electrónico 

AFILIADO.DBF presentado por la organización política luego de contrastarlo con el último 

padrón electoral trimestral informado el 10 de setiembre de 2020 por el RENIEC al Jurado 

Nacional de Elecciones. 

Asimismo, agradeceremos que al momento de remitir los resultados de la verificación, incluyan 

los resultados de las etapas de verificación automática y semiautomática que señala el 

respectivo Reglamento de Verificación de Firmas. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para quedar de usted. 

Atentamente, 

FERNANDO RODRIGUEZ PATRÓN 

Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 

Jurado Nacional de Elecciones 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 3 
sgd.jne.gob.pelverificalinicio.do e ingresando el siguiente código de verificacion: XYRHRTG £ 
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Firmado digitalmente por: 
LÍA LLANET CALDERÓN ROMERO | CALDERON ROMERO Lia 

Directora de Registro Electoral Llanet FAL 20205813820 soft 
Metivo: Soy el autor del 

NTIFICACION — | documento 
Fecha: 05/0412024 13:17:00-0500 

REGISTRO NACIO! 
YE: 

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA ES Y HOMBRES" 
“AÑA NEI RICENTENARIN NE I A CONENIINACNIÓN NE NI IES UNEPENDENCIA V NETA 

Jesus Maria, 05 de Abril del 2024 $Q 

OFICIO N* 000202-2024/DRE/RENI Q}O 
JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 

SERVICIOS AL CIUDADANO 

OFICIO N? -zoz4¡DRE/REN|589 RECIBIDO 
_ < 09 ABR. 2024 
FERNANDO MIGUEL RODRIGUEZ PAJRON w1234 
Director Nacional de Registro de Oaé?fizaciones Politicas del JNE — | N* Doc: .. 
Jr. Nazca # 598 - Jesús María — £ oo NS Folios: .... 

Presente.- 
O@ 

O 
Asunto: 'A RESULTADOS DEL PROCEDIMIENTO DE VER|F|CAC|Ó_N DE 

MAS DE FICHAS DE AFILIADOS DEL PARTIDO POLÍTICO 
«\) “AVANZA PAÍS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” (LOTE 16). 

. O 
Referencia: \ 

& 
De rvov@g;sideracim: 

Eg?fira(o dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, mediante el cual remite 

OFICIO N* 000505-2024-DNROP/JNE (13MAR2024). 

Qdoscientos 200) fichas de afiliados y un (01) medio óptico (CD-ROM), para el correspondiente Q-. 
procedimiento de verificación de firmas, presentado por el PARTIDO POLÍTICO “AVANZA 
PAÍS - PARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL” (LOTE 16). 

Al respecto, la Dirección de Registro Electoral ha concluido con fecha 25MAR2024, el 
mencionado procedimiento técnico, contrastando en la etapa de verificación automática, los 
datos de los afiliados y en la etapa de verificación semiautomática, las firmas o impresiones 
dactilares que obran en la documentación alcanzada, con la base de datos del Registro Unico 

de Identificación de Personas Naturales — RUIPN del RENIEC. 

En tal sentido, se cumple con remitir adjunto al presente, los documentos donde constan los 
resultados correspondientes: 

Un (01) disco compacto con serie N° HCX104215614E02. 

Oficio N* 000505-2024-DNROP/JNE y anexo, a tres (03) folios en copia. 
Acta de Recepción y anexos, a tres (03) folios en original. 
Carta N° 000052-2024/DRE/RENIEC de fecha 20MAR2024, un (01) folio en copia. 
Actas y reportes correspondientes a los resultados de las etapas de verificación 
automática y semiautomática, a doce (12) folios en original. 
Doscientos (200) fichas de afiliados, remitidas con el documento de la referencia. 
Informe Técnico N* 000005-2024/SSL/DRE/CVFATE/RENIEC de fecha O3ABR2024, 
a dos (02) folios en original, elaborado por el servidor Samuel Hernando Salazar 

López, perito grafotécnico de la Dirección de Registro Electoral, respecto al examen 
realizado a las firmas declaradas no habiles y no válidas. 

V
R
N
 

o
 

Cabe señalar que el disco compacto tiene una carpeta denominada “Resultados de la 
verificación _XXXXXX", donde “XXXXXX" es el ubigeo que corresponde a la lista de afiliados, 
la cual muestra los resultados de la verificación realizada, mediante los siguientes archivos: 

XXXXXX.DBF: Se encuentra la relación de nombres y DNI de los ciudadanos declarados en las 

fichas de afiliados. 
Detallado_automática_XXXXXX.txt: Se encuentra el reporte de todos los registros que fueron 

declarados no hábiles y el motivo del mismo. 

— REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL - 
La impresión de este ejemplar es una copia autentica de un documento electrónico archivado en el RENIEC, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web _ 
hitps://gestdocinterop.reniec.gob.pe/verificadoc/index.htm e ingresando la siguiente clave: DOQM1iPYxz 
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b 
Detallado semiautomática XXXXXX.txt: Contiene el res, lo final de los registros 
verificados, identificando aquellos que fueron válidos y idos, como producto de la 

verificación semiautomática. 
Resumen_automatica_XXXXXX.txt: Es el resumen dexwuvo detallado automática. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad pa@%’!presarle los sentimientos de mi estima 
personal. 

Atentamente, 

(LCR/d) 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL 
La impresión de este ejemplar es una copiges lisagHeo un cdenumento electrónico archivado en el RENIEC, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 dmm’,mtfi“mmswlbn Complementaria Final del D.S 
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente direccion web 
https://gestdocinterop.reniec. gob.pe/verificadoc/index.htm e ingresando la siguiente clave: DOQM1iPYxz 
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_ "DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJI 
"ANO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA ! 

A : GUERREROS ANYOSA Aé_EDO GABRIEL 
Coor-Verificacion de Firma& poyo Tecnico Electoral (e) 

De : SAMUEL HERNANQ_ SALAZAR LOPEZ 
Perito Grafotecni@ - Coor-Verificacion de Firmas y Apoyo Tecnico Electoral 

Asunto — : Examen deGifmas a Visión de Conjunto en las Fichas de Afiliados 
present; dfis'en el Proceso Organizaciones Politicas PARTIDO POLITICO 

AVAN¿'PAIS — PARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL (Lote 16). 

o 
Referencia : @A DE ENVIO N° 000089-2024/GRE/AVFA/RENIEC (03/ABR/2024) 

e 

I |@0MACK’JN 

@) 
?QA. Procedente de Verificación de Firmas y Apoyo Técnico Electoral — DRE- RENIEC, 

Q/o se ha recibido las Fichas de Afiliados del proceso en referencia, a fin de que, de 

«Q" conformidad con la organización y funciones del Registro Nacional de 
©$ Identificación y Estado Civil - RENIEC, la VFATE, se encarga de la Verificación 

de Firmas de Listas de Adherentes, Ficha de Afiliación de las diversas 
Organizaciones Políticas, relativas a los Procesos de Inscripción de Movimientos 

Regionales, Organizaciones Políticas Locales, Referéndum, Inconstitucionalidad 

de Normas, Revocatoria de Autoridades, entre otros. 

B. Con fecha 25/MAR/2024 se procedió a la etapa de verificación Automática y la 

Semiautomática, de las Fichas de Afiliados presentadas en el proceso de 

Organizaciones Políticas PARTIDO POLÍTICO AVANZA PAÍS — PARTIDO DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL (Lote 16); observándose en la verificación automática 

198 registros hábiles y 2 no hábiles; y en la verificación semiautomática 182 

registros válidos y 16 no válidos, hecho que ha quedado registrado en las actas 

respectivas. 

C. El Personero Legal, BORRERO ROJAS ALDO FABRIZIO identificado con DNI N* 
07258432, el 13/MAR/2024 presentó un total de 200 registros, procediéndose a 

la verificación automática y semiautomática, descritas en el punto precedente. 

D. En las Fichas de Afiliados a las cuales se le dio la calidad de “NO VALIDOS” en 

la etapa semiautomática; tenemos que donde se efectuó el cotejo de las firmas y 

en otras la de las impresiones dactilares, estas no presentan características 

relevantes similares con las que obran en la base de datos del Registro Único de 

Identificación de Personas Naturales — RUIPN. 

1. EXAMEN DE LAS FIRMAS 

Se procedió a realizar el examen de las firmas en las “Fichas de Afiliados”, 
presentadas en el proceso de Organizaciones Políticas PARTIDO POLITICO 

AVANZA PAÍS - PARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL (Lote 16); y al ser 
comparadas entre ellas; no presenta similitudes graficas que correspondan a un 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 
www.reniec.gob.pe 

doc9.2.1 - Página 80 de 607



o 1 

mismo puño escribiente. \o‘?‘ 

V' 
APRECIACION TECNICA a 

< 
Cabe precisar que las firmas que aparecen en @ichas de Afiliados; y, que al ser 

cotejadas únicamente con las firmas que obral la base de datos del Registro Único 

de Identificación de Personas Naturale: RUIPN no presentan características 

graficas relevantes similares, por tal m se procede a considerarla no valida; no 

siendo posible llegar a establecer li edad de las mismas ya que para ello se 

tendría que tener muestras de cábaración originales, espontáneas, coetáneas, 

homologas y suficientes que perw observar características de valor identificatorio. 

1. CONCLUSION G_’O?\ 

De la evaluación realié;?a a las firmas que se encuentran registradas en las “Fichas 
de Afiliados’, p Rmdas en el proceso de Organizaciones Políticas, PARTIDO 

POLITICO AVA PAÍS — PARTIDO INTEGI N SOCIAL (Lote 16); no se 
han detectad\@aractenst/cas graficas, provenga de un mismo puño gráfico. 

N @) N 
Es todo a@\m se informa para su cong(cimienfo / fines perflnentes, 

?\ 

@) S 
Q/O 

& 
<o SAMUEL HERNANDO SALAZAR LOPEZ 

< PERITO GRAFOTÉCNICO Y DACTILOSCÓPICO 
DRENVFATE/RENIEC 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 2 
«PIE_PAG» 

www.reniec.gob.pe 
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' 32 - 0030 

REGISTRO HACIONIAL DEIDENTIICACIÓN Y ESTADO CIVL 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO 

ACTAN*2 \r 
ETAPA DE VERIFICACION SF\IQ\IRUTOMATICA 

DATOS GE¿QERALES 
ORGANIZACIONES @}ICAS FICHA DE AFILIADOS 

NUMERO DE LOTE Ó 

DOCUMENTO %&FERENCIA (OFICIO N* 000505-2024-DNROPANE 

PROCESO ‘ 

< 
ORGANIZACIÓN PARTIDO P%&co: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

?)/ 

O 
o 

o 

UBIGEO Q/?* 000000 PERU ] 

PROMOTOR Y/O FERSDhGg f BORRERO ROJAS , ALDO FABRIZIO ] 

< (016 ) 

FECHA V@%A [25/03/2024 12:02:13 PM 
Q 

< 

«Q“@ RESULTADOS DE LA VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

E cumplimiento del Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001, Artículo 27, se culminó con la verificación 
semiautomática obteniendo el siguiente resultado: 

TOTAL DE REGISTROS HÁBILES 

REGISTROS VÁLIDOS ( 182 ) [% % 

REGISTROS NO VÁLIDOS [ 16 ) [ 0% % 

Los abajo firmantes dan fe de que lo señalado en la presente Acta es conforme al procedimiento de verificación semiautomática 
establecido en el Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001. 

CALDER?J!\EROMERO. LIA LLANET BARRAZA RIVAS, MARIO NELSON 

DIRECCION DE REGISTRO ELECTORAL PERSONERO LEGAL ALTERNO 

ANEXOS DEL ACTA 
Reporto Consolidado del Procoso de Verificación Semiautomática. 
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o 0D Fecha: - 25/03/2024 
'1 Hora : 12:02:13 PM 

32 - 0030 - 016 o 
REGISTAO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CNIL Qy\> 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO Dw IFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES POLITIC, \ICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0030: PARTIDO PDLITI&/ANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO : PERU QO 

v 
TOTAL DE LOTES : 16 \y‘ 

O?\ Pagina 1 de 16 
o 

& - 
NUMERO DE LOTE Q/‘?‘ : 001 

CANTIDAD DE REGlsaQPRESENTADOS : 57 

lo 
REGIST] IABILES : 56 

OY\ REGISTROS VALIDOS : 55 98.2143% 

REGISTROS NO VALIDOS : 1 1.7857% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES * 1 

NUMERO DE LOTE : 002 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS B 19 

REGISTROS HABILES : 19 

REGISTROS VALIDOS : 18 94.7368% 

REGISTROS NO VALIDOS H 1 5.2632% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 0 
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o Fecha: - 25/03/2024 . 
Hora : 12:02:13 PM 

O*?* 32 - 0030 - 016 

3 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DE&RIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES POLITIC, FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION H 0030: PARTIDO FOLITI@/ANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO : PERU QO 

v 
TOTAL DE LOTES : 16 3» 

o?\ Pagina 2 de 16 

¿ - 
(S) 

NUMERO DE LOTE QV* : 003 

CANTIDAD DE REGIS@PRESENTADOS : 796 

@ 
REGIST@flABILES H 780 

2 
0o REGISTROS VALIDOS : 724 92.8205% 

REGISTROS NO VALIDOS El 56 7.1795% 

REGISTROS NO PROCESADOS H 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES E 16 

NUMERO DE LOTE : 004 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 1008 

REGISTROS HABILES H 994 

REGISTROS VALIDOS : 938 94.3662% 

REGISTROS NO VALIDOS % 56 5.6338% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES E 14 
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® 0O Fecha: - 25/03/2024 
Hora : 12:02:13 PM 

d?x 32 - 0030 - 016 

» P 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DEdfi IFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO - ORGANIZACIONES POLITICAÉ FICHA DE AFILIDOS 

ORGANIZACION : 0030: PARTIDO PoLm@/ANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO : PERU < 

v 
TOTAL DE LOTES 26 \y‘ 

O?“ Pagina 3 de 16 

& Ya 
(@) 

NUMERO DE LOTE Q/‘?‘ : 005 
Q 

CANTIDAD DE REGISEQ PRESENTADOS : 108 

o 
REG|STé@¢|ABILES 7 104 

ov REGISTROS VALIDOS E 101 97.1154% 

REGISTROS NO VALIDOS 3 3 2.8846% 

REGISTROS NO PROCESADOS a o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 4 

NUMERO DE LOTE : 006 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 2774 

REGISTROS HABILES g 2725 

REGISTROS VALIDOS 2463 90.3853% 

REGISTROS NO VALIDOS i 262 9.6147% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 49 
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REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL. 

Fecha: 25/03/2024 

Hora : 12:02:13 PM 

32 - 0030 - 016 

< 
REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DEC¥ERIFICACI0N SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES POLITI ICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION ¢ 0030: PARTIDO POLÍTI /ANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO : PERU 

TOTAL DE LOTES . 16 

Pagina 4 de 16 
o 

& 
O 

NUMERO DE LOTE v 007 

CANTIDAD DE REGIS‘{RDQPRESENTADDS 100 

o N 
REGISTKOYHABILES 97 

9 
<)o?* REGISTROS VALIDOS 78 80.4124% 

«Q“ REGISTROS NO VALIDOS 19 19.5876% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 3 

NUMERO DE LOTE 008 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 112 

REGISTROS HABILES 108 

REGISTROS VALIDOS 105 97.2222% 

REGISTROS NO VALIDOS 3 2.7778% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 
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® O Fecha: - 25/03/2024 
Hora : 12:02:13 PM 

i N f v 32 - 0030 - 016 
Y y 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DE&ERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES POLITIC ICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0030: PARTIDO PodTl@/ANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 

TOTAL DE LOTES 

Pagina 5 de 16 

NUMERO DE LOTE 009 

CANTIDAD DE REGIS](QPRESENTADDS E 605 

@) 
REGIST@'HABlLEs E 597 

?? 
OO REGISTROS VALIDOS E 546 91.4573% 

é\Q‘“ REGISTROS NO VALIDOS ñ 51 8.5427% 

REGISTROS NO PROCESADOS e 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES S 8 

NUMERO DE LOTE : 010 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 2342 

REGISTROS HABILES 4 2319 

REGISTROS VALIDOS 2 2182 94.0923% 

REGISTROS NO VALIDOS : 137 5.9077% 

REGISTROS NO PROCESADOS i 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 3 23 
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REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CVIL 

. (‘ Fecha: 25/03/2024 

Hora : 12:02:13 PM 

32 - 0030 - 016 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DE&!QRIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO - ORGANIZACIONES POLITIC, ICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION ¥ 0030: PARTIDO POLITI 

UBIGEO 

TOTAL DE LOTES 

/ANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

Pagina 6 de 16 

NUMERO DE LOTE 011 

CANTIDAD DE REGISKQPRESENTADGS 624 

REGlSTé@’HABlLES 618 

oo?\ REGISTROS VALIDOS 569 92.0712% 

é\Q“ REGISTROS NO VALIDOS 49 7.9288% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 6 

NUMERO DE LOTE 012 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 216 

REGISTROS HABILES 211 

REGISTROS VALIDOS 201 95.2607% 

REGISTROS NO VALIDOS 10 4.7393% 

REGISTROS NO PROCESADOS o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 
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REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL 

Fecha: 25/03/2024 

Hora : 12:02:13 PM 

32 - 0030 - 016 

< 
< 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DEdeIFICACION SEMIAUTOMATICA 
» PROCESO 1 ORGANIZACIONES POLITICASFICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : . 0030: PARTIDO POLÍTI /ANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 2 PERU 

TOTALDELOTES  : 16 

o Pagina 7 de 16 

& 

NUMERO DE LOTE Q/‘?‘ 013 

CANTIDAD DE REG¡S]ÓQPRESENTAUOS 114 

REGISTé@'HABILES 114 

o?\ REGISTROS VALIDOS 108 94.7368% 

& REGISTROS NO VALIDOS 6 5.2632% 

REGISTROS NO PROCESADOS o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 0 

NUMERO DE LOTE 014 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 9001 

REGISTROS HABILES 6832 

REGISTROS VALIDOS 5826 85.2752% 

REGISTROS NO VALIDOS 1006 14.7248% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 2169 
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e n Fecha: - 25/03/2024 
Hora : 12:02:13 PM 

32 - 0030 - 016 

N REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CVIL. 

PROCESO s ORGANIZACIONES POLITI FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION E 0030: PARTIDO POLÍTI /ANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO ¢ PERU QO 
v 

TOTAL DE LOTES , 16 ?" 

Pagina 8 de 16 
, & 

O 
NUMERO DE LOTE @?\ : 015 

CANTIDAD DE REGISK(Q PRESENTADOS : 185 

o 
REGISTP'HABILES : 184 

Oov REGISTROS VALIDOS : 176 95.6522% 

é&“ REGISTROS NO VALIDOS + 8 4.3478% 

REGISTROS NO PROCESADOS E 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 1 1 

NUMERO DE LOTE : 016 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 3 200 

REGISTROS HABILES : 198 

REGISTROS VALIDOS : 182 91.9192% 

REGISTROS NO VALIDOS | 16 8.0808% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES ; 2 
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' 32 - 0030 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL 

ACTAN1 3 
ETAPA DE VERIFICACIÓN MÁTICA 

N 
DATOS G@ALES 

¿ 
PROCESO ‘aRsANlmcmNEé@GmAs - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACIÓN PARTIDO Kázmco: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 
?\ 

o_,o 
< 

J 

UBIGEO 0@?\ 000000 PERU | 

PROMOTOR Y/O PERS({@!O ( BORRERO ROJAS , ALDO FABRIZIO ] 

NUMERO DE LDTE\C)<'\ (016 ] 

DOCUMENTO g_@EFERENCIA (OFICIO N* 000505-2024-DNROPINE ) 

FECHA Y (25/03/2024 11:47:33 AM ] 
O 
= 
\J 

«Q“@ RESULTADOS DE LA ETAPA DE VERIFICACION AUTOMATICA 

gl cumplimiento a lo establecido en el Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001, Artículo 21, se culminó con la 
verificación automática obteniendo el siguiente resultado: 

TOTAL DE REGISTROS PRESENTADOS 

RecimROS BILES 
REGISTROS NO HÁBILES 

Los abajo firmantes dan fe de que lo señalado en la presente Acta es conforme al procedimiento de verificación automática establecido en 
el Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001. 

CALDERON ROMERO, LIA LLANET BARRAZA RIVAS, MARIO NELSON 

DIRECCION DE REGISTRO ELECTORAL PERSONERO LEGAL ALTERNO 

ANEXOS DEL ACTA 
Cor de del proceso de Aut 
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32 - 0030 - 016 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL FECHA : 25/03/2024 

HORA : 11:47:33 

CONSISTENCIA DE ADHERENTES DEL PROCESO DE VERIFICACION AUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES POLITICAS - FICHA DE AFILIAD áo 

ORGANIZAC. : 0030 PARTIDO POLÍTICO: AVANZA PAIS - PART@ DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO : PERU 

LOTE : 016 

RESUMEN 

TOTAL REGISTROS HABILES : 198 

TOTAL REGISTROS NO HABILES : 2 

TOTAL REGISTROS LEIDOS ¥ 200 

RESUMEN DE REGISTROS NO HABILES Y* 

01 DOCUMENTO DE IDENTIDAD INACTXK : 2 

02 AP PAT DIFERENTE EN 1 CARA( Y APE MAT DIFERENTE EN +1 CARACTER : 0 

03 AP PAT DIFERENTE EN +1 CAl TER Y APE MAT DIFERENTE EN 1 CARACTER : 0 

04 AP PAT DIFERENTE EN +1 CTER Y APE MAT DIFERENTE EN +1 CARACTER: 0 

05 AP PAT DIFERENTE EN + ARACTER Y APE MAT COINCIDE B 0 

J6 AP PAT COINCIDE Y T DIFERENTE EN +1 CARACTER B 0 

07 DOCUMENTO DE IDE:&%D REGISTRADO EN LA MISMA ORGANIZACION POLITIC: 0 

08 DOCUMENTO DE ID DAD REGISTRADO EN OTRA ORGANIZACION POLITICA o 

09 NUMERO DE IT@CORRECTO 0 

10 UBIGEO NO Cl SPONDE 0 

11 NUMERO DE INA INCORRECTO 0 

12 NUMERO Dº 'AGINA NO SE ENCUENTRA EN EL RANGO SELECCIONADO 0 

13 DOCUI DE IDENTIDAD NO EXISTE EN EL RUIPN O SE ENCUENTRA VACIO o 

14 CAM DNI Y APELLIDOS VACIOS 0 

&%— TOTAL 2 

< 
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E o Finmado digtalmente por: 
| LA LLANE ERON ROMER0 | CALDERON ROkIl 
| . Uanet FAL 20205813820 soft 

e () ! - Mativo: Soy el autor del 
i “ SNA documento 
t ?\ % Fecha: 20032024 12-18-38-0500 

@) 
"BECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES)RAXA MUJERES Y HOMBRES” 

“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN JESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA 
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS EAQI 1S DE JUNIN Y AYACUCHO" 

Jesus Maria, 20 de Marzo del 2024 

CARTA N* 000052-2024/DR! 

Señor I 
ALDO FABRICIO BORREwOJAS 
Personero Legal Titulal?_ artido Político “AVANZA PAIS - PARTIDO DE 

INTEGRACION SOCIAEy 
Jr. Los Jazmines N"fiunce, Lima 

Lima.- C¡O 

Asunto : Q,V INICIO DE VERIFICACIÓN DE FIRMAS - CITACIÓN 

Referekgé) OFICIO N° 000423-2024-DNROP/JNE RECIBIDO (01MAR2024) 
OFICIO N* 000505-2024-DNROP/JNE RECIBIDO (13MAR2024) 

€ mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted en relación al documento de la referencia, mediante el cual 
la Dirección Nacional del Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de 

Elecciones, ha solicitado al Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, la 

homologación de las firmas de Afiliados y la correspondencia del Documento Nacional 

de Identidad de afiliados, presentado por el Partido Político “AVANZA PAIS - 
PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL”. 

Sobre este particular, le comunico a usted que el día lunes 25 de marzo del 2024 a 
las 10:45 horas, se iniciará la etapa de Verificación Automática y la etapa de 

Verificación Semiautomática de los registros contenidos en sus medios ópticos y 

Fichas de Afiliados originales; dicha verificación se realizará en la Dirección de 

Registro Electoral, sito en Jr. Brigadier Pumacahua N° 1149 — Jesús Maria. 

En caso de nombrar un apoderado en su representación, éste deberá concurrir al acto 

con una carta poder simple conteniendo su firma e impresión dactilar, que señale 

expresamente sus facultades. 

Cabe precisar que, tanto usted como su apoderado (de ser el caso), deberán respetar 

las normas de conducta y seguridad establecidas en la normativa institucional vigente 

y normas conexas, las cuales son de conocimiento público, a fin de reallzar 

adecuadamente el proceso de comprobación de firme- 

Atentamente, OF 

(LCR/npe) 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 
Dirección de Registro Electoral 

Jr. Brigadier Pumacahua N* 1145 -1149-Jesús Maria 
La impresión de este ejemplar es una copia autentica de un documento electrónico archivado en el RENIEC, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 

026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web 
hutps://gestdocinterop.reniec.gob.pe/verificadoc/index.htm e ingresando la siguiente clave: eOQWMoLHT1 
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o 0 

NÚMERO DE LOTE QO 

OFICIO N* 000505-2024-DNROP/JNE 
N 

DOCUMENTO DQ&FERENCIA 

FECHA Y Hoé?ns RECEPCIÓN [13/03/2024 09:30:00 AM 

32 - 0030 

X 
Q7\> 

ACTA DE RECE@N 
Q) 1. DATOS GENERALES o 

Nel 
PROCESO ORGANIZACIONEGIDLITICAS - FICHA DE AFILIADOS 

‘O 

ORGANIZACION PARTIDO PBYITICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

?\ 

%O 

OO 
UBIGEO v [ooonoo PERU ] 

PROMOTOR Y/O PERSONS& [ BORRERO ROJAS , ALDO FABRIZIO ] 

2, MEQ?%PTICO O DIGITAL 
C 

zg/npo DESCRIPCIÓN N° SERIE CANT. REGISTROS CANTIDAD 

Q/$ Original — |CD RFDBOM-79240 200 1 

Copia 

3. RENTES 

LISTA DE ADHERENTES 
N* SOBRES OBSERVACIONES 

CANTIDAD DEL AL 

1 200 21800 | 21999 

4, ANEXOS 

- Reporte de Consistencia de informacion del Medio Optico 

- Reporte de Recepción de Listas de Adherentes 

En señal de conformidad : 
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REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CVIL 

CONSISTENCIA DE LA INFORMAO& DEL MEDIO OPTICO 

DATOS DE LA ORGANIZACIÓN 

ORGANIZACIÓN 

NÚMERO DE LOTE 

NOMBRE ARCHIVO 

4\\5 DIGITADO 
o N 

o\/ 
PÁGINA INICIALES :021800 
PÁGINA FBxY* :021999 

) 
* 25/03/2024 

* 25/03/2024 

TOTAL REGISTROS 

REGISTROS RESPONSABLE DE PÁGINA (ITEM00) 

CANTIDAD TOTAL DE ADHERENTES 

ORDENADO 

021800 

021999 

HORA INICIO $11:45:31 

HORA FIN $11:45:31 

: 0000000200 

: 0000000000 

* 0000000200 

Responsable : 

DNI: 
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32- 0030 - 16 

REPORTE DE RECEPCION 

, Q)\}O FECHA : 20-Mar-24 

» 
PROCESO : ORGANIZACIONES POLIg&AS - FICHA DE AFILIADOS 

o 

O 
PARTIDO POLITICO: AVANZA P@@?‘ARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

o 
€ODIGO 0030 LOTE | 16 &Q%) 000000 NACIONAL PERU 

DEPARTAMENTO - Dv;novmcu\ = DISTRITO 

< 

FICHAS DE AFILIADSS) 
Item = A | Gpstidad OBSERVACIONES 

i 21800 2189{ 100 OK 

2 [21900 [ 2@ [ 100 oK 

J 

re 
v 

S 
& 

LK 
> 

TOTAL 200 _ 

Responsable: Vidal Matos William Entique 

DNI 
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e c E7 PATRON Fernanco 
rTO Soy el s de Coramento Feche 1253 2028 12620 0593 

“Año del Bicentenario, de la consolidacion de nuestra Independencia, 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ay; 10 

Jesús María, 12 de Marzo del 2024 < 

OFICIO N* 000505-2024-DNROP/JNE ?g\b 

Señora < 
LIA LLANET CALDERON ROMERO e 
Gerente de Registro Electoral (e) N 
RENIEC 
Jr. Brigadier Pumacahua N* 1145 - 1, 
Jesus María.- Qrº 

ASUNTO 4 Veó¿ción de Firmas de un padrón de afiliados del partido político - - 
'QMNZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL" L/ . 

REFERENCIA OººExpedíente SGD 2024-0009317 1 & MAJ 207 

De mi considera& 

Sirva el pres para saludarle y a la vez remitirle adjunto al presente 01 padrón de-afiliados 

presenlai{fior el partido politico “AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL"=fin 

de q verifiquen las firmas de sus afiliados, de conformidad con lo establecido en el 

Ac| &del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones firmado el 24 de agosto del 2023. 

e, 
Q$4 padrón que se remite y cuya verificación se requiere es el siguiente: 

o T — | Fichade | Fichade | Cantidadde | . 
| Expediente | Organización Politica — | Tipo | Afiiación | Afiación | Fichas de Región U oo | 
— i Inicial Final__ | _ Afiliación c 
| 0000002024 | AVANZA PAIS - T 1 
| 0009317 | PARTIDO DE y e i 21000 2100 200 - - 
| | INTEGRACION SOCIAL | 1 - 

PP Parlido Político. MR: Movimiento Regional. El código de Ubigeo será contrastado en caso de Movimientos 
Regionales. 

Se adjunta el CD-ROM que contiene el padrón de afiliados en un archivo electrónico de tipo 

DBF y las fichas de afiliación originales presentadas por el partido político, las cuales 

agradeceremos que sean devueltas a esta Dirección en el mismo orden en que fueron 

presentadas 

Sin perjuicio de las funciones propias de su despacho respecto del proceso de verificación de 

firmas, ponemos en su conocimiento un reporte adjunto al presente, el cual arroja el resultado 

de la verificación que se ha efectuado a la data contenida en el archivo electrónico 

AFILIADO.DBF presentado por la organización política luego de contrastarlo con el último 

padrón electoral trimestral informado el 10 de setiembre de 2020 por el RENIEC al Jurado 

Nacional de Elecciones. 

Asimismo, agradeceremos que al momento de remitir los resultados de la verificación, incluyan 

los resultados de las etapas de verificación automática y semiautomática que señala el 

respectivo Reglamento de Verificación de Firmas. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para quedar de usted 

Atentamente, 

FERNANDO RODRIGUEZ PATRÓN 
Director Nacional de Registro de Organizaciones Politicas 
Jurado Nacional de Elecciones M A 

aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final dél D.S. 
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
sgd.ine.gob.pe/verificadinicio.do e ingresando el siguiente código de verificacion: XYRHRTG 
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JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 

SERVICIOS AL CIUDADANO 
u 

RECIBIDO " O 
e = | po N 

17 MAR 2024 Q\) 

; _ 
"| Sumilla: Sohc¡dee inscripción de padrón de 

afi@os complementario. 

& 
Dr. Fernando M. Rodríguez Patrén, _N 

Director Nacional del Registro de&anizaciones Políticas del Jurado Nacional 

de Elecciones lo] 

SD. ¿ 
O 

3 (@) 
AVANZA PAIS —%MRTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL", debidamente 

o 

& 
Q %e acuerdo al reglamento, aprobado mediante la Resolución 325- 

C’@IJNE, solicitamos la inscripción de afiliados desde la ficha 21800 hasta 

ng 1999 en un total de 200 fichas. Para lo que adjuntamos lo siguiente: 

Q,é 01: Fichas de afiliación en PDF con las características requeridas 

02: Declaración Jurada para la entrega del padrón de afiliados (Anexo 6) 

03: Archivo: AFILIADO.DBF según el requerimiento del reglamento 

04: Comprobante de pago requerido según el TUPA para el procedimiento 

administrativo a ser tramitado. 

05: Solicitud de Notificación Via Electrónica (Anexo 11) 

POR LO EXPUESTO: Solicito a Usted se sirva disponer las inscripciones 

solicitadas por ser conforme a derecho. 

Lima, 28.dg febrero de 2024 

p. WPART¡DO DE INTEGRACIÓN SOCIAL” 
Al Borrero Rojas 

/ Personero Legal Titular 
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2 CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE CD(s): Padrón de | — CÓDIGO DE VALIDACIÓN 
á Afiliad INE o 0098-2024 

<l 
_ eo 

Tipo de Organización Partido Político _ 
Denominación [AVANZA PAIS PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

O 
_ o) 

Descripción Resultado 
Número de ftem Inicial 1 R 
Número de ltem final 1 O 

Número de página Inicial 21800 = 
Número de página final 21999 v 
Total de registros presentados 200 _ 

Y 
— £ o 

Estructura del archivo — 
Archivo Campo C iro Longitud Observación 
AFILIADO num_pag — [Numérico 6 ok 
AFILIADO numite_—_ AV Numérico 2 Ok 

AFILIADO oum_els Q) Carácter 8 Ok 

AFILIADO ape_p28 Carácter 40 ok 
[AFILIADO epe Mt Carácter 40 Ok 

AFILIADO ade Carácter 35 ok 
O 

?f.) 

0O 

& & 

FOS(PR-SC-JNE-06)02 
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De S DNROP 
Dirección Nacional de Registro de 

Organizaciones Políticas 
Jurado Nacional 
de Elecciones 

LIBRO : PARTIDOS POLITICOSE 
TOMO : DOS $ 
PARTIDA : VEINTICINCO o 
ASIENTO : CUARENTA*&_ 1S 

0O 

Fecha de presentación d%á/ulo: Nueve horas y cincuenta y cinco minutos del 11 de 
marzo de 2024 y recibidos los resultados de la verificación de firmas del padrón de 
afiliados efectuado | RENIEC, mediante Oficio N* 00202-2024/DRE/RENIEC-, el 

09 de abril de 202@ 
< 

De conformiQ;é¡con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley N* 28094 y 98 del Texto 
Ordenado. @Y Reglamento del Registro de Organizaciones Politicas, aprobado por 
Resoluq’%fi’N" 325-2019-JNE, se procede a archivar como titulo el padrón de afiliados 

pres: o por el partido político AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION 
S L, el mismo que en la presente entrega contiene un total de 200 ciudadanos, de 

cuales se han considerado 151 como afiliados válidos, lo que sumado a los 

<afiliados previamente presentados y descontando las renuncias presentadas, hacen un 
Q/$ total de 15,161 afiliados. 

Lima, 11 de abril de 2024 

Firmado digitalmente 
RODRIGUEZ por RODRIGUEZ 

PATRON PATRON Fernando 
Fernando Miguel Miguel FAU 
FAU 20131378549 soft 

Fecha: 2024.04.11 
20131378549 soft 1530,56.05:00' 

FERNANDO RODRIGUEZ PATRON 

Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 
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JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
SERVICIOS AL CIUDADANO 

RECIBIDO |7 
23 FED 7074 

\0?‘ 

N 
Sumilla: Sol'é¿& inscripción de miembros del 

Tribunal @@onal Electoral (Organo Electoral 

Centrah O 

Q?“ 
& 

Director Nacional del Registro de %ánizaciones Políticas del Jurado Nacional de 

Elecciones v 
SD. » 

O 
“AVANZA PAIS —PARTIDO º'Í)NTEGRAC¡ÓN SOCIAL", debidamente representada por su 

Personero Legal Titular Fabrizio Borrero Rojas, identificado con 

2 
N 

S 
N 

o 
Que, al al \ro de lo dispuesto por el articulo 96 numeral 4 del Reglamen(o del Registro de 

Organ%_ lones Políticas, aprobado por Resolución N.” 0325-2019-JNE, solicitamos: 

Inggción de las siguientes miembros del Tribunal Nacional Electoral en virtud del 
gbngrsso Nacional del 30 de Octubre del 2023: 

«Q" A. Presidente del Tribunal Nacional Electoral: {lde María Catalina Rojas Lombardi con 

Q/% DNI 07195424 - 

B. Vicepresidente del Tribunal Nacional Electoral: Mario Nelson Barraza con DNI 

10357856 

C. Secretario del Tribunal Nacional Electoral: Juan Euler Hipólito Ascencio con DNI 
08356200 

D. Primer miembro suplente del Tribunal Nacional Electoral: Claudia Nataly Salazar 

Ruiz con DNI 46086348 

E. Segundo miembro suplente del Tribunal Nacional Electoraf: Adriel Francisco 

Contreras Ballarta con DNI 10104260 

F. Tercer miembro suplente del Tribunal Nacional Electoral: Fiorella del Milagro Salazar 
Diaz con DNI 73078780 

ANEXOS: 

1.- Copia Notarial del Acta del Congreso Nacional Ordinario y Extraordinario del 30 de 

Octubre del 2023. - 

2.- Libro de actas del Comité Nacional que incluye el acta de la sesión de Congreso 

Nacional Ordinario y Extraordinario del 30 de Octubre del 2023 según lo requerido por el 
TUPA. 

3.- Copia Notarial de la sesión del Comité Ejecutivo Nacional del 05 de junio del 2023. 
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4.- Libro de actas del Comité Ejecutivo Nacional que incluy Oseswón del Comité Ejecutivo 

Nacional del 05 de junio del 2023. Q‘\) 

5.- Aviso de Convocatoria en Original y Copia. x'ºe 

6.- Pago de tasas correspondiente requeridas. @?‘ 

7.- Documento que acredite el cum&fi@ento de las sanciones impuestas por la 

ONPE o la ausencia de estas.. Ñ 

8.- Formato mediante el cual ápéfna ser notificado vía electrónica, de ser el caso 

(Anexo 11). 
& 

POR TANTO: (@) 
v 

Pido a usted accedeg%i petición para ajustarse a derecho. 

Lima, 22 de fet@% de 2024 
Y 

o\/ 

o 
o . 

&;:«W—PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” 

éQ— Al b orrero Rojas 

< 
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9.!\"&!"_5 
"Decenio de la igualdad de Oportunidades para …ere;&)mms" 

“Año de la unided, la pez y el desm_o¡%v 

Lima, 28 de noviembre de 2023 

CARTA N* 009721-2023-GSFP/ONPE 

Señor - 
ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS 
Personero Legal Titular de la organizac%n política Avanza Pals — Partido de Integración Social” 
aldo.borrero rojasG0gmail.com A 
Jirón Los Jazmines 411 - o?\ 
Lince. - o 

Asunto : So¡icílu(&Exp&dicién de Constancia de no tener sanciones pendientes de 
cumpl&?mo de Organizaciones Politicas 

Referencia B @%nlsrio P7 (Exp. N* 0043721-2023) 

- D 
De mi consi@(’}dén: 

N 
Tengo@mdc de dirigirme a usted para saludario cordialmente y dar atención al documento 
de la rsferencia, mediante el cual, en su calidad de personero legal de la organización política 
A a País < Partido de integración Social, solicita la Expedición de Constancia de no tener 
é;oones pendientes de cumplimento de Organizaciones Políticas, 

O Al respecto, mediante consulta en el Portal del Registro de Organizaciones Políticas del JNE 

&Q— (Bttps://sroppublico.ine.gob.pe/Consulta/OrganizacionPolitica) se verificé que la organización 
e política Avanza País -- Partido de Integración Social figura inscrito desde el 10 de mayo de 2017; 

< por lo que se entiende que a partir de la citada fecha, la organización política se encuentra 
obligada al cumplimiento de las disposiciones legales establecidas en la LOP y en el RFSFP, 
sobre todo, en lo referente al cumplimiento de las obligaciones financieras y contables. ' 

En ese sentido, con relación a lo requerido por la organización politica Avanza Pais — Partido de 
integración Social, se precisa que, del seguimiento a la Plataforma Digital Única del- Estado 
Peruano (https:/www.gob.pe/institucion/onpe/normas-legales) se verificó la existencia de una 
Resolución Jefatural a través de la cual se impuso una sanción de multa a la mencionada 
agrupacion política. Cabe mencionar que contra dicha resolución se interpuso recurso de 
reconsideración, el cual fue declarado Infundado; y, posteriormente, se interpuso un recurso de 

apelación el mismo que fue declarado Fundado en Parte por el Jurado Nacional de Elecciones, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

= RESOLUCIÓN DE SANGION =] =~ RECONSIDERAGION — : == 
Infracción | Sanción”| , Resolución | Pronunciamiento | Reselución | Pronunclamiento, 

Resolución , Fundado en No Resolución 
presentar | 248UIT | ye el 202 Infundado N 01015. | Perte. reformando 
iFA 2010 2022 2022NE s 2022-JNIONPE JNEJONPE 

Asimismo, de la revisión de la Plataforma antes indicada, se verificó que mediante Resolución 
Gerencial N* 000204-2023-GAD/ONPE, se aprobó el Beneficio de Fraccionamiento otorgado a 
la organización política Avanza País — Partido de Integración Social, de acuerdo al siguiente 
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detalle: 

5 “TMFORTE ™ |~ 10% CUOTA ;| - RESOLUCIÓN QUE + CONDICIONES DE 
Z“Rºsº&'-gaº?' º;í DE 4 INICIAL. D APRUEBA 24 FRACCIONAMIENTO 
aa “ SANCIÓN PAGADA FRACCIONAMIENTO _ 

N* cuetas | - Importe Cuots 

Esta 0s una reprosentación impresa cuya autenicidad puede ser contasteda con la representeción Imprimble - fay 
localizada en ia sede digita! de la Olicina Nacional de Procesos Electorales. La verificación puede ser electuada a 

riir del 28-11-2023. Base Legal: Decreto Legislatvo N* 1412, Decreto Supremo N* 029-2021-PCM y la Directiva 
P 002-2021-PCMISGTD. - 

URL: https://cdn.sisadm.onpe gob pe/verifica/doc 

CvD: 0000 0015 2885 7815 

doc9.2 1 - Página 103 de 607 



E 

ONPE 
c 

Resolución Jefatural 155 5/7,439.65 Resolución Gerencial 
N° 000680-2022- 

JINIONPE, reformada 60 S/ 123125 
con Resolución N* 
001015-2022-JNE 

@) 
Ahora bien, respecto al estado de cumplimiento d Q}ensficio de fraccionamiento de deudas y 
sanciones otorgado a la organización política Za Pais — Partido de Integración Social; la 
Gerencia de Administración, a través del Mel do N* 001533-2023-GAD/ONPE de fecha 28 
de noviembre de‘2023, trasladé el Inío$©º 003305-2023-SGF-GAD/ONPE emitido por la 
Subgerencia de Finanzas, mediante el cl e informó lo siguiente: 

“(...) a la fecha no se tienen dientes pendientes de pago por pate de la órgan¡zacrón 
política Avanza País - Ós tido de Integración Social, debido a que efectuaron la 
amontización adelantar el freccionamiento de deuda según Resolución Gerencial 
000204-2023-GAD) , realizando dos abonos el día 20NOV2023 por el importe de S/ 
64,000.00 y por el it rrs de S/ 2,220.00. cancelando de esta manera la deuda impuesta 
mediante ResolucÓn Jefatural N* 680-2022-JN/ONPE reformada con Resolución N* 1015- 
2022-JNE, e& siguiente detalle: 

e 
| RESOLUCIÓN 

P 20.11.2023 

27.11.202 

I EE 
O+ 8 1FA 2019 1015-2022. 74,800.26 7,439.65 | 67,451.25 

0 Integración a INE 
Social 

Pnr consiguiente, la Gerenc¡a de Superv¡slón de Fondos Pamoar¡os raglstra una umca sancló 

gue se encuentra cancelada en su totalidad; no registrandose alguna otra sanclonjor 
incumplimiento de las disposiciones legales requladas en la ley y el reglamento de la 
materia. 

Sin otro particular, me despido de usted. 

Atentamente, 

Firmado digitalmente por 
ELENA MERCEDES TANAKA TORRES 

Gerente de la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios 
GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE FONDOS PARTIDARIOS 

(ETT/mde) 

Esta es una reprosentacion Impresa cuye autonic dad puede ser contastada con la representación primidle 
localizada en la sede digital de la Oficina Naciona! de Procesos Electorales. La verificación puede ser electuada & 

sty del 28-11.2023. Base Legal: Decreto Legislativo N* 1412, Decrele Supremo N* 028-2024-PCW y la Directiva 
NE 002-2021 PEMISCTO. 
URL: https:/icdn sisadm.onpe.gob.peiverificaidoc 

CVD: 0000 0015 2685 7815 
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Señol 
Jurado Nacional de Elecciones 

Yo, Aldo Borrero Rojas, identificado con 

AUTORIZO al JURADO NACIONAL DE ELECC 

AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN ELECT&NICA 
> 

res .\3@\' 

mi calidad de personero legal titular del 

(en adelante, JNE) para que me notifique 
Partido Político AVANZA PAIS - PARTIDO DE M&?ACION SOCIAL, (En adelante, USUARIO), 

electrónicamente el resultado de los trámites iniciar 

Para 
continuación sobre la notificación por medios 

nombre la organización que represento. 

tal efecto declaro que acepto los (é@s, condiciones e instrucciones que se establecen a 
Ctronicos: 

1. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO ?)' 

1.1 Para organizaciones ppnyºs 
Denominación: & AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 
Tipo: Ta [X] PP LIMR [ 1AE 
Departamento: v ] 
Provingia < - 
Distrito: v d 
Teléfono: — X) - 
Dirección eXebwbnica de notificación* - 

“La crece oreelada es considerada va de paraTodosTs ecios 

1.2 Wcludad:nos 
DEgartamento: 

erovincia: 
Q Distrito: 

Teléfono: 
Dirección electrónica de notificación” 

*La dirección señalada es consideraca vélida para todos los efectos 

@% 2. MATERIA DE NOTIFICACIÓN: 

Quien suscribe la presente autoriza al JNE la notificación electrónica en los siguientes trámites. 

a) Inscripción de organizaciones políticas () 
b) Modificación de partida electrónica 00 

y ) señalar: c) Otro: 

3. CONDICIONES Y TERMINOS DE USO 

a) Por medio de la suscripción del presente documento, el USUARIO autoriza al JNE a realizar la 
notificación electrónica respecto de los temas señalados en el numeral previo. 
Para la aplicación del numeral 1.2 del artículo 20* de la Ley N.* 27444, Ley dei Procedimiento 
Administrativo General, se entenderá que el USUARIO ha sido notificado personalmente de la 
acción a realizar, en la fecha y hora en que el JNE reciba la respuesta automática de la recepción 
de la dirección electrónica señalada por el administrado. 
El plazo para la presentación de documentos, empezará a computarse desde el día siguiente hábil 
de recibida la respuesta de la recepción de la dirección electrónica señalada por el administrado. 
En caso de no recibir respuesta en un plazo de dos (2) días hábiles, contados desde el dia 
siguiente de efectuado el acto de nctificación electrónica, el JNE procederá a notificar mediante 
oficio. 
El USUARIO se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas para la 
administración de la cuenta de correo electrónico indicada en el numeral 1 del presente 
documento, así como del manejo de la clave de ingreso a este y de mantener el buzón con la 
capacidad suficiente para la recepción de la documentación remitida; para ello, el JNE sugiere la 
creación de una dirección electrónica de uso exclusivo para el propósito señalado. 

e) El USUARIO será responsable de revisar diariamente el buzón del referido correo electrónico. 

b; 

e 

d 

4. VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN 

La autorización otorgada surte efectos a partir de la suscripcion del presente, para el proceso de 
inscripción de la organización política y para las modificaciones de partida electrónica señaladas en el 
Reglamento. En los casos de modificación de partida electrónica, la organización política deberá 
comunicar por escrito la decisión de usar la vía señalada en su solicitud. 
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Tratándose de la solicitud de un ciudadano efectuada a título Propig} autorización surte efectos hasta 
la cuiminación del trámite iniciado. .\> 

5. BUENAFE . e 

Con la suscripción de la presente, el USUARIO ACERT los términos y condiciones establecidos y se 
compromete a actuar de Buena Fe. &* 

6.  ACEPTACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN 

Declaro haber leí ndido la mcal¡dá de los términos y condiciones contenidos en el presente 
documento, e conlurmi@uscribv el mismo a los 22 dias del mes de febrero del año 
2024 ?_ 

O 

Firma: 

Nombre? 

DNI: O 
% () 

9 
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istas que muchas ve- 
Agradézco a la ODM 

— en uE-TaECI“UDO-UE “T Dala- TO en pver—epcana a Nestra OOpIas Nece: — 
modelo perua- 

bra, Enzo Elguera expresó que 

. 

sidades por que el 
No'es positivo y negativo". 

— Entonices “es transcendental que Otiones popul 
las autoridades marquen la d&ag - ces se toman. 

"“" 
O NC 2437 SUCESION INTESTADA ANTE M, CARLOS ANTONIO HERRERA CARRERA, 10 | g MUNICIPALIDAD DISTRITAL TARIA P £ 

a EÁ STO EN MARISTcÁxLAcSA&EREg "E MIRAFLoRás MANIFIESTO QUE, IVAN Mo- ” TE PIEDRA y DIARIO LA RAZON AN 
O MNCHO, SOLICITALA SUCESIÓN INTESTADA DE QUIEN EN VIDA FUERA PADRE, | sz EDICTO MATRMAÓNIAL 

E 
sammaco MOREANIGMRO%N, FALLECDD FLSDENAYODE 201, SENDO suur MICILIO …S':;m Y :ºfcº N N CARTY AJON NACIONAL OFICINA PRI 

\DERLAD DE LIMA. POR LO QUE, SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LOS QUE Se CRO 1 
y 

CON DERECHO ASER INCLUIDOS PARA QUE LO HAGAN VALER CONEORI -LOQUESE | BOS, o ebrano o Auorend ROO OCUMCIÓN LIMA - JR QUILCA 589 ; 

- | PUBLICA PARALOS FINES DE LEY. LIMA, 10 DE OCTUBRE DE 2025 ey EMPLAZO DEL- h y OFICIO  TEONICO ELECTRICISTA . DOMICILIADO EN . Ak, ESTRCIA SIMON BOLIVAR [k - LIMA- LA, Y WhatsApp. 993330861 TELEF 9d 
N RESOLUCION N* AZCO LT 17, - PUENTE PIEDRA. 

J 
#24-2023 - CND J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ ABOGADO-HOTARIO DE TEl gg“*……w¿…%,gxr…º,g“¿gº"a MARTAEZ TR PUBLIQUE SUS AVISOS D PRESCRIPCION ADQUISI CN EN A EO oe ROO AE Ay y | 
DEL PINO, Abogado Notaro de Lima, SANTOS CLOT Cl EaO Coeis e DO Se n o CASA U OFICINA AVIS 
JUAN MEZA GARRO, solicitari al amparo de | LECITIMO PUEDEN OPONERSE A LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMOMO, 

mpar 
NOTARIALES -JUDICI 

Adquisitiva de Dominio del inmueble si XCANO NAN CAA ACN SAO A , DE ESTA, UN CIPALDAD. 

. DEYSI LINN ORTIZ A GERENCIA DE PARTICIPACION VECINAL 
Y DESARROLLO SOCIAL 43876309 del Registro de Propiedad; nogicándose a los titulares registrales Cooperativa 

- - A 
de Vivienda Cajabamba Ltda.: y a quigas se sobre dicho inmueble para BELPORCIÓN ADQUISITIVA DE DOWINIO Antemí, JUAN GX%Í%AFU%“&%R¿TL? J':)SAED sflk’kf&flfl&éfl 

H BELFOR ZARATE DEL PINO, Abogado Notario de Lima, CLAUDIO. 
p hacerlo-valer de acuerdo a Ley. in Bélfor Zárate Del BOR! El B TRITO DE CHORRILLOS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 

Pino - NOTARIO DE LIMA -- * GILDARDO BORDA CALDERON, HUGO DAVID BORDA CALDERON, EL KARDEXN 37357 ADRIANA BERENÍCE ANE 
a8 

__| IRMALEONOR BORDA CALDERON, ZENON EFRAIN BORDA CALDE- VALVERDE, Y SÚ CONYUGE MARCO ANTON 
- 

RON, RUMALDINA AIDA BORDA CALDERON DE SALCEDO, GIOVANA CRIBILLERO, HAN SOLICITADO FORMALMENTE LA Pl 
- GR:TI)ODISF zºoR & n-¡%:'c' En mmmm‘iflfl‘!&%fi?fifl% d | MALENA DERTEANO HORMAECHE, MELISSA GIOVANNA BORDA | ADQUISITIVA DE DOMINIO o INMUEBLE ( 

o Pantido ol Ae an Qo y Extuorinaro del | DERTEANO, MANUEL IGNACIO BORDA DERTEANO, Y MARCELO | PQNSSLOTE 9 OF L OSO DE LA URBANL 

E BALANI INAL Partido Poliioo Avanza Pals - Pariido de Inegración Social fci o S DE VILLA, il ETAPA, DEL DISTRITO Di CHORRILL( 
oy ko m del d ece | ¥1BRIZI0 BORDA DERTEANO, solfitan al amparo de la Ley N* | SEOSOEYILA ME LIMA: CONUNAREADE 168:00 M2 ( 

2 DE LIQUIDACION “r deprareno b a, n aa e re| 27333 Prescripoión Adquisiva e Dominio del mj sigrado YOCHOMETROS CUADRADOS) Y CUYOS LINDEROS 211 
AL 12 DE OCTUBRE DEL 2023' | la siguiente Agenda: como lote 16-B de la Mz. N, Urb. Huértos de Lurín, Distrito de. | TRICAS SON LOS SIGUIENTES: POR EL FRENTE CON ly 

- - 0800 n moseora Lanes 30 e ocubre del 2023 a ls | Lurín, Lima, de 1,249 94 m2 de área, con los linderos y medidas | CALLE ANGULLA) CON 7.00 ML.: POR LA DERECHA EN 
) 0800 am - a de 1,249.9 . Y - | LOTEN" 8CON 24.00 ML POR LA IZQUIERDA ENTRANE 

. TOTALACTIVO S1. 0.00 Cs oonocalea: Lnes 30 de ocbre el 2023 | Derimélricas siguientes: por el frente, conla Call , con 33.375 ml N* 10 CON 24.00 ML: PR EL FONDO CON EL LOTE N* 
TOTAL PASIVO S/.0.00 » — flasos0am - . por la derecha, con el remanente del lote 16, con 37.454 il porla | EL MENCIONADO LOTE SE-ENCUENTRA INSCRITO, EN C 

- A +.- Rallfcacion ylo modificación de los ultimas acuerdos 12quierda, con el lote 1, con 37 454 ml; y porel fondo, conel lote 15, | OTROSLOTES Y MANZANAS LAPARTIDAREGISTRAL 
— | TOTAL PATRIMONIO 8/.0.00 adoplados por el Comité Ejeculivo Nacion. sán de | CO 33.375 mi; el que formando parte de una matriz más extensa, éfifi?&?fio’%fiflffik&%fi%%fi{m& 

KÁRINA SUSANA FERNANDEZ BRUNO | 17" ¿ia £ fomosin o st g | 220 52 575 1 ) aue fomar 2187240 del Registro de Propiedad. | DECIESANOS ARG AN SNPN REGSTOS 
o “ [ cionat Electora)) notificándose a los titulares registrales Dedicación Tellez Condo y | SHAPAJASA, A LA QUE SE PONE EN CONOCIMIENTO' 

D.NL N° 44534645 - LIQUIDADOR AA ei pamero Rolas - Presidente - | Marina Barreros Condo; y a quienes e creda con derecho sobre | PROCEDIMIENTO, ASÍ COMO A TODO AQUEL QUE O 
ANGELICA VERONICA ZAVALETA VETANZO | Avenza Pais - artdo de Integracién Social | dicho inmueble para hacerlo valer de acuerdo a ley. Lima, 22 de gggggfggggggt;;flgmggfl@g%ggm 
Contador Público Colegiado 63819 "ae Mara Gotaing Rojos Lombardi | Sedembre del 2023.- juan Béltr Zárate Del Pino - NOTARIO DE | 95l Jert GENOVEVA GRAGG CAMPOS. 48 

. . K Avanza Pais - Partido de Integración Social_| EIMA - Jr. Lampa N* 1116, Cercado de Lima, 11/17/23 LIMA. CNL 046. * - 05/11/17 
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Nel 
(5 chuca en el 2012 con la finalidad 

E 

Hace unosdiasse desarroll 
el Hemiciclo Raúl Porras Barrene- 
chea del Congreso de la Repúbli- 
ca, el foro sobre Gobernabilidad, 
Democracia, Derechos Humanos 
y Estado que contó con ponencias 
de experimentados miembros 

entidad que lanzó su nueva ima- 
gen institucional en la cita, 

En el evento, el cual fue orga- 
-nizado por el congresista Mi 
Angel Ciccia, también se otor 
reconocimientos a auwnd%%; 
especialistas que cumpligré 

autorid; provenientes de Ar- 
gentiós-Ecuador, Guatemala, y 
máypalses, 
%¡a'no Se sabe, la ODM fue 
indada por Roberto Vargas Ma- 

de construir una sociedad más 
justa, en donde se respeten los 
derechos humanos, se fomente la 
democracia, generando en todas 
sus plataformas alternativas de 
cambio y desarrollo sostenible en 
nuestro pais. 

Durante el encuentro, al mo- 
mento de hacer usolde la pala- 
bra, Enzo Elguera expresó que 

Cl)w¡mismo se premió a autoridades y personalidades destacadas. 

“la seguridad ciudadana termina 
siendo el eje principal de toda la 
gestión pública porque es la ma- 
yor demanda de la ciudadana, 
entonces es transcendental que 
las autoridades marquen la dife- 

ESPECIALISTAS DEBAQ&ON SOBRE GOBERNABILIDAD Y DEMOCRACIA 
E 

Evento de la ODM en el 
ez Congreso fue un éxito 

rencia, y hay algunos funcionarios 
que llegan a la excelencia a través 
de sus acciones, que van más allá - 
de las redes sociales y de las posi- 
ciones populistas que muchas ve- 
ces se toman, Agradezco a la ODM 

IMUNICIPALIDAD DISTRITAL 
ENTE PIEDRA 

por la facilidad que nos permite 
este tipo de difusión y de conoci- 
miento, porque si cada ciudadano 
supiera quien o quienes son las 
autoridades que mejor hace su 
trabajo, permitiría a su vez que la 
población puedaelegir mejora sus 
gobernantes, Recordemos que en 
la información se encuentra el po- 
der y, en este caso, velando por la 
demacracia participativa de la ciu- 
dadanía esto les permite no come- 
ter los errores del pasado cuando 
elegían personas no calificadas” 

Finalmente, dijo: "Quiero lla- 
mara la refiexión que erí Perú de- 
bemos siempre buscar liderazgos 
y hacer lo posible por seguir nues- 
tras propias recetas en cualquier 
ámbito de lo que el país necesita, 
y eso significa no copiar modelos - 
extranjeros si notomarla iniciativa — 1i 
aplicando a nuestra propias nece- 
sidades por que el modelo perua- 
noes positivo y negativo". 

E 2073, TITULAR CARLOS ANTONIO HERRERA CARRERA, NOTARIO DE LIMA SEGUN HESOLUCION N* 4242023 - CNLID ). ANTONIO DEL POZO VALDEZ ABOGADO-NOTARIO DE LA 

‘DEL PINO, Abogado Nalario de Lima, SANTOS CLOTILDE SICCHA y JUAN MEZA GARRO, soliitan al amparo de la Ley N* 27333, la Prescripción Adquistiva de Dominio del inmuebie sigrado como lote 1, de la Mz. k, Cooperaliva de Vivienda Cajabamba, Distito de San Martín de Porres, Lima, de 445.02 m2 de área, con los linderos y medidas perimétricas diguents: por lra, con a Cale1,con 1860 ml por la derecha, con el otn 2, con 25.05 mi; por la izquierda con la Calle A, con 1943 ml y por El forido, con la Call sín múmero, con 21.02 mi; el que corrs inscrito en la Partida N* 43876309 del Registro de Propieded; nolificándose a los ltulares registrales Cooperativa de Vivienda Cajabamba Ltda ; y a quionss sa crean con derecho sobre dicho nmueble para hacerto valer de acuendo a Ley. Lima, 04 de Seliembre del 2023.- Juan Béllor Zaraie Del Pino - NOTARIO DE LIMA- Jr. Lampa N* 1116, Cercado de Lima.5/11/14 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO... Ante mi, JUAN BELFOR ZARATE | Soucroa 

m DO EN a 
SRO A A AR el ANE S AO É TSUENTE MEDRA, 12 DE OCTUSHE Dr as o NONCEALEAD TR Oe PULICE MEpRA “E Deva? Cn Ds TARAZONA 

EnvcIane AVTCACOUEAAL Y DESPARQLLO ScCIL 

'GRUPO DISFOR PERU S.A.C, o dccm;fl - RU.C. N* 20601878152 oe oc BALANCE FINAL P m¿:"”¿t — = DELIQUIDACION — _ |multedidoon i s, ittt AL 12 DE OCTUBRE DEL 2023' | Ik g * "k m b Ea i 4d a de 0 s 
TOO E eu eo Lo ea e2« 

0. m 

TOTAL PATRIMONIO  SL000 — ggc o Ce s i s 
KARINA SUSANA FERNANDEZ BRUNO 
D.N.L N" 44534845 - LIQUIDADOR 
ANGELICA VERONICA ZAVALETA VETANZO 

Aldo Fabrizio Barrero Rojes - Presidonte 
Avanza Pals - Partido de Intagración Social 

Te Marta Catalina Rojas Lombard! 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO - Arte mí, JUAN BELFOR ZARATE DEL PINO, Abogado Notaio de Lima, CLAUDIO 

IRMA LEONOR BORDA CALDERON, 2ENON EFRAIN BORDA CALDE. 
RON. RUMALDINA AIDA BORDA CALDERON DE SALCEDO, GIOVANA 
MALENA DERTEANO HORMAECHE, MELISSA GIOVANNA BORDA 
DERTEANO, MANUEL IGNACIO BORDA DERTEANO, Y MARCELO ea | FABRIZIO BORDA DERTEANO, _solicitan al empero de la Ley N* 27333 a Prescripión Adquisiva de Dorinio det inmueble signado como lale 16-8 de la Mz. N, Urb. Huertos de Lurin, Dislilo de Lurín, Lima, de 1,249.64 m2 de área, con los linderos y medidas perimáticas siguientes: por el fente, conla Call 4, con 33 375 ml poria derecha, con o remanente del lofe 16, con 37.454 ml; por 
Tzquirda, conel le 1, 00037 454 mi:y porel fondo, conel le 15, 
©on 33,375 ml; el que formando parte de una matiz más extensa, cone nscritoen a Partida N* 42187240 del Regislr de 
Matina Barreros Condo; y a quienes se crean con derecho sobre 
dicho inmueble para hacerio valer de acuerdo a ley. Lima, 22 de 
Seliembre del 2023...Juan Béifor Zárate Del Pino - NOTARIO DE 
LIMA - Jr. Lampa N* 1116, Cercado de Lima, 1117723 

Contador Público Coleglado 63819 Apoderada - Avanza Pais - Pertido de Integración Social 

Propiadad, nalificándose a los fiulares registrales Dedicación Telaz Condo y | 9 

AVISO DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA ANTE MI DESPACHO NOTARIAL CITO EN LA CALLE JOSE BARRIONUEVO NUMERO 363, DIS- TRITODE CHORRILLOS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, HEE AR e aa ae Ea uT ILLERD HANSOL PRESC ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL INMUEBLE CONSTITLIDO POR EL LOTE 9 DE LA WANZANAE 1D DE LA URBANIZACIÓN LOS e, EROS DE VILLA,NETAPA,DEL DISTRITO DE GHORRILLGS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTÓ DE LIMA. CONUN, MEO COOO 
TRk oAt PCA l Vb CO AaEO NOUÉNTES: PO CALLE 25/H0Y CALLE ANGU A) COM vEF 
N7 10.CON24.00 L. POR EL FO 
EL MENCIONADO LOTE SE ENCUENTRA INSCRITO: 

LOTES V| 
o CONLMA II Uk e o , TNA RECnN ImeASIoNES 

EN CWMVEWG&EFL INICIO DEL 

EJ 

AVISO DE APROBACIÓN DEL 
Bi ICE DE LIQUIDACIÓN 

De conformidad con lo establecido en el artículo 
419 de la Ley General de-Sociedades, se comunica 
que, mediante acuerdo de Junta General de 
Accionistas de TDC PERÚ S.A.C. - EN LIQUIDACIÓN 
(en adelante, la “Sociedad”) de fecha 13 de octubre 
de 2023, se aprobó la memoria final de liquidación, 
el balance final de liquidación y el estado de ganan- 
cias y pérdidas, 
En relacion a lo anterior, por medio del presente aviso 
se publica el balance final de Iiquidación de la Socie- 
dad, conforme al siguiente detalle: 

BALANCE GENERAL AL 
28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

(Expresado en Soles) 7 
ACTIVO - 
ACTIVO CORRIENTE 0.00 
ACTIVO NO CORRIENTE . 000 y 
TOTAL ACTIVO - 0.00 
PASIVO Y. IONIO 
PASIVO CORRIENTE 0.00 PASIVO NO CORRIENTE 0.00 
PATRIMONIO . 0.00 
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 0.00 

Adolph Martín Braun strómsdórfer i 
tiquidador - — Í 

TDC PERÚ $.A.C. - EN LIQUIDACIÓN f 
R.U.C. 20422252585 

. - .E 
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y prrsonalidades destacadas. 

por la facilidad que nos permite 
este tipo de difusión y de conoci- 
miento, porque si cada ciudadano 
supiera quien o quienes son las 
autoridades que mejor hace su 
trabajo, permitiría a su vez que la 
población pueda elegirmejora sus 
gobernantes. Recordemos que en 
lainformación se encuentra el po- 
der y, en este caso, velando por la 
democracia participativa de la ciu- 
dadanía esto les permite no come- 
ter los errores del pasado cuando 
elegían personas no calificadas". 

Finalmente, “Quiero lla- 
mara la reflexión que en Perú de- 
bemos siempre buscar liderazgos 
y hacer lo posible por seguir nues- 
tras propias recetas en cualquier , 
ámbito de lo que el país necesita, 
y eso significa no copiar modelos 

" seguríd;d ciudaciana temisa — regiia, y hay algunos funcionarios 

AC 

AECIEN CN 4 ANTONIO DRI PORO VAL 

slendo el efe principal de 1ty la 
uestión pública porque r+ la ma 
yur demanda de la itudafana 
eifonces Es transcemlrolal que 
las autoridades marquen la (it 

— 
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108 Iinderos y madidas ml 

por el fondo, con la Cala aln runisto. con 
43876306 del Regisro de Propitad. nf 

hacerlo valor de acuerdo a 
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oqtin Mevgan a la excelencia a través 
«l ss aLelones, que van más allá 
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vionea populistas que muchas ve- 
1. toman, Agradezco a la ODM 
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040 *ERO 
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extranjeros sino tomarla iniciativa 
aplicando a nuestra propias nece- 
sidades por que el modelo perua- 
noes positivo y negativo". 
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ACIONAL' OFICINA PRINCIPAL ' E— O 

formidad con lo establecido en el artículo 
LIMA IR QUILCA'589 LIMA 419 de la;ey General .12 Societ}ades, se cum\:ni;a 

WratsApp. 99333086 1'TELEF 994522207 [ et e e 
PUSLIQUE SUS AVISOS DESDE (enadelte l Sociedad de fecha 13 de ocubre 

N. 
NOTARIALES -JUDICIALES 

de 2023, se aprobó la memoria final de liquidación, 
el balance final de liquidacién y el estado de ganan- 

SOCIETARIOS - CONVOCATORIAS 
clas y pérdidas. 
En relación a lo anterior, por medio del presente aviso 
se publica el balance final de líquidación de la Sacie- 

“O E Página 110 de 
28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

ÑOTERIAL CITO EN LA CALE JOSE EMNONUEVO NUNERO $ 
TODE Cunrocorda n Calast 

TRITO DE CHORRILLOS, PROVINCIA Y DEPART 

7



de la Oniganización: Dermeriatica 
Munihtal por el Eesiartolle (OFM) 
enmitilac e latizo au mueva ia 
yenantitudionalentacto 

En el eventa el ual furonja 
nado porel congie Gty Miyue 
Atgel Cievia, tambien e ot 
Tetene mMento & autrablades y 
e daltatas eu eimplicrors s 
et bl el 
it et ey g 
el abalele ee bl Feianeda 
Vet ha abiogueat re hajoa, 
ri vty Amibibuinios sty 
anatuladra et ee Ay 
e - Bevimdear - Catpateteraba, y 
M p 

C catpue T T T fj 
Bkl Milustbo Vsj Ma 
EE 
s st g sone oy 
Jsta o kol ae smysten ha 

nAumniios v harnte l 
S i gl on tidgy 
s pilatatrmay Alreralivan the 

lo aseaimt o re 

r 

lae y li 
ey 

Inuarte sl v vmdin, Al ra 
(E 

Vs b Bl mopivs (i 

Longreso Tue UN exno 
Axlmlímo se premio . autaridades y personahdadegfistacadas. 

" Yí)m la facilidad que nos permite 
este tipo de difusión y de conoci- 
miento, porque si cada ciudadano 
supiera quien o quienes son las 
autoridades que mejor hace su 
trabajo, permitiría a su vez que la 
población pueda elegir mejorasus 
gobemantes. Recordemos que en 
la información se encuentra el po- 
der y, en este caso, velando por la 
democracia participativa de la ciu- 
dadanfa esto les permite no come- 
ter los errores del pasado cuando 
elegían personas no calificadas”. 

Finalmente, dijo: "Quiero fla- 
mara la reflexión que en Perú de- 
bemos siempre buscar liderazgos 
y hacer lo posible por seguir nues- 
tras propías recetas en cualquier 

EE 

1046 b, y hay aliyunos funcionarios 
ajue lIvgan 4 la excolencia a través 
»r ateione, que van más allá 
sl s e vociales y de las posi- 
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ámbito de lo que el país necesita, 
y eso significa no copiar modelos 
extranjeros si no tomar la iniciativa 
aplicando a nuestra propias nece- 
sidades por que el modelo perua- 
noes positivo y negativo”. 
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AVISO DE APROBACIÓN DEL 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN 

De conformidad con lo establecido en el artículo 
419 de la Ley General de Sociedades, se comunica 
que, mediante acuerdo de Junta General de 
Accionistas de TDC PERÚ S.A.C. - EN LIQUIDACIÓN 
(en adelante, la “Sociedad") de fecha 13 de octubre 

| de 2023, se aprobó la memoria final de liquidación, 
el balance final de liquideción y el estado de ganan- 
cias y pérdidas. 
En relación a lo anterior, por medio del presente aviso 
se publica el balance final de tiquidación de la Socie- 
dad, conforme al siguiente detalle: 

DIARIO LATRAZON A/NIVEL 
NACIONAL OFICINA PRINCIPAL 

EIMACUR. QUILCA 589 LIMA 
WhaisApp: 993330801 TELEF 994522207 
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NOTARIA ZARATE DEL PINO 
Jr. Lampy¥° 1116 - Lima 1 

Telf.: 4268% - Telefax: 426-8482 
OW 

747 - Telefax: 476-848 -OQ?' 
< 

— “AVANZA PAÍS -PARTIDO DE INTEERACION SOCIAL-" 
CONGRESO NACIONAL ORDINA& EXTRAORDINARIO 

En la ciudad de Lima, a los treinta dí el mes de octubre del año dos mil 
veintitrés, en el local sito en Jr. Los mines 411, del distrito de Lince, de la 
provincia y departamento de Limeysiendo las 8:30 horas, se reunieron en 
segunda convocatoria, los m¡emlvo del Congreso Nacional de Avanza Pais — — Partido de Integración SociaLQuyos nombres, datos identificatorios y firmas 
constan en la parte final deá,%resente acta. 

L — 
. | — 

Bajo la presidencia e?%on Aldo Fabrizio Borrero Rojas, actuando como 
— Secretario don Luis sto Flores Reategui, ratificados por unanimidad por los \J} 

miembros del Co so Nacional asistentes a la sesión para llevar adelante la 
dirección de la a, se procedió a dejar expresa constancia de los siguientes 

— hechos. N 
—_—] o\/ 

1. Que_f@ presente sesión había sido convocada de conformidad con lo 
esg&ecído por los articulos 27, 29 y 39 del Estatuto vigente, inscrito en el 

— gistro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones, 
< ediante la correspondiente publicación del aviso de convocatoria en el — &Q— 

— Q/e 2. Que, conforme al articulo 26 del Estatuto, están facultados para participar 
en el presente Congreso Nacional Ordinario y Extraordinario el Presidente; 
los miembros del Comité Ejecutivo Nacional; los Secretarios Generales 

— Provinciales; los Secretarios Generales de los Comités Distritales que 
cuenten con más de sesenta mil electores, de acuerdo a las estadísticas 

— del últmo proceso electoral general y los miembros de las Comisiones 
Permanentes, que cuenten con mandato vigente. 

diario “La Razón” de fecha 17 de octubre del 2023. 

3. Que, existe el quorum suficiente para llevar a cabo la sesión del Congreso 
Nacional Ordinario y Extraordinario, al haberse constituido este en segunda 
convacatoria, supuesto en el cual basta la presencia de cualquier número 
de miembros hábiles, según el artículo 30 del Estatuto. 

- . 
4. Que, el acta que origina la presente sesión se lleva en hojas sueltas 

— mecanografiadas y se adherirán posteriormente al libro de actas respectivo. 

— 5. Que, la agenda podrá ser ampliada en virtud del último párrafo del articulo 
29 del Estatuto vigente. - 

— 

— 

Seguidamente, el Señor Presidente solicitó al Señor Secretario se sirva dar — 
— lectura a la Agenda para ir aprobando todos los punto de esta según el orden 4 
— estatutario requerido y aprobado por el Congreso Nacional, luego de lo cual se — 

procedió a su lectura y transcripción: l 
— 

— 

— 
— 

— 

Agenda 

1.- Ratificación y/o Modificación de Acuerdos adoptados por el Comité 
— Ejecutivo Nacional referidos a: 

— - Nombramiento, ratificación, renovación, remoción o sustitución de los 7 
integrantes de diferentes órganos partidarios en virtud de los acuerdos 
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- Ratificación de los —Qé%erdos adoptados por el Comité Ejecutivo Nacional tomados egr¡ez de junio del 2023. 

2.- Nombramiento, r; ación, remoción o sustitución de los integrantes del Órgano Elector. entral (Tribunal Nacional Electoral). 

Seguidamented?Congreso Nacional se avocó al conocimiento de la agenda. Q 
1.- Ratif'iifién y/o Modificación de Acuerdos adoptados por el Comité Ejea¡ ivo Nacional referidos a: 

% 
Specto del nombramiento ratificación, renovación, remoción o O?*sustitución de los integrantes de diferentes_órganos partidarios en virtud de los acuerdos ado tado p por el Comité Ejecutivo Nacional tomados el once de diciembre del 2021, 

El Señor Presidente señaló que en su sesión extraordinaria de fecha 19 de julio de 2021, el Comité Ejecutivo Nacional al amparo del numeral 3 del artículo 28 del Estatuto modíficado en la precitada sesión y el nombramiento y ratificado hoy por el Congreso Nacional, procedió entre otros puntos a: 

1. RATIFICAR y RENOVAR en el cargo de Presidente de la Organización Política a don Aldo Fabrizio Borrero Rojas, identificado con 

2. RATIFICAR y RENOVAR en el cargo de Secretario Nacional de Economía a don Luis Ernesto Flores Reátegui, identificado con 

Ante la ausencia del Sr. Miguel Yagi por alrededor de 8 meses en sus 

Congreso Nacional y corresponde CESAR y/o REMOVER al Sr. Miguel Yagi Higa con DNI 07986196 como _ Secretario Nacional _ de Organización. 

3. NO RATIFICAR, CESAR y/o REMOVER en el cargo de Secretario Nacional de Organización a don Miguel Yagi Higa, identificado con 

El Señor Presidente solicita al Congreso Nacional su pronunciamiento. 

Pronunciamiento: Luego de deliberar, el Congreso Nacional aprobé por 
—ronunciamiento: €-—ongreso Nacional aprobó por unanimidad: —enmidad: 
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or el Comité Ejecutivo 
11 de diciembre de 2021 referidos 

ción, _renovacion 

yefdos adoptado por el Comité Ejecutivo Nacional, todo ello E7 los términos expresados y expuestos por el Señor Pres¡den!%&)rdando: 

1.. RARÉICAR y NOMBRAR en el cargo de Presidente de la anización Politica a don Aldo Fabrizio Borrero 
Rojs, entificado con 
S 

\%‘é RATIFICAR y NOMBRAR en el cargo de Secretario O\’ acional de Economía a don Luis Ernesto Flores Reátegui, &~ identificado con | 

OO 3 NO RATIFICAR, CESAR y/o REMOVER en el cargo o?‘ de Secretario Nacional de Organizacién a don Miguel Yagi &Qg, Higa, identificado con — 
—Q,$ 4. DEJAR CONSTANCIA que los dirigentes Ratificados para un nuevo periodo participan de la presente sesión y 

formulan declaración jurada de aceptación del cargo, sin 
necesidad de documento adicional alguno. 

Respecto de la ratificación de los acuerdos adoptados por el Comité Ejecutivo Nacional tomados el diez de junio del 2023. 

El Señor Presidente señaló que el Congreso Nacional debe RATIFICAR los acuerdos adoptados por el Comité Ejecutivo Nacional en su sesión de fecha 10 de junio de 2023, referidos al cambio del domicilio legal de la organización política y la destitución del Sr. Richard Félix Martinez Guerra con documento de identida como Secretario Nacional de Etica y Disciplina. El Señor Presidente da cuenta al Congreso Nacional - para su pronunciamiento: 

Pronunciamiento: Luego de deliberar, el Congreso Nacional aprobó por ) UNANIMIDAD: — —| 
— 1.- RATIFICAR el cambio de Domicilio Le al de la Organización Política, todo ello en los términos expresados en el acta que originara ——— Y la precitada reunión, los mismos que han sido expuestos por el Señor — Presidente. Ratificando la dirección: Jirón Los Jazmines 411, Lince, j Lima como el Domicilio Legal de la Organización Política. 

2- RATIFICAR la destitución del Sr. Richard_Martinez Guerra como ———— $ Secretario de Etica y Disciplina, todo ello en los términos expresados en l el acta que originara la precitada reunión del 10 de junio del 2023, los —_— mismos que han sido expuestos por el Señor Presidente. —,/!_ 
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- 
2.- Nombramiento, ratificación, remoci Y;sustitución de los integrantes - del Órgano Electoral Central (Tribu acional Electoral). 

— 
El Señor Presidente señalo &e\habiéndose vencido algunos cargos de Órgano Electoral Central —?gfibunal Nacional Electoral y que, además, algunos de los miembro, Qan expresado su voluntad de participar como - - candidatos en las divi s elecciones futuras y siendo su condición de — miembros de Tribune)Nacional Electoral (Organo Electoral Central) un impedimento para Que dicha expectativa sea posible. Requiriendo el — pronunciamieng& Congreso Nacional: 

D 
- Luego de erar, el Congreso Nacional aprobó por unanimidad elegir — a los mi8mbros del Tribunal Nacional Electoral quedando integrado - como glglie: 

— v 
—— - Restidente: - 

- le, e María Catalina Rojas Lombardi 

&Q— Vicepresidente: 
— Qf Mario Nelson Barraza 

- 
- Secretario: 

_ Juan Euler Hipólito Ascencio 

- Primer miembro suplente: 
- Claudia Nataly Salazar Ruiz 

— 
- Segundo miembro suplente: 

— Adriel Francisco Contreras Ballarte 

- Tercer miembro suplente: 
Fiorella del Milagro Salazar Diaz 

- 

DEJAR CONSTANCIA que los afiliados elegidos como miembros de _ Tribunal Electoral participan de la presente sesión y formulan declaración — jurada de aceptación del cargo, sin necesidad de documento adicional - alguno. 
— 

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por concluida la sesión, siendo las _ diez y cuarenta horas, luego de ser redactada, leída, aprobada y firmada la presente acta, en señal de conformidad-gsTtodos IpS Dresentes 

Firma 

.£ Lo . < ADEHidosyNombres : —'L/º'¿CSJ¿ÚºTEGU'¡LU)StRNC TO — 
D.N.I. Ne 
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AVANZA PAÍS—PARTIDO DE IQEGRACIÓN SOCIAL 
SESION EXTRAORDINARIA DElOQgMITE EJECUTIVO NACIONAL 

En la ciudad de Lima, a los cínco.g?gs del mes de junio del 2023, siendo las dieciséis (16:00) horas, en el loc: | Nito en la Jirón Nazca 167, del distrito de Jesús María, de la provincia y departaRrento de Lima, bajo la presidencia del señor Aldo Fabrizio Borrero Rojas y a do como Secretario el señor Luis Emesto Flores Reategui, se procedió ao r expresa constancia de los siguientes hechos. 
1. En virtud del Ofcio N* 000894-2023-DNROP/INE de fecha 05 de mayo del 2023 e se requiere la actualización de las direcciones de los 

idarios y se solicita tomar en consideración lo dispuesto en el 1 N @s gundo de la parte resolutiva de la Resolución N* 127-2020-JNE, ' en \que se establece que la Dirección Nacional de Fiscalización y í Pfotesos Electorales (en adelante, DNFPE), fiscalizará el funcionamiento - ogérmanente de los comités partidarios de las organizaciones politicas, y - O para tal Propósito, la Dirección Nacional de Registro de Organizaciones | ! < Políticas(en adelante, DNROP), conforme lo señala el numeral 6) del &Q— referido artículo deberá remitir a la DNFPE la siguiente documentación: 

a) Relación de organizaciones políticas inscritas y las actas de los comités partidarios en archivo digital. 
b) Lista del SROP de los comités partidarios y sus direcciones. C) Lista de los afiliados (en formato Excel indicando DNI, nombres, 

apellido paterno, apellido materno, y comité partidario en el que 1 esta registrado, así como fichas de afiliación escaneadas) y las personas que aparecen como directivos de los comités partidarios según lo que figure en las actas de constitución de los comités - partidarios. 
d) Copia simple del “Formato complementario para la ubicación de T comités partidarios” FO7 (PR-ROP-ROP-01) (cuando la dirección del comité partidario sea imprecisa). 

Necesitando que toda dicha documentación sea proporcionada a la DNROP por la Organización Politica. 
- 

2. Se debe tener en consideración que existen causales para la suspensión - de la inscripción de una Organización Política de acuerdo a lo establecido en los literales a) y c) del artículo 11°- A de la LOP, cuyo texto es el 7 siguiente: 

Artículo 11-A.- Suspensión de inscripción de organizaciones - políticas 
La inscripción de una organización politica se suspende en los siguientes casos: 
a) Sitiene un número de comités en funcionamiento por debajo del minimo establecido, 
(.) 
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NOTARIA ZARATE DEL PINO 
dr. Lampg * 1116 - Lima 1 

Telf.: 4268 4/— Tolefax- 426-8487 
— \0 e —]— | 

¢} Si incumple con remitir el /¡s)t?í de comités partidarios y la 
relación actualizada de sus integrántes, conforme a lo establecido 
en la presente norma. \o — 

,4 1N - 

1747 - Telefax: 426-8081 
+ — 

3. Que, el numeral 6 del artícul @?&el Estatuto confiere al Comité Ejecutivo 
Nacional (en adelante, ) la facultad de aprobar la creación de 
Comisiones Permanentqé de designar o remover a quienes ocupan los 
cargos dentro de estag” - : 

Artículo 36.- ATgfiYCIONES DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL. — 

Son wgúciones del Comité Ejecutivo Nacionai: — 

6.Q¡V Aprobar la creación de Comisiones y/o Comités de _ 
o Trabajo, permanentes_o transitorios, designando o 

{\00 removiendo a quienes deban ocupar los cargos. —| 
X>C) 

O 
(3’. Que, los numerales 2 y 3 del articulo 35 del Estatuto de la Organización — 

O Politica, sefialan textualmente lo siguiente 

Enfasis agregado — 

Articulo 35.- El Comité Ejecutivo Nacional solo podrá adoptar 
Qlé acuerdos reunidos en sesión, para tal efecto se observarán las — 

siguientes normas: 

() 
2. Podrá llevarse a cabo sesiones válidas del Comité 

Ejecutivo Nacional, sin_necesidad de convocatoria — 
Drevia, cuando las circunstancias lo ameriten y se 
encuentren presentes dos tercios de sus miembros y 
acepten unánimemente celebrar la reunión. Estas — 
sesiones tienen la calidad de Extraordinarias. 

Enfasis agregado 

3. Asimismo, podrán realizarse sesiones en las que uno o más 
miembros del Comité Ejecutivo Nacional participen de — 
manera virtual, suscribiendo posteriormente el acta que - 
dichas reuniones originen. 

5. Que, la totalidad de los miembros del CEN que se encuentran habilitados 
para concurrir a la presente sesión es de cinco miembros y que, en — 
consecuencia, los dos tercios de los miembros habilitados es de cuatro 
(4) miembros. — 

6. Que, conforme a los numerales 2 y 3 del artículo 35 del Estatuto, la 
presente sesión del Comité Ejecutivo Nacional se realiza sin necesidad Es 
de convocatoria previa, en virtud del Estatuto, la urgencia y la presencia 4 
de por lo menos dos tercios de los miembros hábiles del CEN. 

í 
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¿ATE DEL PINO 

( 116 - Lima t 
1- Terefan: 416-5857 — - 
——]——]] O Seguidamente se procedió a desarrollar la sigu'g?te Agenda: 

e 
& 

& 

Acenpa® 
1. Creación de la Comisión @manente de Reestructuración y Seguimiento de la Actividagflrtídaría. 

N 
El Presidente informó \&Ie en virtud del Oficio N* 000894-2023- DNROP/JNE de fecha 85 de mayo del 2023 se solicitó muchas veces de manera verbal a IQ? cretaria Nacional de Organización el estado de los comités a nivel onal, sin embargo hasta la fecha no ha habido informe alguno. Es eyidehte que no hay ningún interés porrealizarlo o presentarlo. Además, dé(do al articulo 11°- A de la LOP es importante realizar un monitoreg continua del cumplimiento de la actividad partidaria; por lo tanto —és menester la creación de una comisión permanente encargada del uimiento constante de la reestructuración y la continua activación 0s comités partidarios y de todos los requisitos que la Organización WPolítica deberá cumplir en concordancia con la Ley de Organizaciones < - Políticas. Además, en virtud que el CEN es el único órgano partidario con el atributo de la creación de Comisiones Permanentes, de acuerdo con el numeral 6 del artículo 36 del Estatuto. Es fundamental deliberar sobre este punto de vital importancia para la Organización Palitica. 

Luego de deliberar el Comité Ejecutivo Nacional aprobó por unanimidad la creación de la Comisión Permanente de Reestructuración y Seguimiento de la Actividad Partidaria que debe monitorear de manera constante la reestructuración y/o activación de los comités partidarios y de todos detalles requeridos por la organización para dar cumplimiento con la LOP. Los miembros de dicha comisión permanente serán parte del Congreso Nacional. 

2. Designación de los miembros Comisión Permanente de Reestructuración y Seguimiento de la Actividad Partidaria. 

El Presidente informó de la importancia que la Comisión Permanente de Reestructuración y Seguimiento de la Actividad Partidaria empiece a operar. Por lo que en virtud del numeral 6 del artículo 36 del Estatuto corresponde al Comité Ejecutivo Nacional la designación de los miembros de la Comisión Permanente de Reestructuración y Seguimiento de la Actividad Partidaria. 

Luego de deliberar el Comité Ejecutivo Nacional aprobó por unanimidad que la Comisión Permanente de Reestructuración y Seguimiento de la Actividad Partidaria esté constituida por los siguientes miembros designados: 

1. Aldo Fabrizio Borrero Rojas con DNI 07258432 
2. llde Maria Catalina Rojas Lombardi con DNI 07195424 



NOTARIA ZARATE DEL PINO 
Jr. Lamipa N? 1116 - Lima 1 

Telf.: 426-8747 - Telffhx: 426-8482 N — | > - e e =q 

17 - Tlefax: 426-482 QON — 
3. Luis Emesto Flores REG Jui con DNI 40945957 — u 4. Eliana Elizabeth Tc%@o Reyes con DNI 09878655 

L 5. Roberto Carlos K@ Cano con DNI 42585329 — 
6. José Martín doza Argumedo con DNI 09130297 

- 7. Benjamin lete Loayza con DNI 08408716 —| " 8. EIizabeQ@atricia Rodriguez Funegra con DNI 08803945 — 
v 

Encargar a l ?“míembros de la Comisión Permanente de — P Reestructu n y Seguimiento de la Actividad Partidaria que a la L brevedad ;Eféenten un informe sobre el estado de los comités partidarios — 
para el c¥mplimiento de lo requerido por el Oficio N? 000894-2023- — DNRSG%NE y el monitoreo constante de la actividad. —| 

— No hab'éháo otro asunto que tratar, se dio por concluida la sesión, siendo la —| 17:00&ras, luego de redactada, leída, aprobada y firmada la presente acta por —| — lo: 'sentes y puesta a disposición para su suscripción de quienes participaron — ¡nÚalmente, en señal de conformidad. — O 
4 — _N — 

<& - "«Q“ 
| - 

& — Firma 
— 

! = € ; — Apellidos y Nombres 80@6(20%37\%)&( 

_ D.N.I. N* En — 1 

; Fe Rosedte 

i B Firma : 
— 

; — Apellidos y Nombres : %145 
—4 

' D.NJL N? : - 
y . . — ¡ ír Cargo : éffil?C/:?Elliwfic/@Nl}th .E'Ú¿/¡¿Mo“g ! _ Lo Cá' L2ES —| 

— - 
L 

C = s 
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— NOTARIA ZARATE DEL PINO| 1 ;ffi‘fifl-i’!flfi Ir. Lampa N? 1116 - Liga | T hima | el 4268747 SFelelan: 426,848 En MMO -D . u— 
QO 

= 
& 

Q?“ 
Q—_ 

lo < 
Fima 

xe 

Apellidos y Nombres : %Q?Íongípó&?féu¿ ........ L\Jl\r (W fl‘?‘O S 
DN.I N* Q,Y N & 

Q . . — 00 $ SEamo Mcionl dE Etemonica . 
eºº 

?~ 

o S 
& < 

«Q‘ Firma 

v 

Apellidos y Nombres : B”‘QQAM Q7V% Manto NL—E!&Q'\J 

D.N.I. N* 

Cargo .  DEMETANo NA ONO OGP'¡' Es 



?~ 

\>O 

CERTIFICO: Que las presentes copias fotogf&as que 

constan de ( OE) hojas son exactamecn){efiuales a sus 

originales que he tenido a la vista y que me remito 
NEE 

NOTARIO 
DE LIMA 
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JURADO NACIONAL D ELECCIONES | 
SERVICIOS AL CIUPADA NO | 

- RECIBIDO | 
Expediente: 9531\?2024 

Sumilla: Lev: iento de observaciones 

contemplaq& en la Resolución N* 

0000534¿824-DNR0P/JNE. 
D. 

Señores ¡?Q 

Dr. Fernando M. Rodríguez Patrón. @ 

Director Nacional del Registro de Or%&aciones Políticas del Jurado Nacional de 

Elecciones N 

S.D. X 
?\ 

“AVANZA PAIS —PARTIDO?)INTEGRACIÓN SOCIAL”, debidamente representada 

por su Personero Legal ¿ñ¡ r Aldo Fabrizio Borrero Rojas, 

Q/‘?* 

o 
\«0 

Con fiíg;&& de marzo del 2024 la DNROP emitió la Resolución N* 

000094 '4-DNROP/JNE que contiene seis observaciones a la modificación del título 

reqLUBo por la Organización Política cumplimos con levantamiento de las mismas 

ro del plazo respectivo otorgado de 10 días hábiles contados a partir del 21 de 

larzo del 2024: 
< 

Q/éq_ 1.- Primera Observación: 

Que, si bien es cierto que la modificación parcial del Estatuto partidario se aprobó en la 
sesión de Comité Ejecutivo Nacional de fecha 28 de diciembre del 2023, 
posteriormente el área de asesoría legal del partido realizó un análisis de las 

modificaciones planteadas en dicha sesión. Una de las cuales era la necesidad de 

convocar al Congreso Nacional para ratificar dichas modificaciones o subsanar 
algunos puntos débiles de las mismas. Con fecha 5 de febrero del 2024 se realizó el 
Congreso Nacional Ordinario y Extraordinario cuyo primer punto de agenda fue: 
Ratificacién y/o modificación de los ultimos acuerdos adoptados por el Comité 
Ejecutivo Nacional respecto a la modificación Parcial o Total del Estatuto partidario con 
lo que se dicha primera observación quedaría subsanada. (Adjuntamos la 

documentación, convocatoria y demás documentos del Congreso Nacional del 5 de 

febrero del 2024) 

2.- Segunda Observación: 

En el Congreso Nacional del 5 de febrero del 2024 se aprobó la modificación del texto 

del artículo 7 quedando el literalmente el siguiente texto: 

Artículo 7.- Son requisitos para ser afiliado: 

1. Presentar una solicitud escrita en el formato aprobado por el JNE, declarar bajo 
juramento no pertenecer a ninguna otra organización política y su disposición a 
someterse a las normas del Estatuto y los reglamentos. La solicitud de afiliación deberá 
ser remitida en documento original por ser requisito para su inscripción en el Registro 

de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones. 

2. Acompaña 

fuera necesario. 
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3. Acreditar convicción e identidad con los fines @x}efivos de la organizacion 
política, probada a través de su participación como ;@efizante por espacio no menor 
a dos (02) años. Qx) 

4. Ser recomendado por tres (03) afi/@ activos del Comité Provincial y/o 
Distrital y/o de Base de la organización po/i@ 'según el lugar de su residencia. 

5. Llenar su ficha de afi!iaciénC@/os requisitos establecidos en las normas 
electorales. < 
Los requisitos señalados en lo: rales 3 y 4 no serán exigibles, en los casos que la 
solicitud contenga la recom éción del Presidente o cuando la Organización Política 
realice campañas de captg n de nuevos afiliados. 

, 
Con lo que quedaría subfi&ia la segunda observación. 

3.- Tercera Observa@ 

Hubo un erro;%.b?!tena[ en el texto del articulo 24 donde dijo Instancia Nacional 
Disciplinaria@ i6 decir Instancia de Instrucción Disciplinaria, aprobando en el 
Congreso&&lonal del 5 de febrero del 2024 el siguiente texto: 

VArticulo 24.- La estructura orgánica de la organización politica es la siguiente: 

?9 ñ Órgano máximo y deliberativo: 
O Congreso Nacional. 

2. Organos de Gobierno. 

21, Órganos de Nivel Nacional: 
Presidencia de la Organización Política 
Comité Ejecutivo Nacional 

22 Órganos Descentralizados: 
Comité Provincial 
Comité Distrital. 
Comité de Base. 

3. Organos Auténomos: 
Tribunal Electoral Nacional 
Organo Nacional Disciplinario: 

1 i ri 
Tribunal Nacional Disciplinario 

Comisiones Permanentes 

4. Órganos Especializados 
Tesorería 
Oficina de Control Interno 
Personeros Legales 
Personeros Técnicos 

Las decisiones internas válidas de todos los órganos colegiados de la Organización 
Política serán adoptadas con el voto de la mayoría simple de sus integrantes. En caso 
de empate, quien presida la sesión tendrá voto dirimente. El quórum será de la mitad 
de más uno de los integrantes del órgano colegiado, si el número de miembros es 
impar, el quérum será el número entero inmediato superior al de la mitad de aquel. 

Con lo que quedaría subsanada la tercera observación. 
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4.- Cuarta Observación: O‘?\ 

N 
En el Congreso Nacional del 5 de febrero del 2024 se 6 la modificación del texto 
del artículo 20 quedando el literalmente el siguiente t . 

Artículo 20.- El Presidente de la Organizacie olítica tiene la facultad de solicitar a la 
Instancia de Instrucción Disciplinaria qg% micie Proceso Disciplinario de oficio a 
cualquier afiliado que haya cometido graves o muy graves. Dicha solicitud de 
inicio de Proceso Disciplinario debi 'luir los indicios y/o pruebas de dichas faltas 
graves o muy graves. Xe 

Con lo que quedaría subsanada Ig_kxána observación. 

5.- Quinta Observación: Q,º', 

En el Congreso Nacion 5 de febrero del 2024 se aprobó la modificación del texto 

del artículo 39 qued. el literalmente el siguiente texto: 

ArtículoEGQATRIBUC/ONES DEL PRESIDENTE: El Presidente tiene las siguientes 
atribuch 

N 
O\' 1 Representar a la Organización Política. Sus declaraciones públicas 

reflejan la posición de la Organización Política, siempre que éstas respeten las 
competencias asignadas por ley y/o el Estatuto a otros órganos partidarios. 

2. Convocar y presidir las sesiones del Congreso Nacional, el Comité 
Ejecutivo Nacional, Comités Provinciales, Distritales y de Base y en general 
toda reunión o acto de la Organización Política. 

3. Designar y/o Remover a los Personeros Legales y/o Técnicos. 

4. Coordinar y supervisar el trabajo interno de la Organización Política. 

5. Designar y/o Remover al Tesorero Titular, Tesorero Suplente y 
Tesoreros Descentralizados. 

6. Designar y/o Remover a los Apoderados de la Organización Política y 
establecer sus facultades. 

A Designar hasta el veinte (20) por ciento de la totalidad de candidatos al 
Congreso de la República, Consejos Regionales, Concejos Municipales y 
Parlamento Andino, en cada lista que postule por la Organización Política y 
precisar el orden de éstos en las mismas. Designar al candidato a 
vicegobernador regional en caso de no existir prohibición legal. 

8. Proponer al Comité Ejecutivo Nacional, la fusión y/o integración con 

otras organizaciones políticas inscritas. 

9. Proponer al Comité Ejecutivo Nacional, la conformación de Alianzas 
Electorales con otras organizaciones políticas inscritas. 

10. Coordinar con los demás miembros del Comité Ejecutivo Nacional sus 
funciones ejecutivas y supervisarlas. 

1. Crear o desactivar comités de trabajo requeridas para el buen 
funcionamiento de la Organización Política; nombrar, remover o aceptar la 
renuncia de sus integrantes y designar a sus reemplazantes. 
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12. Delegar en Apoderados o cualquier mie ro del Comité Ejecutivo 
Nacional, por escrito, todas las facultades o ats@dciones que le corresponde, 
salvo las expresamente prohibidas por , @Vpor el tiempo que estime 
conveniente. Q 

13, Proponer al Congreso Nacr@ la disolución de la Organización 
Politica. 

14. Nombrar, acreditar vogfi oficiales de la Organización Política. 

15. Designar y/o remqñr a los apoderados, cuya función es representar 
legalmente a la OrganiZgelón Política ante toda clase de autoridades judiciales, 
administrativas, po/iéé » Municipales, regionales, ministeriales, del Ministerio 
Público, Sunat, @yrado Nacional de Elecciones, ONPE, RENIEC y otras 
entidades es! les, con las más amplias facultades. Igualmente, con 
facultadeí!gg¡ presentacion ante Centros de Conciliación, con facultades 
expresas conciliar, decidir el inicio, continuación, abandono y transacción 
de pmfl@ s judiciales. 

Q? Disponer la participación de invitados en las sesiones del Congreso 
ional, Comité Ejecutivo Nacional y en los Comités Provinciales, Distritales y 

\> e Base. 

d Recomendar la afiliación de ciudadanos conforme a lo establecido en 
Y‘ el último párrafo del artículo 7 del Estatuto de la Organización Politica. 

0?9 18. Otorgar y firmar los contratos privados, minutas y Escrituras Públicas, 
@ así como cualquier ofro documento o instrumento, público o privado, 

Q'— relacionado a la marcha institucional de la Organización Politica. 

19. Disponer y velar por la asignación racional, de los recursos 
contemplados en los artículos 29 y 30 de la Ley de Organizaciones Políticas. 

20. Contratar, fiscalizar, suspender, reemplazar, remover o separar 
trabajadores, asesores, consultores o cualquier persona que labore o preste un 
servicio a la Organización Política, estableciendo los derechos y obligaciones 
asumidos. 

21. Convocar al Congreso Nacional para designar y/o elegir a los 

22, Otras que le confiera el Congreso Nacional, el Comité Ejecutivo 
Nacional, la ley, el Estatuto y los Reglamentos. 

En caso de ausencia o impedimento del Presidente, la totalidad de sus atribuciones 
establecidas en el Estatuto, podrán ser ejercidas por uno o más apoderados que éste 
designe. 

Con lo que quedaría subsanada la quinta observación. 

5.- Sexta Observación: 

En el Congreso Nacional del 5 de febrero del 2024 se aprobó la modificación del texto 

del artículo 39 quedando el literalmente el siguiente texto: 

Artículo 63.- DEL ORGANO NACIONAL DISCIPLINARIO 

El Órgano Nacional Disciplinario consta de dos instancias: la Instancia de Instrucción 
Disciplinaria constituida por un solo miembro llamado Instructor Nacional Disciplinario y 
el Tribunal Nacional Disciplinario que está constituido por tres miembros denominados 
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Primer miembro, segundo miembro y tercer miembg¿ del Tribunal Nacional 
Disciplinario. \Q 

a 
Son funciones y atribuciones de la Instancia de Insgí&ón Disciplinaria el conocimiento 
de los procesos disciplinarios por faltas leve, raves y muy graves en primera 
instancia, conforme al procedimiento sstab/sci@l el articulo 19 del Estatuto. 

Son funciones y atribuciones de la Tribi 'Nacional Disciplinario el conocimiento de 
los Procesos Disciplinarios por faltas graves y muy graves en segunda y última 
instancia, conforme al procedimi stablecido en el artículo 19 del presente 
Estatuto. AN 

El Instructor Nacional D¡s?b;;aria de la Instancia de Instrucción Disciplinaria y 
los miembros del Tribi Nacional Disciplinario son designados y/o elegidos 
por el Congreso Na; , el órgano deliberativo máximo de la Organización 
Política, en virtud dí imeral 21 del artículo 39 del presente Estatuto. 

Con lo que quedaría sg}%anada la sexta observación. 

ANEXOS: P < 
N 

1.- Convoca\t}sfla al Congreso Nacional Ordinario y Extraordinario el 5 de febrero del 

2024. ¿O 

2.- X; de actas del Congreso Nacional que incluye el Acta del Congreso Nacional 

nario y Extraordinario el 5 de febrero del 2024. 

&Qg/&— Copia Notarial del Acta del Congreso Nacional Ordinario y Extraordinario el 5 de 

febrero del 2024. == — — S E ENS ael zsioro En FORMATD REREELI0D 
POR TANTO: 

Pido a usted acceder a mi petición para ajustarse a derecho. 

Lima, 01 de marzo de 2024 

1S —PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” 

lo Borrero Rojas 

Personero Legal Titular 
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VIERNES 26 DE ENERO DEL 2024 

P i 

DIARIO LA RAZON A NIVEL NACIONAL OFICINA PRINCIPAL LIMA - 

LARAZÓN 
a E D = iaccc ikaóca 

JR. QUILCA 571 SEGUNDO § 

AVISO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
PorAcuerdo de Junta General de fecha 16 de enero de 2024, 
se acordó por unanimidad disolver la Sociedad ATLOS 
PRODUCCIONES SAC nombrándose como Liquidador a 
MARCO ANTONIO MARTINEZ ROBLES con DN| 45162539. 
Lima 22 de enero de 2024 

MARCO ANTONIO MARTINEZ ROBLES 
EL LIQUIDADOR s 

SUCESION INTESTADA.- Ante esta Notaria Juan 
Aloiandro Huamani Taype,solictaa de JUAN HUAMANI 
'CHAVEZ quien falleció el 17 de Diciembre del 2023 en ésta 
Capítallaméncose a ls que s crean con derecho. LINA, 24 
DEENERO DEL 2024. Jr LampaN" 1116 -Cercado, 

A , 
\LBERTI SIERRA NOTARIO DE LIMA 

Bélfor Zárate Del Pino - NOTARIO DE LI 
SUCESION INTESTADA - Aníé esta Nz, 
Domingo Alexander Garcia Ramos, solicita l 
ROBERTA RAMOS LAVALLE VD, 
-quien falleció el 10 de Octubre del 202 

o 
el 08 de oo de 

RA E ae N 

Av. Aramburis N'928, Surquilo: 'RENZO ALBERTI 
| | SIERRA NOTARIO DE LIMA. 

llamándose a los que se crean con 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN ENERO DEL 2024. Jr. Lampa N' 

Bélfor Zarate Del Pino 
En Junta General de Accionistas del 17 de enero de 2024, se 
acordó la disolución y liquidación de TERCER MUELLE - 'GAL S.A.C.. con RUC N* 20503163399, designando como su| Taa Y NAR 
liquidador a Jaime Manuel Cucho Anton, identiicado con DNI| EONZALES GAS PEO so'fimmm 
e GMERMAM RIS AaAéu‘: fl'}”'; :m n 22, | Veció 1 12 de Juio 2022, en l 
Lima, 17 de enéro de 2024 si de (D provinca y depertamento de Lima, lo qu se EL LIQUIDADOR 247s78) conun Se pracnten ls que czan con deecno a| A 

1a conforme a ley lo que ss publica 

EDICTO JUDICIAL.- SUNESIÓN INTESTADA] 
-2023-0-01 @5 nte el DO DE ! 

EXP 4614: VICTOR MANUEL LOAYZAMENDOZA, 
¿an | soicita la SUCESIÓN INTESTADA de JANET LILANAGARCIA 

TORRES falecido el día 24 de enero del 2023, Lo que comunico 
para los fines de ley- MONICA MARGOT TAMBINI 
AVILA, ABOGADA NOTARIA DE LIMA. Av. Jorge Basadre 
280. San Iidro, 22 de enero del 2024. 

ACUERDO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION 
DE SECTOR NEGOCIO S.A.C. 

De corformidad con el articulo 412 de la Ley General de &9 
dades, se pone de conocimiento que, mediante Junta Ger 

ser incluido 
Ines de ley_Juez Dr INCA PAREDES LUIS MANUEL| 

rcalo'a laal JUPAC JUFANQUI RAZA DORIS Core 
lustca de Lima Norie. Lima 24 de enero del 2024... 

SEALFONSO CIONEROS LOPEZ. ABOCADO) 
-Reg. CAL47010. 

Accionistas de fecha 16 de enero de 2024, se acordó la Di 
y Liguidación de la empresa SECTOR NEGOCIO. 
RUC N* 20605797441, designando como Liquí 
JUAN DANIEL DEL CARPIO GASTELU, entf 
43542487, Conforme 2 lo dispuesto por el 
Ea aE S i 
de celebrada la junta (16 de enero de “124), la denominación 

RECTIFICACION DE PARTIDA Anio mi Despacho Notaral 
EVA CARRILLO GUERRA, solcta Reclfiar st Parida 
de nacimiento, pues se han consignado Incoreciamente los 
N an ae A oO 

1A, debieno deci: AMANDA GUERRÁ DE A 
S Recifcnón de Pt de Matinor e 
SUEBR De (A ara de s dec . ANANDA 
CEO AN b re AN CURRA O 
LAMATA. Lima, 23 de Enero del 2024. SERGIO ARMANDO 
SERROSPIPOLO. - AZOCADONOTAMO EE A 
Felpe Aranchía N“bs8 Rimac — Tell, 2035200 

SUCESIÓN INTESTADA - Kx: 21235 ANTE M SE HA 
PRESENTADO JOSHUA | LAPA 
CITANDO LA SUCESIÓN INTESTADADE 
PAREDES POLLERA, 
2023, 1O QUE COMUNICO CONFORMÉ A LEY, 
ENERO DEL 2024 - MARIA DEL CARMEN CHUQUIURE 

+ NOTARIO DE LIMA -Urbanización Las Vireynas tz: A 
Lote 4, s <Lima. 

SECTOR NEGOCIO SA.C., EN LIONBACIÓN. 
Lima, 16 de enero de 2024 

SUCESIÓN INTESTADA.- Kx: 21241. ANTE 1 SE HA 
FRESENTADO ROSALINA ELIZABETH CAJALEON 

SUCESION INTESTADA (K-2882 NC) ANTE MI SOLICITAN 
A | FLORALUCILA OSCCO RIVAS, ISABEL AIDA OSCCO RIVAS DE: 

PECEROS, WARIA 0 MARTHA OSCCO RIVAS, UBALDO MAXINC 
OSCCO RIVAS, GREGORÍA ALEJANDRINA OSCCO RIVAS 
Ya MÁRVA REVA sCO RVAS A DE. GREGORIARIVAS 
JARGAS DE OSCCO, FALLECIDA EN LA CIUDAD DE LIMA EL 

17 DE SETENBRE DEL 2022, Y CON {0150 B0 EN 
DE LA _LMA, 72 DE ENERO DEL 2024 _JiF. 

GUTIÉRRE? MIRAVAL * NOTANODE itk * AV 28 0E 
Su r 0 LAVICTORIA 

LOAN 
INTESTADA DE JUAN © 

DE DICIEMBRE: 

DE ¡ANDRADE: SOLCITANDO LA SUCESION 
AJALEON LOARTE FALL: 

El 20 LOQUE COMANICO CONFORMEA 

IUQUIURE V. - NOTARIO DE LIMA - Urbanizacón Las 
Vinaynas Me A Lol 4, Lurn-Lima. 

EL ADOR a 
JUAN DANIE! CARPIO GASTELÚ 

lo. 43542467 ee 

AVIÓQUE TRANSFORMACION 
POR ACTZ CfSION DEL TITULAR DE FECHA 22 DE 

M ELR 
LA EMPRESAEN UNA sochDADANeNIMA RRADA, DENG. 
MINANDOSE INVERSIONES ALIMENTARIAS UMAROL 
S.A.C.. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN ELART. 
337 DELALGS. 
SAN MIGUEL 17 DE ENERO DEL 2024. 

EDICTO An s Sub Drectión de Depuractn Regiral y 
Electorl. de fa Dirección de Registros de ¡dentiiación del RE- 

C SOLIS VILLAVICEN- 

08 
T 17 DE ENERO DEL 2024 - MARIA DEL CARMEN | Cl 

EXP. 2041 DESIGNACION DE APOYO _ CONFORMEA LO 
ufiumoma ART 13 DELALEY 26657 Y EN APLICA- 

[DEL ARTICULO 4 DEL DEGRETO LEGISLATIVO 1310 Y 
SUS NDDPICATONAS. S= COMUNICA QUE CON FECIA 08 
DEEVERO DEL 2024 E PRESENTO A NOFICIO NOTARIAL 
SITIOEN AV AVIACION N* 2485, SANÍ 
APOYE E 
 QUE COMÚNICO PARALOS EFECTOS DELEY. SAN SORIA, 18 
%a¡fmw_m “ HUGO ECHEVARRÍA ARELLANO 

solcitado la Rectfcation de su Estado Civi de Caseda & 
Sotera, argumentando que nunca ha contaido Matrimonio Civi 
“r inguna persone. 0 cual se pone en conocimiento, a n de 
quienes tengan molivos pae oponerse peden manestarse en 
mmvmwmmmawmmbwwnsm¡s—w 
PCM. Lima 2310412024 

GERENTE 

CONVOCATORIA 
En confermiad o ls artulos 27, 28 y29 del Estatto ss convoca a Congreso. 
Nacional Ordnaro y Extraordinaro el Parido Poltico Avanza Pais - Pardo de 
Pegracón Sac en eal lo e J Los azmines 1, n de eo 
prowncia y depertamento de| 
P ea L de ebroro dl 023 s 0D2 

d Comocatoia:Lunes 05 de febrer del 2023 a las 0840 am 

20601 SUCESON INTESTADA KARDEX ANC 9089 SUCESION 
INTESTADA. - ANTE MI, VICTORIA SOTOMAYOR PONCE, SO- 
CAA SUCESIÓN INTESTADA DE JUSTA PONCE ARG 
TALLECIO, a DEFEBRERO DEL 2009 

SUCESION INTESTADA KARDEX ANC-8088 SUCESION 
INTESTADA - ANTE M CARINEN DEL PA 

U 
CILIO: CALLAO. LO QUE COMUNICO DE ACUERDO AL ART. 41 
DELALEY 25667 CALLAO, 72 DE ENERO DEL 2024 - RAFAEL. 
ENRIQUE RIVERO CASTILLO, NOTARIO DEL CALLAD, AV 
SAENZPEÑAN" 180 - CALLAO, 

. 
IMODOMICILIO LOQUE COMUNICO DE ACUERDO: 

ALA AN DETA EV 0BG CALAO 220 ENCRO DEL 2024 
RAFAEL ENRIQUE RIVERO CASTILLO, NOTARÍO DEL 
CALLAO, AV. SAENZ PENAN 180 - CALLAO. 

cón yo modiicacón de ls Ulimos acuerdos adoptados porel Comit 
Eiculvo ac epet » mdicacón rcl lad ek 
2.- Eeccón ylo rificación lo 
remecón yo uc de lo yae e lo ee óanosprtos 

Aldo Fabrizio Borrero Rojas 

rembramieno yo ralc yo renvación o | (ey 

ENE ROSAANDREAMEZA TRICOSD, m 

Vecido 

GADA NO Amusum:« Jorge Basadre 280, San isiro, 22 
de enero del 

TRICOZ 
lla 0 de meyo 420 a quecomuiopora as | V 

¿- MONICA MARGOT TAMBINAVILA, ABO- 

RECONOCIMENTO DE UNION DE HECHO (N, 2326) 
OFICINA NOTARI 

1EZ 
ANTAYHUA, SOLICITAN EL RECONOCIMIENTO DE SU 
UNIÓN DE HECHO, QUIENES DECLARAN NANTENERLA 

ERAS VARGAS NOTARÍO DE 
LIVA ENEN 478 

Avis 
RADIO UN( 

De conformidad con lo dí 
de sociedad (la *Ley”) 
generales de accionista: 
CIEN STEREO S.A.C | 
de 2023, se acordó apr 
segregará un bloque | 
propiedad de Radio Uni 
el articulo 367° inciso 2 ¢ 

Se deja constancia de « 
Social de Radio Uno el 
00/100 Soles); pasandc 
00/100 Soles) a la nuev: 
y 00/100 Soles) represe; 
suscritas y pagadas, di 
consecuente modificaci¢ 
acciones comunes de ur 

Asimismo, como conse 
social de Lima Cien Ste 
mil y 00/100 Soles): pas: 
2 la suma de S/ 171,00 
sentado por 171,000 act 
de un valor nominal de : 
parcial del Estatulo y la 
nominal de S/. 1.00 cadz 

La fecha de entrada en 
adoptaron los acuerdos 
de diciembre de 2023. 

El presente aviso es p 
participantes en la Esc 

20 de enero de 2024 

LIMA CIEN STER| 
RUC No. 20612( 

Alans Esto- Etiio de ineurición Secl 
SUCESIÓN INTESTADA. KARDEX: 780 ANC Ante esta Notara sio: 
s A Te 
ZULEMA HEROLD VENEGAS, soota l Sicesion Intestda de 
quier en vida fueran LILIANA GIOVANNI VENEGAS LLUEN DE HER 
ENE U O wna¿ 
pln ec 8 811023 lo quepons en ok fa g it o 
Y. o 79 de enro de 3024 FRANGISCO VILLAVICENGIO 
CARDENAS. o oo 

6 

NOTIFICACIONES POR EDICTO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTS. 167" Y 168" DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL, SE COMUNICA QUE 
ANTE ESTA NOTARIA, DONA ISAB 
RESCRIPCIONADOUISITIVADE 

15 0E LA MANZANA 3:0 U PRENTEALA CNLE TOPARPANCAN 
E mmmmumnmmwzsme«cmmmm ETAPA DISTRITO 

TE, PROVINCI TAMENTO DE LIMA, INSCRITO EN LA PARTIDA N* 
103581 Del AECISTRD DE LA PROPIEDAD MMUERLE DE LA, b UN ARER 
PE J0MG CENTO CRCLENTAY TRES HETROS DUADRADCR). SENTICA 

D RANOHECA D TT RECIT RAL GLNGOOHCLIO! s 
DESCONOCE. waavsn SE NOMISCABUUAN JAME OSOO SOLAO LEAOR 
DG U eney VO NARROGUNEICUERDAENCALIDADDECOLIN 

DANTESASICOMO A CDO ACUELOUE CREATENER MEJOR DENECHOSOBRE 
ELINIUEBLEA PRESCRIBIR PARAQUE SE PRESENTE ANTE MIOFICIONOTARIAL 

2
o
 

SUCESION INTESTADA KARDEX ANG-8091. SUCESION INTESTADA. 
-ANTE MI, SOCORRO EMPERATRIZ ROMERO YDA DE PANTA. SOLICITA| 
LA SUCESION INTESTADA DE ANGEL PANTA MARTINEZ, FALLECIO: 00 
DE SETIENERE DEL 2018, QUIEN NDICA COMO SU ULTHIO DOMIGLIO: 

STA- CALLAO. LO QUE COMUNICO DE ACUERDO ALART 41 DE 
EALEY 2007 ALLAD, 42 DF ENCRO DEL 2024 - RAPAEL ENRIGUE 

SITO EN AVENIDA ALFREDO BENAVIDES 41437 URBANZACION AL BORADA. 
(ORARIO E LUNECA IEMES De S00A 13 0HDRAS 

Y DE 14:304 1800 HORAS Y LOS DIAS SÁBADO DE 930A 13 00HORAS. CORREO 
ELECTRÓNICO. CONTACTORNOTRIASABAGASTRO COl, TELFS 2112141 
LIMA, 17 DE ENERO DE 2024 \RBA CASTRO NOTARIO 

LA | GILARDI LANE. solicta 
E | Adquita de Domiro respeco del nmueble ugnado como pert del 06 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO.- Ante mi, JUAN 
BELFOR ZARATE DEL PINO, Abogado Notaro de Lma, DOROTHY 

2l amparo de la Ley N?-27333, la Prescripción 

1:AdelaMz 1, Urb.Lotización de la Zona , Distrio | El 
de Pucusana, Lima, de 84.71 m2 de área, con os línderos y medidas pe: 
rimetricas siguientes: por el frénte, con el Mar, con una linea quebrada de 
dos tramos que miden 0.16 ml y 6.63 mi; por la derecha, con el Mar, con uná 
línea quebrada de dos ramos que miden6.05 mi y & 45 i porla zquierca, 
conellote 2, con 13.07.ml: y porel ondo, conel 6te 2 (áreas comunes), con 
1806 mi: el que fomando parte de una matriz mas extensa corre nscrio 
n la Partida \P. 42415000 Propiedad: nolficándose a & 
diuarregistral Municpalidad Disntal de Pucusana: ya quienes se creancon 
derecho sobre dicho ¡mueble para hacero vler de acuerdo ey, Lima, 18 
de Diciembre del 2023.Jr. Lampa N* 4116, Cercado de Lima. Juan Béltor 
Zérate Del Pino - NOTARIO DE LIMA. 2601107 

RICARDO JOSÉ BARBA 
DE LIMAAVENIDA BENAVIDES 4437 DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO 227501 ENi 

RIVERO CASTILLO, NOTARIO DEL CALLAO, AV. SAENZ PEÑA N* 
180~ CALLAD. SUCESION INTESTADA FOC- 5948 -NC Ante el Notaro Público de Lima, que 

DO noreha en a A\ de CD e 457 p i 
EXP 4631: ROCIO DEL PILAR BRACANONTE CAMA- 
CHO, solicita la SUCESIÓN INTESTADA de MIGUEL ALEJANDRO 
ERACAMONTE AZABACHE falicido el día 29 de marzo del 2023, Lo 
que comunico para os fines de ley MONICA MARGOT TAMBINÍ 
AVILA, ABOGADA NOTARIA DE LIMA. Av. Jorge Basadre 200, San 
Isidro, 22 de enero del 2024. 

ría del Dstto de San M e TERESA MANTILLA 
LR soiciando la SUCESION INTESTADA de i o MIGUEL ANGEL 
VILLEGAS MANTILLA, flecido inestado al 02 de Febrero del 2023, cando e 
eneontaba e vansi o de Bueos Ares-Mgeniaoque s coma 
pára que se presenten los que se consideren con derecho a herenci. L, 18 
en dej et D JALMA TORRES ZEVALLOS NOTHRO 
PÚBLICO DE LIMA 

-369254. -DE CONFORMIDAD CONELART 1EDELALEY 26662, SECOMUNICA 
AEA ESTE CFICIO NOTARAL SE VA PRESENTADO DONAFÉLIDA VOVERA 
SERNAQUE, SOLICITANDO LARECTIFICACIÓN DE SU PARTIDADE NACIMIEN- 

NITILA SERNADUE VILLEGAS, 
LA PN\DA DE | DEFU»CK‘)M 

CONSTA EL 
ERE DE LA CALGANTE COM: MARIIA DONATLA SERNAQUE VILEGAS 

SIENDO LO CORRECTO: MARTHA DONITILA SERNAQUE VILLEGAS. LIMA, 19 DE 
ENERO DE 2024 EDUARDO LAOS DE LAMA -NOTARIO DE LIMA, R- SANTO. 
DOMINGO N* 291 - JESÚS MARÍA 
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VIERNES 26 DE ENERO DEL 2024 LARAZÓN 

DIARIO LA RAZON A NIVEL NACIONAL OFICINA PRINCIPAL LIMA - 

TELEF 994522207 PUBLIQUE SUS AVISOS DESDE CASA U OFICINA AVISOS NOTARIALES 
JR. QUILCA 571 SEGUNDO PISO LIMA WhatsApp 993330861 

-JUDICIALES - SOCIETARIOS - Y MAS 

AVISO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
PorAcuerdo de Junta General de fecha 16 de enero de 2024, 
se acordó por unanimidad disolver la Sociedad ATLOS 
PRODUCCIONES SAC nombrándose como Liquidador a 
MARCO ANTONIO MARTINEZ ROBLES con DNI 46182539, 
Lima 22 de enero de 2024 

MARCO ANTONIO MARTINEZ ROBLES 
EL LIQUIDADOR s 

Anie i MARIA EUGENIA FERNANDEZ MEJIA soli- 
c la sucesión intestada de PAULINO RAFAEL FERNANDEZ 
CALERO falleido el 27 de Diciembre del 2014. Lima, 19 de 
Enero del 2024. Av. Arambuni N*928, Surquillo. RENZO 
ALBERTI SIERRA NOTARIO DE LIMA 
An i MARIELLA GABY DIAZ PAREDES solcia la 

el 10 de Octubre del 2022 en ésta Capial; 
a los que se crean con derecho. LIMA, 24 DE 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL 2024. Jr. Lampa N° 1116 - Cercado. Juan 
Pino — NOTARIO DE LIMA. 

sucesion iestda de MANUEL TRINDAD DIAZ PAREDES 
fellecido el 09 de octubre del 2023, Lima, 18 de Enero del 
2024-Av. Aramburú N*928, Surquillo. RENZO ALBERT 
SIERRA NOTARIO DE LIMA 

En Junta General de Accionisfes del 7 de enero de 2024, 
acordó la isolucion y lquidación de TERCER MUE 
S.A.C., con RUC N° 20503169399, designando 
liquidador a Jaime Manuel Cucho Anton, menmua?m DNE 
N* 07331029 
Lima, 17 de enero de 2024 o_¡ 

EL unulnAno¿Q, 20202 € 

Emcm JUDICIAL.- SUCESIÓN INTESTADA. 
u| EXP 05425.2025.00008 JCLA ae el WVZGADO DE PAZ 

LETRADODE CONAS, as ha preselado MARIA ELE 
IZALES GASPAR VDA DE RIOS, SOLICITANDO 
UCESIÓN INTESTADA, G ra su esposo JOSE 
a felleció el 12 de Junio 2022, en el 

depprimento de Lia.loquese 
CEN 

ACUERDO DE DISOLUCI LIQUIDACION 
DE SECTOR NI 10 S.A.C. 

De conformidad con el artíc de la Ley General de Socie- 

de 2024, se acordó la Disolución 
SECTOR NEGOCIO S.A.C.. con 

» designando como Liquidador al señor 
PIO GASTELÚ, identificado con DNI No. 

a o dispuesto por el artículo 413 de la Ley 
partir de la fecha 

de celebíada la junta (16 de enero de 2024), la denominación 
SEC NEGOCID SAC., EN LIQUIDACION. 

(a. 16 de enero de 2024 
EL LIQUIDADOR A 

JUAN DANIEL DEL CARPIO GASTELÚ 
DNI No. 43542467 24/25/05 

JOSE -Reg. CAL 47010. 

NA | 280, San Iidro, 22 de ener del 2024. 

EXP 4614: VICTOR MANUEL LOAYZA MENDOZA, 
solicitala SUCESIÓN INTESTADA de JANET LILIANAGARCIA 
TORRES fallecido el día 21 de enero del 2023. Lo que comunico 
para los fines de ley- MONICA MARGOT TAMBINI 
AVILA, ABOGADA NOTARIA DE LIMA. Av. Jorge Basadre 

M 

SUCESION INTESTADA.- Kx: 21235. ANTE M SE HA| 
PRESENTADO JOSHUA DARWIN LAPA PAREDES, SOLI- 
CITANDO LASUCESIÓN INTESTADADE! 
PAREDES POLLE! 
2023, LO QUE COMUNICO CONFORME A 
ENENO De 

- NOTARIO DE LIMA - Urbanización Las Viteynas M2. A, 
V o m 

RECTIECACION DE PARTIDA. Ante mi Despacho Notaril 
EVA CARRILLO GUERRA, solicia Rectfcar su Parida 
de nacimiento, pues se han consignado incorrectamente los 
rombro y aplios de sumadr, ee ARMANDA CUERRA DE 

GUERRA DE LA 
e de Fania de otionn de AVANDA 

CUERIA DE LA MATA en 086 de a k. AMANDA 
GUERRADE LAMATTA, debiendo decir AMANDA GUERRADE 
LAMATA. Lima, 23 de Enero del 2024, SERGIO ARMANDO 
BERROSPIPOLO — ABOGADONOTARIO DELIMA —Av. 
Folipe Arancibía N* 669 Rimac — Tell, 2035200 

o5k MARIA Del CARMEN CHUCUIURE Y 

SUCESIÓN INTESTADA.— K3: 21241. ANTE M, SE HA| 
PRESENTADO ROSALINA ELIZABETH CAJALEON 

TE DE ANDRADE, SOLICITANDO LA SUCESION 
INTESTADA DE JUAN CAJALEON LOARTE. F 
1 € Ms el 202 10 Ce COMUNCO CONFOTIEAL 
LEY. LIMA. 17 DE ENERO DEL 2024.- MARIA DEL CARMEN 
CHUQUIURE V. - NOTARIO DE LIMA - Urbenización Las 
Vireynas Mz-A_Lote 4, Lurn - Lina. 

SUCESION INTESTADA (K 2682 NC) ANTE MI SOLICITAN 
FLORALUCILAGSGCORIAS IASELADAGSCEORNAS 0E 
PECEROS, MARIAMARTHA OSCCO RIVAS, UBALDO MAXIV 
OSCCO RVAS, GREGORIA ALEIANDRIA 05¢CO RS 

7 0E SETENERE DEL 2,022, Y CON ULTIMO DOMICILIO EN 
E LIMA. LIMA, 22 DE ENERO DEL 2024, JiF. 

CUTÉRREZ MItAvAL. NCTRODE a M. 0 
JULIO 11671158 LAVIOTORL 

AVISO DE TRANSFORMACION 
POR ACTA DE DECISION DEL TITULAR DE FECHA 22 DE 
DICIEMBRE DEL 2023, ELTITULAR DE INVERSIONES ALI- 
MENTARIAS UMAROL E.LR.L. DECIDE TRANSFORMAR 
LAEMPRESA EN UNA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, DENO- 
NINANDOSE INVERSIONES ALIMENTARIAS UMAROL 
S.A.C.. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ART. 
337 DELALES. 
SAN MIGUEL 17 DE ENERO DEL 2024. 

“GERENTE 200601 

EDICTO. An a Sb Dicy de Depuracin Regerrly 
Electoral, de la Dirección de Registros del RE- 
EC a cluenaitcdocono SÓLIS VILLAVICEN- 
CIO CLAUDIA ANGELICA , con DNIN'06442054, 
ha solictado la Reclificacón de si Estado Civi de Casada a 
Solera, argumentando que nunca ha eo Mavimono C 
con ninguna persona, lo cualse pone en conocimiento, an de 
quienes fengan moivos para oponerse puedan manifestarse en 
la.forma y el lazo previsto en el Anículo74” del D.S.N"015-08- 
PCM. Lima 23/01/2024 

1T _DESIGNACION DE APO(O ENE 

- E 
smn EN AV? AV!M:M N 2485, SAN BORUA: DIEGO ERNESTO 

IECHEA CARPIO SOLICITANDO LA DESIGNACION DE 

e e g e : 

SUCESION INTESTADA KARDEX ANC-8089. SUCESION 
CONVOCATORIA: 

En conomidad en ac 2720 29 de Etto ae contca G 
Nacional Ordriario y de an Plco Avnza Pale - Parido de 
m…sw¡…nmamnw……m «eo de Lince, 
prowinca y 
Ec comeiaona s 0 de en e 223 s 0i a 
Segind cc it 0 e eo d 212 s 080 an 

lan yo modacón del imosaeriosnopedosprl Cé 
b e e m cc al Tl ok 
2.- Eeccón yl alfcacén ylo nombramient ylo yl rengveción lo | (e 
remoción yo sustitción de ls integrantes de lo dfrenles Órganos prtdaris, 

Aldo Fabrizo Borrro Rojas 
rosidar 

Avanza País - Partido de Inm…s¡on Social 
Maria Catalina Rojas Lombar 

1 Mibunal Nacional Electoral 
Avanza Pol"Partido de Imogroción Social 

INTESTADA. - ANTE i, VICTORIA SOTOMAYOR PONCE, SO- 
LICITALA SUCESIÓN WTESTADADE JUSTAPONCE HLARA 
FALLECIO: 13DE FEBRERO DEL 2009, QUIEN INDICACOMO 
TTO DOMELIO:CALLAO L GU CONUNIO OEACUERDO 
ALART 41 DELALEY 26062, CALLAD, 22 DE ENERO DEL 2024.- 
RAFAEL ENRIQUE RIVERO CASTILLO, NOTARIO DEL 
CALLAO, AV. SAENZ PENAN® 180 - CALLAO. 

SUCESION INTESTADA KARDEX ANC-2088. SUCESION 
R BARRENECH 

DICIEMBRE DEL 2022, QUIEN INDICA COMO SU ULTIMO DOMI- 
CILIO: CALLAO. LO QUE COMUNICO DE ACUERDO ALART. 41 
DELALEY 2002 CALLAO Z2 DEENCRODE 22 RAFAEL 

IQUE RIVERO CASTILLO NOTRRIODELCALLAC.AY 
SAENZPEÑAN” 180 CALAC, 

ENP 4637: ROSA ANDREA MEZA TRIGOSO soltala 
wcfsmu ¡NTESTADA e ANDREA TRIGOZO ZARATE 
lecio l de de Lo que comunico para 

deloy: MONICA ARGOT TAMBINI AVILA. DG, 
CGADANOLARIADE LA A JrgoBasadr 280, San ko, 22 
de enero del 2024, 

RECONOCIMENTO DE UNIÓN DE HECKD (4 2526) 
ANTE Mt OFICINA NOTARIAL SITO EN AV 
ZONA A DEL DISTRITO D SAN JUAN Ao 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, PEDRO ANGEL 
MANAYAY CUMPAY MARGOT ROSARIO SANCHEZ 
ANTAYHUA, SOLICITAN EL RECONOCIMIENTO DE SU 
UNION DE HECHO, QUIENES DECLARAN MANTENE 

TARIANE! DE DOS. 
INPEDIMENTO MATRIONIAL LIA, 11 OF ENERO DE 2024 
ROLANDO F. CONTRERAS VARGAS NOTARIO DE 
LIMA CNLN® 178 

AVISO CONJUI 
RADIO UNO S.A.C Y LIMA 

De conformidad con lo 
de sociedad (la “Ley”) se pone de conocimiento que mediante juntas 
generales de accionistas de RADIO UNO S.A.C. (“RADIO UNO”) y LIMA 
CIEN STEREO S.A.C (“LCS”), celebradas con fechas 27 de diciembre 
de 2023, se acordó aprobar una escisión en virtud de la cual Radio Uno 
segregará un bloque 
propiedad de Radio Uno a favor de LCS, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 367* inciso 2 de la referida Ley (la “Escisión”). 

Se deja constancia de que, producto de la Escisión, se reducirá el capital 
social de Radio Uno 
00/100 Soles); pasando de la suma de S/. 600,000.00 (seiscientos mil y 
00/100 Soles) a la nueva suma de S/. 430,000.00, (cuatrocientos treinta mil 
y 00/100 Soles) representado por 430,000 acciones comunes; integramente 
suscritas y pagadas, 
consecuente modificación parcial del Estatuto y la amortización de 170,000 
acciones comunes de 

Asimismo, como consecuencia de la Escisión, se aumentará el capital 
social de Lima Cien Stereo en la suma de S/. 170,000.00 (ciento setenta 
mil y 00/100 Soles); pasando de la suma de S/ 1,000.00 (Mil y 00/100 Soles) 
a la suma de S/ 171,0 
sentado por 171,000 acciones comunes, integramente suscritas y pagadas, 
de un valor nominal de 'S/. 1.00 cada una, con la consecuente modificación 
parcial del Estatuto y la emisión de 170,000 acciones comunes de un valor 
nominal de S/. 1.00 cada una. 

Laifecha de entrada en vigericia de la Escísión es la fecha en la que se 
adoptaron los acuerdos de juntas generales de accionistas, es decir el 27 
de diciembre de 2023. 

El presente aviso es 
participantes en la E: 

20 de enero de 2024 

LIMA CIEN STEI 
RUC No. 2061 

E ESCISIÓN 
IEN STEREO S., 

dispuesto por los artículo 43* y 380° de la Ley General 

patrimonial compuesto por activos y pasivos de 

en la suma de s/. 170,000.00 (ciento setenta mil y 

de un valor nominal de S/. 1.00 cada una, con la 

un valor nominal de S/. 1.00 cada una. 

00.00 (ciento setenta y un mil y 00/100 Soles), repre- 

publicado de forma conjunta por las sociedades 
scisión. 

REO S.A.C RADIO UNO S.A.C 
12020320 RUC No. 20389161811 

NOTIECACIONES POR EDICTO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTS. 167 Y 168* DEL CODIGO PROCESAL CIVIL, SE COMUNICA QUE. 
ANTE ESTA NOTARIA, DOÑA ISABEL SAENZ ARANA. HA SOLICITADO LA 

SCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL INMUEBLE S 

SUCESIÓN INTESTADA.- KARDEX: 780 ANC Ante esta Notaía si 
enAv. ro de Mayo N* 160 Carmen de a Legua - Callao, Dofis MELISSA 

JAS, sollca la Sucesión Intestada de 
Qi 
quien falcio el 30-08-2023: 
quienfalecd l 0-14-2023, 0 que pone an conocimiento paa los fi 
1) al 20 de enao e 2024, FRANCISCO VILLAVICENCIO. 

Abogado 

169, URBANIZACIÓN AGRUPACI 
DE ATE, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA. INSCRITO EN LA PARTIDA N* 
07062887 DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE DE LIMA. DE UN ÁREA 
DE:153.00 M2 (CIENTO CINCUENTAY TRES METROS CUADRADOS). SENOTIFICA 

- | ACELINAEDELMIRANORIEGA SAENZ, TITULAR REGISTRAL:CUYO DOMICILIO SE. 
DESCONOCE. TAMBIEN SE NOTIFICAA JUAN JAIME OSORIO SOLANO, LEANDRO 
RODRÍGUEZ VALVERDE Y VICTOR MARROQUÍN FIGUEROAEN CALIDAD DE COLIN- 
DANTES, ASICOMO ATODO AQUEL QUE GREATENER MEJOR DERECHO SOBRE. 
ELI E APRESCRIBI 

SUCESION INTESTADA KARDEX ANC-8091. SUCESION INTESTADA. 
(TE M SOCORRO EMPERATRIZ ROMERO VDA, DE PANTA. SOLICITA 

A SUCESION NTESTADA DE ANGEL PANTA MARTNEZ, rALECIO: 09 
DE SETIEMBRE DEL 2018, QUIEN INDICA COMO SU ULTIMO DOMICILIO: 
BELLANSTA, CALLAO LO QUE COMUNICO DEACUERDO ALMUTL EE 

LEY 20657, CALLAO, 2 DEENERO DEL 2124 - RAFAEL ENRIQUE 
RIVERO CASTILLO. NOTARID DEL CALLAD, Y. SAEIZ PEÑA 
180 -CALLAC 

INNUEBL 1R PARAQUE SE PRESENTE ANTE MIOFICIONOTARIAL 
STO EN AVENIDAALEREDO BENAVIES 447 URBANZACION ALSORADH, JON ALBORADA, SAN- 

0, LA HORARIODE LUNES AVERIES DESODA 330 HORAS 
YDE 149)A1800HORAS Y LOS ÍAS SABADODE 201900 HORAS, G 
ELECTRÓNICO: CONTACTOGNOTARIABARBACASTRO.COM. TELFS. a, 
LIMA, 17 DE ENERO DE 2024 RICARDO JOSÉ BARBA CASTRO NOTARIO 

PRESCRIECIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO. Anto m JUAN 
R ZARATE DEL PINO, Abogado Notaro de Lima, DOROTHY 

GILARDI LANE, scicl a ampero de l. ey 27353, la Erescipción 
Adquistiva de Dominio respecto del inmuebíe signado como parie del lote 
R Lotización de la Zona denominada Galápagos, Disirto 
de Pucusana, Lima, de 84.74 m2 de área, con los inderos y mecidas pe- 
rimetricas siguientes: por el frente, con el Mar, con una inea quebrada de 
dos tramos que miden 0.16 ml y 6.63 mi;pora derecha, con el Mar, con una. 
línea quebrada de dos framos que miden 6.05 ml y 4.45 mi;porla izquierda, 
conellte 2,con 13.07.ml y por el fondo conetlote 2 (áreas comunes), con 
8:06 mi; el que formando parte de una matiz más extensa corre inscrto 
en la Parida 16 42415030 d del Regisiro de Propiedad; notificandose 4 la. 
títularregisral Municipalidad Disrtl de Pucusana: ya quienes se crean con 
derecho sobre dicho inmueble para hacedo veler de acuerdo a ley. Lima, 18 
de Diciembre del 2023, Jr. Lampa N".1116, Cercado de Lima. Juan Béllor 
Zárate Del Pino - NOTARIO DE LIMA. 2601107 

DE LIMAAVENIDA BENAVIDES 4437 DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO 220601 

sisbe con ln n AEE de Habich N* 497-2do.pisa. U, Ingenie- 
EXP 4631: ROCIO DEL PILAR BRACAMONTE CAMA- 
CHO, solcita la SUCESION INTESTADA de MIGUEL ALEJANDRO 
BRACAMONTE AZABACHE falecido el día 29 de marzo del 2023. Lo 
que comunico para os fines de ley- MONICA MARGOT TAMBINI 
AVILA, ABOGADA NOTARIA DE LIMA. Av. Jorge Basadre 280, San 
Isidro, 22 de enero del 2024. 

Distrio de San Marin de Pores, se presenta TERESA MANTILLA 
PUILLCA.solciando la SUCESION INTESTADA de su yo MIGUEL ANGEL 
VILLEGAS MANTILLA, fllecido ntestado el 02.de Febrero del 2023, 
encoriraba de transit en la cudad de Buenos Aires -Argenina, lo que se comunica. 
para que se presenten los que se consideren con derecho a herencia, Lima, 18 
Te Enero del 2024 - FIDEL D JALMA TORRES ZEVALLOS NOTARIO. 

SUCESION INTESTADA KOX. 5948 -NC. Ante el Notario Público de Lime, que | sEr 

loe | DE 

'K-369254, -DE CONFORMIDAD CONELART 18DELALEY 26662, SE COMUNICA 
QUE AESTE OFCIO NOTARIL E HAPAESENTADO DONA FEL PA YOVERA 

SOLICITANDO LARECTIFICACION DE SU PARTIDADE NACIMIEN- 

AVISO K- 105614 “ANTE MI OFICIO NOTARIAL, SITO EN AV. REPÚBLICA DE 
PANAMAN 6540 BARRANCO, SE HA PRESENTADO LA SOCIEDAD CONYUGAL 
CONFORMADAPOR VICTOR CASTILLO CALDERON, CONDNIN" 09670172, 
Y SU CÓNYUGE EDITH RUIZ CUMAPADE GASTILLO, CONDNIN” 03878667, SOLI- 
CTANDOALAPARO DELODSPUESTOPORLALEY e 27151 SUREGLANENTO 
B , Y LALEY N* 27333; LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE 
TS SIGUIENTES BENES NVUEBLES DEPANTAMENTO N- 301 (TERCER PSO) 
UBICADO EN CALLE DONAESTHERN* 246, DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO, 
CONELAREAOCUPADADE 9220M2. AREA TECHADA 92 20 M2. INSCRITO ENLA 
FICHAN- oso1DEL REGISTRODE PREDIOS OÉ NA Y PARTIDAELECTRÓNICA 
N* 44674165 DEL REGISTRO DE — PREDIOS. 

LEDONAESTHER, DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO, CON! 
N NSCATO En A EIANe eo DEL RECISTRO DEPREDIOS 

EA vwnwxazcwoumw 44674173 DEL REGÍSTRO DE _ PREDIOS 
PARECIENDO CO ISTRALES: ALONSO CISNEROS 

ALTAMISANO Y GOÑA OLGA oo DAVLA COMOCANDOSE A TODO AQUEL 
QUE TENGADERECHOS SOBRE DICHA PROPIEDAD PARA HACERLO VALER DE 
ACUERDOALEY. LIMA, 16 DE ENERO DEL 2024 ROSALIA MIRELLA MEJIA 
ROSASCO DE ELIAS ABOGADA—NOTARIA DE LIMA 22726101 

RNAQUE, 
TO, DONDE CONSTAEL NOMERE DE S MADRE COMO: DONATCA SERMAQUE 
VILLEGAS, SIENDO LO CORRECTO: MARTHA DOMITILA SERNAQUE VILLEGAS: 
ASIMISMO, SOLICITANDO LA RECTIFICACIÓN DE LA PARTIDA DE DEFUNCION 

SU MADRE MARTHA DOMITILA SERNAQUE VILLEGAS, DONDE CONSTA El 
NOMBRE DE LA CAUSANTE COMO: MARTHA DONATILA SERNAQUE VILLEGAS, 
SIENDO LO CORRECTO: MARTHA DOMITILA SERNAQUE VILLEGAS. LIMA, 19 DE 
ENERODE 2024 EDUARDO LAOS DE LAMA -NOTARIO DE LIMA, JR SANTO 

PUBLICO DE LIMA DOMINGO N* 291 - JESUS MARÍA 

YC38858T, SUCESIÓNINTESTADA - Confome a o depuesto por A7 1 
Loy 25652 s comunicaque n as presentado doña 

BENIL A CISNEROS RONDO DE REYNA, 
intestada de quien en vida fue su cónyuge VICTOR ADRIAN REYNA ALAYO, 
fallecido en esta ciudad con 11 de may 1,10 que comunico para que se 

resenten s que se crean con vocación hereiaria. Lima, 18 de enero de 2024. 
DUARDO LAOS DE LAMA - NOTARIO DE LIMA - J Santo Domingo 

N°231 - Jesis Maria 
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